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ASI SURGE NUESTRO
EDIFICIO

Bajo la administración del Doctor Juan Manuel
Galvéz, se decide la construcción del edificio de
la Secretaría  de Hacienda y Crédito Público, el
cual es inaugurado en 1950 por el Presidente Galvéz
y el entonces Ministro Marco Antonio Batres.

En 1977 se inicia la construcción del edificio anexo,
que consta de nueve pisos, durante la gestión del
Ministro Porfirio Zavala. La obra es inaugurada en
el mes de Julio de 1980, bajo la administración
del Señor Valentín Mendoza.

En la madrugada del 30 de octubre de 1998, la
Secretaría de Finanzas es fuertemente sacudida por
las inundaciones provocadas por la Tormenta
Tropical Mitch, las pérdidas son cuantiosas y la
infraestructura es debilitada por lo que se toman
medidas de emergencia.

La intempestiva llegada del fenómeno natural
provoca la pronta decisión de iniciar con la
rehabilitación y remodelación del Edificio
Principal y su Anexo, bajo la perspectiva de
devolver a la Secretaría su estructura clásica y
original combinado con ambientes modernos y
funcionales.

Haciendo honor a la gran labor como Ex Ministro
de hacienda y ciudadano de alto valor en las
reflexiones y opiniones sobre asuntos económicos
y sociales del país, la Secretaría de Finanzas ha
decidido designar al Salón de Conferencias
“JORGE BUESO ARIAS”.

RESEÑA HISTORICA DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS

En 1825, cuatro años después de la declaratoria
de Independencia de los países Centroamericanos,
la Hacienda Pública como se le denominaba al ente
responsable de manejar las arcas  nacionales en
Honduras, recibe el nombre de Secretaría de
Hacienda. Posteriormente en el año 1865 se decide
nombrarlo Secretaría de Hacienda y Guerra y en
1872 toma el nombre de Hacienda y Relaciones
Exteriores. Un año después se le denomina
Gobernación y Hacienda.

Sin embargo, es en el año de 1880 que recibe el
nombre de Secretaría de Estado en los Despacho
de Hacienda y Crédito Público, nombre que
mantiene hasta 1954, tiempo en el que se le agrega
la responsabilidad de manejar el área de comercio
por lo que se le denomina secretaría de Estado en
el Despacho de Hacienda y Crédito Público y
Comercio. Posteriormente en 1957 se denominó
Secretaría de Economía y Hacienda, nombre que
mantiene hasta el año de 1971.

Es en el Decreto No. 129 del 5 de febrero de 1971,
en el que se separa la función de Comercio que se
le había asignado en 1957, dejándolo como
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Por otra parte bajo la influencia de los aires de
modernización que se comienza a sentir a inicios
de la década de los 90, se producen reformas a la
estructura orgánico – funcional de la Ley de
Administración Pública, lo que establece cambios
sustanciales estipulados en el Decreto No. 218-96
de 1996. Estos cambios tienen su incidencia en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ya que a
partir de ese momento recibe el nombre de
Secretaría de Finanzas, lo que obedece a la
necesidad de desarrollar el sistema de
Administración Financiera Integrada que conjugue
los Sistemas Gerenciales de  Presupuesto,
Contabilidad, Tesorería, Crédito Público y
Recaudación de Ingresos para promover el proceso
de descentralización en un marco de desarrollo
sostenible.
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La Memoria que se presenta describe no sólo
las diversas acciones y tareas que la Secre-
taría de Finanzas ha realizado a lo largo del
ejercicio fiscal del 2000, sino que también
incluye un análisis y recuento de la política
fiscal dentro del contexto macroeconómico
global.

En octubre de 1998, la trayectoria que se-
guía la economía hondureña se vio sensi-
blemente interrumpida, y la acumulación de
capital que el país había alcanzado en las
últimas décadas, fue destruida o dañada por
el huracán Mitch, siendo la peor catástrofe
natural que afectó a Centroamérica en los
últimos dos siglos.

Para la ejecución del Plan  Maestro de Re-
construcción y Transformación Nacional
(PMRTN) y cumplir con los objetivos de
corto plazo, fue necesario contar con un
mayor grado de flexibilidad en las finanzas
públicas.  Esta flexibilidad solamente era
posible si se removían las limitaciones vi-
gentes en el período pre-Mitch, para lo cual
se buscó una estrategia fiscal que procurara
combinar un flujo neto positivo de recursos
del exterior con una mayor captación de
ingresos fiscales, con el propósito de finan-
ciar los niveles de inversión y gasto social
requeridos por el (PMRTN).

Los efectos negativos del huracán Mitch
agravó  la situación e insostenibilidad de la
deuda que se estaba procurando revertir, y

convirtió en indispensable la aceleración de
la gestión de nuevo endeudamiento debido
a los fuertes requerimientos financieros que
exige el proceso de reconstrucción.   Para
enfrentar esa situación el Gobierno adoptó
una política  ágil en materia de endeuda-
miento externo, sustentada en el manteni-
miento de una firme disciplina de contrata-
ción de nuevo endeudamiento, limitándose
únicamente a contratar préstamos en térmi-
nos altamente concesionales y para proyec-
tos prioritarios, así como en la aceleración
de acciones orientadas hacia el logro del
máximo alivio disponible en el marco de las
opciones tradicionales y el acceso de Hon-
duras a los mecanismos del alivio de la deu-
da en el marco de la Iniciativa de Alivio de
Deuda para Países Pobres Altamente Endeu-
dados (HIPC).

En abril de 1998, seis meses antes del paso
del Mitch, se introdujeron reformas al régi-
men tributario.   En el período pos-Mitch el
Gobierno adoptó medidas de corte admi-
nistrativo para asegurar el efectivo rendi-
miento de las reformas en términos de re-
caudación.  Cabe señalar que la Ley (Decre-
to 131-98) no sólo esta orientada a mejorar
la situación de las finanzas públicas, sino
que al mismo tiempo, se constituye en un
gran esfuerzo de reducción del sesgo tribu-
tario a las actividades productivas y armo-
nización de la estructura tributaria nacional
con la prevaleciente en los países vecinos.
Además de elevar la alicuota del Impuesto

SINOPSIS

ASPECTOS RELEVANTES DE LAS FINANZAS
PUBLICAS EN 1998-2000
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Sobre Ventas, mediante esta Ley se dispuso:
Reducir la tasa máxima aplicable al Impuesto
Sobre la Renta de personas naturales y jurí-
dicas a 25%, eliminar las sobretasas aplica-
bles a dicho impuesto; la desgravación pro-
gresiva del Impuesto al Activo Neto hasta
su eliminación a partir del año 2002.   La
derogación de los impuestos a las exporta-
ciones de camarón y langosta y la reducción
de las tasas impositivas a las exportaciones
de banano, y a finales del 2000 se deroga-
ron todos los impuestos que gravaban a las
exportaciones.

La reforma tributaria adoptada junto a las
acciones administrativas emprendidas por
la administración (Dirección Ejecutiva de
Ingresos, DEI), han permitido mantener el
nivel de ingresos fiscales en 18% en rela-
ción al PIB.

Estas acciones de apoyo, junto a la mayor
disponibilidad de recursos fiscales (exter-
nos e internos) permitieron incrementar los
niveles de inversión pública en apoyo al
programa de reconstrucción.  En 1999 los
niveles de inversión fueron 57% superiores
a los registrados en 1998; en tanto que en el
año 2000 se registra un aumento en 39%
respecto a los niveles de 1999.

Es necesario señalar que la política
distributiva de la inversión privilegió a los
sectores sociales  con una participación del
57% y 50% respectivamente para los años
1999 y 2000, debido a las mayores
erogaciones para rehabilitar e iniciar pro-
yectos de infraestructura social.   Esta rela-
ción supera ampliamente a la registrada en
1998, en la que la inversión social represen-
tó solamente el 28%.

El gasto social estuvo orientado bajo el ob-
jetivo de alcanzar una mayor eficiencia en
la provisión de los servicios de educación y
salud, aumentar la efectividad y equidad de
las inversiones en el sector social a través
del FHIS, y fortalecer la red de seguridad
social basado en el Programa de Asistencia
familiar.    Se esperaba que el nivel del gasto
social per cápita se mantendría por lo me-
nos al nivel de 1998.

En 1999 y 2000 se registra un marcado in-
cremento en el gasto del gobierno central
dirigido a los sectores sociales.   En 1999
este gasto representó 8.8% del PIB, en tanto
que en el 2000 alcanzó a 9.8% del PIB.   Estos
niveles son superiores a los registrados en
el período pre Mitch que fueron 7.5% del
PIB.

En términos de la estructura del gasto, en el
año 2000, el 42% del gasto total del gobier-
no central estuvo dedicado a los sectores
sociales, en tanto que esta relación era del
37% en el período por Mitch.

En lo relativo a la visión de mediano plazo,
sobre reducción de la pobreza y
sostenibilidad fiscal, paralelamente al ma-
nejo seguro de las finanzas públicas, se han
dado pasos importantes para resolver algu-
nas de las limitaciones fiscales, de manera
tal, que el camino está abierto para que a
partir del año 2002, el margen de maniobra
para la inversión social se ensanche, sobre
todo con los recursos que se liberen con la
aplicación del programa de alivio de deuda
externa del país.   Asimismo, se han dado
pasos significativos en apoyo para fortale-
cer la gerencia pública, a través de la mo-
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dernización de los procesos presupuestales,
tributarios y sistema de información, así
como mediante el inicio de acciones y pro-
gramas que procuran una mayor eficiencia
y eficacia en la asignación del gasto públi-
co, para que éste sirva de fuente de distribu-
ción del ingreso al contener implícito los
principios de una política fiscal, sana, trans-
parente y responsable.

Estamos todavía transitando por las prime-
ras fases del camino que nos hemos trazado
y no debemos perder de vista que la magni-
tud de los retos futuros requieren de accio-
nes sostenibles durante varios años, y que
es de fundamental  importancia que esas
acciones continúen ceñidas a los
lineamientos de mediano y largo plazo esta-
blecidos en el PMRTN y en la Estrategia para
la Reducción de la Pobreza (ERP).  Asimis-
mo, se requerirá profundizar el esfuerzo ya
iniciado en procura de una mejor
focalización y localización de las acciones
estatales encaminadas a los núcleos de po-
breza interactuando la política económica y
la social.

Es necesario señalar que la adopción de la
Estrategia para la Reducción de la Pobreza
conduce a un cambio gradual y profundo
de la administración de las finanzas públi-
cas.   Es por ello, que el principal instru-
mento de planificación de la actividad del
Estado, que es el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República, gradual-
mente debe ir incorporando una visión de
mediano plazo, basado en objetivos
institucionales y metas especificas que sean
congruentes con el objetivo de la Reduc-
ción de la Pobreza.
Mas aún, el marco de mediano plazo que

establece la ERP, exige que el cambio en la
estructura del gasto que privilegie la asigna-
ción de los recursos públicos hacia los sec-
tores sociales sea plenamente compatible con
la capacidad financiera del Estado.   Es de-
cir, que el gradual y sostenido aumento en
las asignaciones presupuestarias a los pro-
gramas y proyectos para la reducción de la
pobreza, no impliquen aumentar
significativamente la deuda del Estado y
poner en riesgo la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas.

Finalmente cabe indicar que no obstante los
avances registrados en materia de definicio-
nes de roles, objetivos, instrumentos y polí-
ticas no podemos ignorar que persisten pro-
blemas relativos al financiamiento y  pro-
gramación de gastos compatibles con las po-
líticas de estabilización.   El marco
macroeconómico debe apoyar las iniciati-
vas privadas e inducir un crecimiento sos-
tenido con una mejor distribución del in-
greso para potenciar el desarrollo económi-
co y social.   En general los desafíos del
Estado de cara al futuro serán con una
prudunte política fiscal,  una real selección
de las actividades y de sus funciones, la
descentralización de intervenciones, un
mejoramiento sustantivo en materia de pla-
nificación y presupuestación del gasto pú-
blico en el mediano plazo, con el desarrollo
de técnicas modernas, el consenso social en
las finanzas públicas, mayor capacitación
sostenible del personal técnico, todo esto
enmarcado en una visión estratégica de
mediano y largo plazo que asegure el cum-
plimiento y los impactos de las políticas
públicas en el desarrollo económico del país.
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Durante el año 2000, la Secretaría de Finanzas continuó
empeñada en el logro de eficientes resultados en la gestión
de las finanzas públicas, desarrollando con tal propósito,
una serie de actividades en el contexto del programa
macroeconómico y del Plan Maestro de Reconstrucción
y Transformación Nacional, trazado por la actual
administración, que preside el señor presidente
Constitucional de la República, Ing. Carlos Roberto
Flores, y que tiene como objetivo primordial en materia
de política económica, propiciar el crecimiento económico
sostenible a mediano y largo plazo, basado en el apoyo
a la iniciativa privada, en la reducción de la pobreza, la
modernización del Estado, la apertura de la economía,
consolidación de la democracia y el mantenimiento de
un sistema macroeconómico estable y libre de
distorsiones. En el marco de las finanzas públicas en el
2000, las autoridades económicas se propusieron
mantener la disciplina fiscal como norma de una sana
administración pública, adoptando una serie de medidas
orientadas al control y racionalización del gasto público
como:  reducción del 10% del gasto corriente en los
diferentes programas del sector público, excepto los que
sean básicos en las áreas de salud y educación,
concretamente los servicios prestados en centros de salud
y hospitales, y los centros educativos en el ámbito
preescolar, primario y medio, siendo afectados los gastos
según objeto de los mismos, como ser: viáticos,
publicaciones y papelería; De igual manera se reorienta
la política de la contratación de personal y  aplicación de
la política salarial, en la búsqueda de una mayor eficiencia
y eficacia en la administración pública. Además de las
medidas de control del gasto señaladas y con el propósito
de atenuar el déficit fiscal se fortalecieron los mecanismos
de la administración tributaria, en aras de simplificar los
procedimientos de pago y por ende el mejoramiento de
la recaudación tributaria, lo que ha implicado reestructurar
técnica y administrativamente la Dirección Ejecutiva de
Ingresos.

En el 2000 la Secretaría de Finanzas continúa
enfrentando una serie de problemas de incidencia fiscal,
como las presiones derivadas del elevado endeudamiento
interno y externo, fuertes exigencias de incrementos
salariales provenientes de sectores sociales organizados,
demandas por parte de agentes económicos privados
del sector productivo y financiero y de peticiones de
recursos por parte de segmentos de la población de bajos
recursos en procura de educación y salud.

Conforme a la Política de Manejo responsable del
financiamiento externo, la actual administración ha dado
prioridad a la obtención de recursos vía donación y en
segundo lugar a créditos en condiciones financieras lo
más concesionales posibles. En este sentido, se ha logrado
que tanto el Banco Mundial como el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), aumenten
considerablemente los fondos disponibles para Honduras
en sus líneas de crédito concesionales.

En línea con la política  de financiamiento externo, un
logro de fundamental importancia ha sido la incersión
de Honduras en la Iniciativa de Alivio de Deuda para los
Países Pobres Altamente Endeudados, que se empezó a
gestionar desde 1998 y fue declarada elegible en el mes
de diciembre de 1999 y en punto de decisión se ha
producido en los primeros días del mes de julio del 2000,
una vez logrado un acuerdo con los organismos
financieros internacionales, tanto en los aspectos técnicos
relacionados con el análisis de sostenibilidad de la deuda
como en los temas relativos a las modalidades de entrega
del alivio de deuda y al otorgamiento del máximo alivio
interno posible.

La disciplina fiscal aplicada a las finanzas en el 2000,
dio como resultado para el Gobierno Central un déficit
neto en relación al PIB de 4.1%, el cual está
dimensionado por las necesidades extraordinarias de
financiamiento derivadas del gasto que exige la
reconstrucción nacional, como se aprecia a continuación:

En relación al contenido integral de la Memoria, además
de presentar en detalle las políticas y actividades que
competen a la Secretaría de Finanzas en materia fiscal y
financiera, se incluye para mayor comprensión del lector
en estos temas, una relación general del comportamiento
de la economía hondureña, así como de las diversas
acciones y tareas que la Secretaría ha realizado a través
de sus diferentes dependencias para lograr una
administración eficiente de los recursos del Estado y la
obtención  de préstamos y donaciones provenientes de
instituciones financieras internacionales, como de
Gobierno y países amigos.

INTRODUCCION

D esc rip c ión 1 9 9 6 1 9 9 7 1 9 9 8 1 9 9 9 2 0 0 0
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PARTE I :

SITUACION ECONOMICA
Y FINANCIERA

A. Comportamiento de la Economía
B. Balanza de Pagos
C. Finanzas del Gobierno Central:

1. Marco de la Política Fiscal.

2. Evolución Global de las Finanzas Públicas.

3. Clasificación Institucional del Gasto del Gobierno
Central.

4. Indicadores de Gasto en Desarrollo Humano.

5. Deuda Pública.
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            ASPECTOS GENERALES

L a economía hondureña que ve-

nía expandiéndose a un ritmo de cre-
cimiento promedio de 3%, durante
el período 1990-96, experimenta un
nuevo impulso en el período 1996-
1998, al lograr un crecimiento en el
PIB  superior al promedio señalado,
también se tiene una declinación sig-
nificativa en la tasa de inflación que
fue uno de los éxitos alcanzados en
el manejo de la economía, así como
una tendencia a la baja de la tasa de
interés.  Por otra parte, se registra
un fortalecimiento de la posición del
sector externo al registrarse un au-
mento progresivo en las reservas in-
ternacionales, paralelamente con un
manejo sano de las finanzas públi-
cas, lo que se manifiesta  en una re-
ducción de la proporción del déficit
global neto en relación al PIB de
10.2% en 1994, a 1.6% en 1998.
Asimismo, en el marco del progra-
ma económico se implementaron
una serie de medidas fiscales orien-
tadas a incentivar la inversión, ge-
nerar empleo y mejorar las condi-
ciones de vida de los grupos
poblacionales más vulnerables, a tra-
vés de un marco legal, que incentiva
la inversión privada, flexibiliza  y for-
talece el funcionamiento de las ins-
tituciones, en base a criterios eco-
nómicos y de mercado, garantizan-
do además el derecho a la propie-
dad e incentivando la eficiencia pro-
ductiva.

Sin embargo, el panorama prometedor señalado fue

drásticamente transformado a finales de octubre de
1998, con el impacto negativo del huracán Mitch
en la economía, lo que hizo caer el Producto Interno
Bruto (PIB) a -1.9% en 1999.

Para hacer frente a la situación de emergencia
nacional, provocada por el huracán Mitch el
Gobierno procedió a elaborar un Plan Maestro de
Reconstrucción y Transformación Nacional
(PMRTN), el que se viene ejecutando a partir de
1999, y tiene como objetivos globales los siguientes:

· Transformación del país y reconstrucción de la
infraestructura económica, social y productiva.

· Crecimiento económico sostenible reduciendo
la vulnerabilidad ecológica y social.

· Desarrollo humano y combate a la pobreza.
· Mayor apertura de la economía, integración y

competitividad comercial.
· Modernización del Estado.
· Consolidar la democracia y la gobernabilidad,

reforzando la descentralización con la activa
participación civil.

· Intensificar los esfuerzos a fin de aliviar la car-
ga de la deuda externa.

· Promover el respeto de los derechos humanos,
la igualdad de género, los derechos de la niñez,
etnias y otras minorías.

Para llevar acabo el proceso de reconstrucción y
transformación nacional el país además del esfuer-
zo interno ha contado con la  cooperación interna-
cional. Las gestiones realizadas a nivel guberna-
mental en estrecha coordinacion con la comunidad
de cooperantes, ha permitido la suscripción de un
convenio por US$ 2,031.5 millones y en proceso
de negociación avanzada unos US$ 339.2 millo-
nes, con organismos multilaterales y países ami-
gos.

Entre algunos avances en la Reconstrucción y trans-
formación Nacional, se tiene:

Se tiene
una decli-
n a c i ó n
significa-
tiva en la
tasa de
inflación,
que fue
uno de
los éxitos
alcanza-
dos en el
m a n e j o
de la eco-
n o m í a ,
así como
una ten-
dencia a
la baja de
la tasa de
interés.
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� En materia de Infraestructura, en el proceso de
Reconstrucción y Transformación Nacional a
dos años del Mitch  (octubre del 2000) se tie-
ne: Construcción de 17 puentes con una longi-
tud de 950 metros lineales a un costo de L 54.2
millones; reconstrucción de 593.9 Kms de la
red vial dañada a un costo de L 296.0 millones;
mantenimiento de 2,823 Kms de la red vial no
pavimentada a un costo de L 272.8 millones;
construcción y reconstrucción de 978 y 455
acueductos, respectivamente; instalación de
5,515 letrinas de cierre hidráulico.

� En el sector de Telecomunicaciones, se logró
culminar la instalación del Cable Submarino
Maya I, para el establecimiento de un centro
de tránsito internacional para Centroamérica,
así mismo se instalaron 12,000 líneas telefóni-
cas e inauguración de 130 nuevos centros co-
munitarios de teleservicios.

� En los sectores productivos se tomaron accio-
nes para: la rehabilitación y reactivación de los
productores agropecuarios; ejecución de pro-
yectos de reparación de caminos y puentes;
readecuación de deudas por FONAPROVI y
BANADESA  a los productores afectados por
el Mitch, así como la apertura de líneas de cré-
dito.

� En cuanto al combate a la pobreza, sobresale
la elaboración del documento de Estrategia y
Reducción de la Pobreza, ejecución de Proyec-
tos por parte del FHIS y PRAF centrados en
grupos humanos vulnerables, el INHFA conti-
nua con un proceso de mejoramiento
institucional y descentralización de sus progra-
mas, también se está desarrollando el progra-
ma de Asistencia Alimentaria de Socorro y Re-
cuperación para Familias Afectadas por el Hu-
racán Mitch.

� En lo que respecta a la vulnerabilidad ecológica,
destacan los proyectos de ordenación forestal
participativa, salud y desarrollo comunitario,
disminución de riesgos y desarrollo de instru-
mentos de monitoreo y alerta temprana de fu-
turos desastres; consolidación  del sistema na-
cional de áreas protegidas, fortalecimiento de
la cultura ambientalista con participación ciu-
dadana.

� En lo atinente a la promoción de a los derechos
humanos, entre los aspectos más importantes
se tiene la aprobación de la Ley de Equidad de
Género, la ejecución de la tercera etapa del pro-
grama Nuestras Raíces para atender a comuni-
dades étnicas con altos indicadores de pobreza
y la entrega de títulos de propiedad a comuni-
dades indígenas.

� Para enfrentar la situación de alivio de la carga
de la deuda externa, el Gobierno puso en eje-
cución una política firme y ágil en materia de
endeudamiento de una disciplina de contrata-
ción de nuevo endeudamiento, limitando el
mismo a contratar préstamos en condiciones
altamente concesionales y para proyectos prio-
ritarios, así como la aceleración de acciones
orientadas al logro de alivios de deuda en el
esquema de las opciones tradicionales, y la in-
corporación de Honduras en la Iniciativa para
Alivio de Deuda para los Países Pobres Alta-
mente Endeudados, lográndose el punto de
decisión en los primeros días del mes de julio
del 2000.

A pesar del gran esfuerzo en la Reconstrucción y
Transformación Nacional, el país en el año 2000
logró mantener una relativa estabilidad en el tipo
de cambio, una inflación moderada, un crecimien-
to de 4.8% del PIB en términos reales, así como el
equilibrio en las finanzas públicas.
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      A. COMPORTAMIENTO DE
                 LA  ECONOMIA

En el año 2000 la economía registró una impor-

tante reactivación al crecer el  PIB en 4.8% en tér-
minos reales, luego de la caída del año anterior. La
recuperación de la actividad provino de un incre-
mento generalizado en casi todas las ramas de acti-
vidad económica, en especial de los sectores
agroexportadores, manufactureros, construcción y
electricidad.

SECTORES   PRODUCTIVOS

El análisis de los principales sectores productivos
revela lo siguiente:

Sector Agrícola:  En términos globales este  sector
presenta  en el año 2000 un  incremento de 7.6%,
lo que se debe a aumentos en la producción de los
principales rubros que conforman este sector como
ser: maíz, sorgo, frijol, café, banano, plátano, caña
de azúcar, algodón, tabaco y palma africana.

Sector Industrial:  Este sector en el año 2000 mos-
tró una participación en el PIB de 16.1%, y en lo
que se refiere a su dinámica éste registró un creci-
miento de 4.9% en relación al año anterior, expli-
cado por una reactivación en la producción de al-
gunos productos claves de la industria manufactu-
rera como: los alimenticios, cemento, cigarrillos
telas y la actividad de la industria maquiladora, que
en los últimos años ha generado un considerable
valor agregado, a la vez que se ha convertido en

una importante fuente de trabajo en nuestro país.

Es importante indicar que al igual que en años an-
teriores, continúa impactando desfavorablemente
en el desarrollo del sector la reducción en los volú-
menes de exportación de madera y carne refrigera-
da.

Sector Construcción:  Esta rama de la actividad
productiva se expandió a una tasa del 4.2%,
dinamismo que responde a las demandas derivadas
del proceso de reconstrucción nacional, y que se
orientan entre otras, a la construcción y reparación
de viviendas, reconstrucción y rehabilitación de la
infraestructura física del país por parte del sector
público (Construcción y rehabilitación de carreteras
y puentes, construcción y reparación de edificios,
contrucción de obras hidráulicas, pavimentación de
carreteras, construcción de obras de irrigación).

Sector Minero:  Este sector se incrementó en 2.5%
en el año 2000 en relación al año anterior, debido a
un incremento en la producción de materiales
destinados a la construcción y al estímulo en la
producción de zinc por el incremento de precios
de este producto en el mercado internacional.

Sector de Servicios:  Todos los sectores que tienen
por finalidad la prestación de un servicio han
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mostrado durante el  año 2000 un crecimiento de
5.4%. La actividad del sector electricidad y agua
aumenta por la normalización en la producción de
electricidad en la represa hidroeléctrica Francisco
Morazán, después de los daños sufridos en las
turbinas de generación a principios de 1999.

En el sector de Transporte, Almacenaje y
Comunicaciones se destaca el incremento en el
subsector comunicaciones, debido al crecimiento
en la actividad de la telefonía fija y celular. por su
parte, el transporte terrestre y marítimo crecieron
como consecuencia del mayor movimiento en los
volúmenes de exportación, principalmente de
banano y café.

El crecimiento del Sector Servicios en general,
mostró niveles acordes con el comportamiento
general de la economía como se aprecia en el
Cuadro N° 2.

Demanda Global

Las variables que conforman la demanda global
observan el comportamiento siguiente:

Consumo Privado:  Esta variable
macroeconómica, componente principal de la
demanda agregada, con un 50.2% de la misma,
experimentó un incremento de 4.4% en relación al
año anterior, contribuyendo en parte a este resultado
el crecimiento de 4.8% que experimentó el PIB.
También contribuyó a este resultado el incremento
en la producción agrícola de productos
alimenticios,así como de una mayor oferta de
productos de la industria alimenticia.

Consumo Público:  Esta variable en el año 2000
observa un crecimiento de 9.1% en relación con el
año anterior, lo que se explica por los esfuerzos
que el Gobierno continúa haciendo en materia de
gasto público para atender el sector social, la
ejecución de programas de alivio de la pobreza y el
incremento salarial de los servidores públicos en el
marco de la política salarial, que aplica el Gobierno
en la clasificación de puestos y salarios en base a
principios de equidad, competitividad y desempeño
de funciones.

También contribuye a este resultado la política de
atención a ciertas necesidades consideradas de vital
importancia para la población de bajos ingresos,
criterio con el cual se asignaron recursos
presupuestarios a los rubros siguientes:

- Subsidios a los abonados de la energía eléctri-
ca con un consumo mensual menor o igual a
300 Kw.

- El Bono Estudiantil.
- El mayor gasto en Seguridad Ciudadana
- Fortalecimiento de los Programas de Apoyo

Social (FHIS y PRAF).

Inversión Privada:   En términos reales esta
variable en el año 2000 experimentó un
decrecimiento de 6.2% en relación al año anterior,
lo que encuentra su explicación en el desface de las
decisiones de inversión de los empresarios, lo que
se evidencia en una caída de 8.7% en la importación
de bienes de capital.

Inversión Pública:  Durante el año 2000 esta
variable muestra un monto de L. 406.0 millones en
términos reales.  Es importante señalar que la
inversión pública en este año estuvo dirigida
principalmente a:  Construcción y rehabilitación de
carreteras y puentes, Construcción y reparación de
edificios, construcción de obras hidráulicas,
pavimentación de carreteras y construcción de obras
de irrigación, todo ello enmarcado en el Plan
Maestro de Reconstrucción y Transformación
Nacional.
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Exportaciones de Bienes y Servicios:  Durante el
año 2000 las exportaciones de bienes y servicios
en relación a 1999 mostraron un crecimiento de
4.9% en términos reales, explicado principalmente
por incrementos en los valores exportados de
banano, café, azúcar y tabaco, como consecuencia
de mayores volúmenes exportados.

Importaciones de Bienes y Servicios:  Durante
el año 2000 las importaciones de bienes y servicios
en términos reales, crecieron en 4.4%, en relación
al año anterior, lo que se explica por la mayor
importación de bienes de consumo, combustibles
y lubricantes y materias primas.

Indice de Precios al Consumidor:
El índice de inflación en el año 2000 continuó
experimentando presiones alcistas,  lo que se debe
en parte al aumento en el precio de los combustibles
en el mercado internacional y la entrada en vigencia
en enero del 2000 del incremento al salario mínimo
de 8%, aprobado en 1999 y de 9.8% (para las
empresas con más de 16 empleados) a partir del
primero de octubre del 2000, también juega un
papel importante en el control de la inflación el éxito
de la política macroeconómica ejecutada en el 2000,
incluyendo la política monetaria, crediticia y de
control del gasto público que impactaron en la
inflación promedio anual al reducirse la tasa de
crecimiento del IPC de 11.65% en 1999 a 10.1%
en el año 2000.

Esta desaceleración en el crecimiento del nivel de
precios obedece, además a un incremento en la
oferta de productos agrícolas e industriales que
forman parte de la canasta básica, tales como: maíz,
frijoles, sorgo, café, banano, plátanos, telas, harina
de trigo, azúcar leche pasteurizada, manteca vegetal,
aceite vegetal y refrescos.

El cuadro siguiente ilustra el comportamiento del
IPC durante el período 1989-2000:
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CU ADRO No. 2
PRO DUCTO INTERNO BRUTO  POR R AM A DE ACTIVID AD

(M illones de Lem piras Constantes de 1978)
VARIAC IONES
REL ATIVAS

CO NCEPTO 1997 1998 1999 2000/p/ 1998 1999 2000

PRECIOS CONSTANTES
A gricu ltura , s ilv icu ltu ra, caza y  pesca 1,645 1,614 1,477 1,589 -1.9 -8.5 7.6
E xplo tac ión de  m inas y  can teras 108 112 118 121 3.7 5.4 2.5
Indus tria m anu factu rera 935 967 992 1,041 3.4 2.6 4.9

C ons trucc ión 227 239 264 275          5.3 10 .5 4.2

E lectric idad, gas y  agua 185 194 198 213 4.9 2.1 7.6

Transporte , a lm acenaje y  com un icac iones 520 534 543 565 2.7 1.7 4.1

C om erc io , restauran tes y  hote les 653 673 678 705 3.1 0.7 4.0

E stab lec im ientos financ ie ros, seguros , b ienes

Inm ueb les y se rvic ios prestados a las  em presas 605 662 659 668 9.4         -0 .5 1.4

P ropiedad  de  v iviendas 399 414 426 440 3.8 2.9 3.3
A dm in is trac ión  pública  y de fensa 300 301 288 308 0.3 -4.3 6.9

S ervic ios com una les , soc ia les  y pe rsona les 461 485 491 558 5.2 1.2 13 .6

PRODUCTO  INTERNO BRUTO c.f. 6,038 6,195 6,134 6,483 2.6 -1.0 5.7
M ás: im puestos ind irectos netos 648 685 616 590 5.7 -10 .1 -4.2

PRODUCTO  INTERNO BRUTO p.m . 6,686 6,880 6,750 7,073 2.9 -1.9 4.8
P /  P re lim ina r
Fuen te: B anco C entra l de H onduras

CUADRO No.1
PRODUCTO INTERNO BRUTO POR RAMA DE  ACTIVIDAD

(En Millones de Lempiras Corrientes)
VARIACIONES
RELATIVAS

CONCEPTO 1997 1998        1999  2000p/ 1998 1999 2000

PRECIO CORRIENTE
Agricultura, silvicultura, caza y pesca 12,220 11,493 10,500 11,235 -5.9 -8.6 7.0
Explotación de minas y canteras 920 1,102 1,325 1,509 19.8 20.2 13.9
Industria manufacturera 9,535 11,186 12,916 14,996 17.3 15.5 16.1
Construcción         2,464 3,043 3,863 4,326 23.5 26.9 12.0
Electricidad, gas y agua 2,946 3,093 3,208 3,555 5.0 3.7 10.8
Transporte, almacenaje y comunicaciones 2,464 2,985 3,423 3,974 21.1 14.7 16.1
Comercio, restaurantes y hoteles 6,264 7,360 8,365 9,745 17.5 13.7 16.5
Establecimientos financieros, seguros, bienes
Inmuebles y servicios prestados a las empresas 4,971 6,331 7,155 8,008 27.4 13.0 11.9
Propiedad de viviendas 2,941 3,478 3,990 4,772 18.3 14.7 19.6
Administración pública y defensa 3,178 3,625 3,875 4,604 14.1 6.9 18.8

Servicios comunales, sociales y personales 5,207 6,372 7,261 9,171 22.4 14.0 26.3

PRODUCTO INTERNO BRUTO c.f. 53,110 60,082 65,881 75,885 13.1 9.7 15.2
Más: impuestos indirectos netos 8,212 10,370 11,214 12,130 26.3 8.1 8.2

PRODUCTO INTERNO BRUTO p.m. 61,322 70,438 77,095 88,025 14.9 9.5 14.2
p/ Preliminar
Fuente: Banco Central de Honduras
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CUADRO No. 4
PRODUCTO INTERNO BRUTO POR TIPO DE GASTO

(Millones de Lempiras Constantes de 1978)
VARIACIONES

RELATIVAS
CONCEPTO 1997 1998 1999 2000/p 1998 1999 2000

GASTOS DE CONSUMO FINAL 4,813 5,117 5,149 5,404 6.3 0.6 5.0
   Sector privado 4,301 4,526 4,500 4,696 5.2 -0.6 4.4
   Sector público 512 591 649 708 15.4 9.8 9.1

FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 1,596 1,761 1,872 1,784 10.3 6.3 -4.7
   Sector privado 1,185 1,423 1,469 1,378 20.1 3.2 -6.2
   Sector público 411 338 403 406 -17.8 19.2 0.7

Variación de existencias 307 148 181 347
Exportación de bienes y servicios 1,915 1,945 1,728 1,813 1.6 -11.2 4.9
Menos: importación de bienes y servicios 1,945 2,091 2,180 2,275 7.5 4.3 4.4

PRODUCTO INTERNO BRUTO a p.m. 6,686 6,880 6,750 7,073 2.9 -1.9 4.8

Población (Miles de Personas) 5,971 6,168 6,371 6,581

Producto Interno Bruto Per-cápita (Lps) 1,120 1,115 1,060 1,075

P/  Preliminar
Fuente: Banco Central de Honduras

CUADRO No. 3
PRODUCTO INTERNO BRUTO POR TIPO DE GASTO

(Millones de Lempiras Corriente)
VARIACIONES
RELATIVAS

CONCEPTO 1997 1998 1999 2000p/ 1998 1999 2000

GASTOS DE CONSUMO FINAL 45,154 54,300 61,784 71,676 20.3 13.8 16.0

   Sector privado 39,732 47,183 53,058 61,101 18.8 12.5 15.2
   Sector público 5,422 7,117 8,726 10,575 31.3 22.6 21.2

FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 15,732 19,874 22,977 23,826 26.3 15.6 3.7

   Sector privado 11,573 16,078 18,200 18,797 38.9 13.2 3.3
   Sector público 4,159 3,796 4,777 5,029 -8.7 25.8 5.3

Variación de existencias 3,994 1,910 3,258 4,511 - -              -
Exportación de bienes y servicios 28,217 32,447 32,233 37,122 15.0 -0.7 15.2
Menos: importación de bienes y servicios 31,775 38,092 43,157 49,110 19.9 13.3 13.8

PRODUCTO INTERNO BRUTO a p.m. 61,322 70,438 77,095 88,025 14.9 9.5 14.2

P/  Preliminar
Fuente: Banco Central de Honduras
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          B.  BALANZA DE PAGOS

     1. ASPECTOS GENERALES

En lo que respecta al sector externo Honduras, a

partir de 1990 entró a manejar sus relaciones co-
merciales bajo el enfoque de apertura comercial,
insertándose con tal propósito en un esquema de
globalización, estimulando de esta forma la
competitividad e iniciativa del sector privado.

Con tal propósito se han racionalizado los impuestos
que recaen sobre el comercio exterior mediante
desgravaciones arancelarias programadas,
reduciendo los impuestos de importación a 1% para
la materia prima y bienes de capital, a 5% y 10%
para los bienes intermedios, bajando a 15% los
bienes de uso final; así mismo en el año 2000 se
eliminaron los impuestos de exportación de banano
y a los minerales con lo que se liberó completamente
de impuestos a las exportaciones. También se
eliminaron los controles de precios, cuotas,
permisos, licencias de importación y otras
restricciones cuantitativas, se ha modificado la
legislación existente para facilitar el desarrollo del
comercio y se inicia la desrregulación de controles
en materia de comercio e inversiones.

8

En este sentido el Gobierno, a partir de 1994 con
el propósito de ensanchar el modelo de apertura de
la economía se adhirio al GATT (hoy OMC), y
logró mantener una participación activa en el
Proceso de Integración Económica, finalizando la
negociación del Tratado Comercial con México.
También se firmaron Tratados Comerciales con
Chile y la República Dominicana.

Es importante señalar que en el 2000, al igual que
en años anteriores, uno de los aspectos más
complejos de la conducción de la economía lo
continúa constituyendo el déficit estructural de la
balanza comercial, donde la proporción respecto
del Producto Interno Bruto desde 1999, se mantiene
alrededor del 14%, debido al impacto negativo del
huracán Mitch en el sector exportador (destrucción
de las plantaciones de banano), también se redujo
sustancialmente la brecha comercial por la fuerte
entrada que se registró en concepto de transferencias
US$ 752.0 millones lo que unido a las entradas
neutralizaron el defícit de balanza de pagos. No
obstante los efectos negativos del Mitch, el país
logró un incremento en reservas internacionales
netas de aproximadamente US$ 150.0 millones.

No obstante los efectos negativos del
Mitch, el país logró un incremento en
reservas internacionales netas de
aproximadamente US$ 150.0 millones.
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2. CUENTA CORRIENTE

En el 2000 el desequilibrio de la balanza de pagos
en cuenta corriente, alcanzo un valor de US$ 204.0
millones (3.4% del PIB) lo que se explica por el
déficit en la balanza comercial de US$ 811.8
millones, resultado que fue determinado por un
crecimiento de 15.2 % en las exportaciones FOB,
frente a un incremento de 7.5 % en las
importaciones CIF.

El desbalance indicado fue compensado con el
movimiento positivo de algunos rubros tales
como:crecimiento del valor agregado de la maquila
en 18.2%, actividad generadora de divisas y empleo
para el país; un incremento de 28.1% en las remesas
familiares y la reducción en el pago de intereses
sobre la deuda externa, como resultado de las
readecuaciones y condonaciones logradas por el
país, con los acreedores miembros del Club de París
y los aportes al CAEFT que ahorraron en el 2000
$44.9 millones.

El rubro de donaciones o transferencias en el 2000
alcanzó un nivel de US$ 752.0 millones, debido a
las donaciones que el país recibió para atender las
necesidades derivadas del huracán Mitch, cantidad
que reduce en 92.6% el alto déficit reportado en la
balanza de bienes y servicios.

En lo que respecta a las principales variables que
conforman el intercambio de bienes y servicios se
comenta lo siguiente:

a) Exportaciones

Las estimaciones preliminares muestran que las expor-
taciones de bienes y servicios en el 2000 se
incrementaron en 9.9% en relación al año anterior, lo
que se explica principalmente por un incremento en
los valores exportados de banano, café, azúcar y taba-
co, como consecuencia de mayores volumenes expor-
tados.

····· Banano

Las estimaciones preliminares muestran que las expor-
taciones de este producto durante el 2000 totalizaron
un monto de US$ 113.6 millones, cantidad superior
en US$. 75.5 millones a la registrada el año anterior,
lo que se explica por un incremento de 12.2  millones
de cajas de 40 libras en el volumen exportado, como
consecuencia de la rehabilitación de las plantaciones
bananeras destruídas por el huracán Mitch.

····· Café

El valor de las exportaciones durante el 2000, presen-
ta un incremento de US$ 84.5 millones, como resulta-
do de un incremento de 924 mil sacos de 60 kgs, que
compensó la caída de 9.2% observada en el precio in-
ternacional del café.

····· Madera

Las ventas de madera en el 2000 totalizaron US$ 17.4
millones, valor que ha permanecido estancado en los
últimos años por las restricciones que enfrentan la pro-
ducción de madera, pues está sujeta a un ordenamien-
to de la explotación del bosque por parte de la Corpo-
ración Hondureña de Desarrollo Forestal
(COHDEFOR), quien por razones de agotamiento ha
prohibido la exportación de madera de color.

····· Metales

El valor exportado en concepto de metales registra un
decremento de 6.1 % durante el 2000, lo que se explica
por una caída en los volumenes exportados de: plata,
plomo y zinc, así como por una rebaja de los precios
internacionales de estos productos.
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años anteriores, los rubros que muestran mayor peso
en el valor importado fueron materias primas , bienes
de capital y bienes de consumo.

c) Pagos Atribuibles a Factores

Los intereses sobre la deuda externa del país en el 2000,
alcanzaron un monto de US$ 157.9 millones, cantidad
inferior a la registrada en 1999 que fue de US$. 192.1
millones, valor que representa el 6.3% de las exporta-
ciones de bienes y servicios.

En lo que respecta al rubro de retribuciones a las in-
versiones extranjeras directas, éstas en el año 2000
alcanzaron US$. 60.0 millones, cantidad superior en
US$. 16.4 millones al nivel observado en 1999.

d) Transferencias

En el año 2000 el rubro de transferencias contribuyó
con un flujo de recursos por US$. 752.0 millones, mon-
to superior en US$. 15.1 millones al nivel alcanzado
el año anterior proviniendo estos valores de
donaciones.

3.   Cuenta de Capital

El déficit de US$. 204.0 millones en cuenta corriente
de la balanza de pagos, se financió principalmente con
las entradas netas de capital por un monto de US$.
170.9 millones, de los cuales un 83.7% corresponde a
capital de largo plazo canalizadopor el  rubro de inver-
siones directas del sector privado.

 El   flujo de capitales de  corto  plazo continúa con su
tendencia de  reducción al igual que en años
anteriores.

····· Camarones y Langostas

En el 2000  las ventas de camarones y langostas al
mercado externo totalizaron un valor de US$. 177.3
millones, lo que representa un decremento de 6.3%
con respecto al año 1999, como consecuencia de una
reducción en el volumen exportado de 0.7 millones de
kilogramos.

b) Importaciones

Las importaciones CIF de bienes en el año 2000 al-
canzaron un monto de US$. 2,884.8 millones, valor
que representa un incremento de 7.8% con relación a
1999.  Este comportamiento estuvo influenciado en
parte por un aumento en casi todos los rubros de im-
portación a excepción de algunos rubros que mostra-
ron decremento tales como: aceites animales y vegeta-
les, metales comunes y sus manufacturas, maquinaria
y aparatos eléctricos.  Cabe señalar que al igual que en
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CUADRO No. 6
IMPORTACIONES CIF POR GRUPOS ECONOMICOS 1996- 2000

(Millones de US$)

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000a/

Bienes de Consumo 429.5 567.6 692.2 732.8 788.0

Combustibles y Lubricantes 246.2 233.7 214.4 256.9 354.7

Materias Primas y  Materiales 672.7 811.2 845.2 888.2 1,002.7
De Construcción

Bienes de Capital 453.1 449.0 680.2 687.2 627.1

Otros Productos 38.5 87.1 102.8 111.5 112.3

TOTAL IMPORTACIONES 1,840.0 2,148.6 2,534.8 2,676.6 2,884.8

 a/  Preliminar
 Fuente:  Cálculos en base a datos del Banco Central de Honduras

CUADRO No. 5
BALANZA DE PAGOS 1997- 2000

(Millones de US$)

DESCRIPCION 1997 1998 1999 2000a/

Exportación de Bienes y Servicios 2,175.0 2,430.0 2,281.4 2,507.4
  Mercaderías FOB Ajustadas b/ 1,838.9 2,047.9 1,769.6 2,039.2
  Servicios 336.1 382.1 511.8 468.2
Importaciones de Bienes y Servicios 2,452.4 2,856.2 3,053.0 3,319.2
  Mercaderías CIF Ajustadas 2,237.3 2,604.8 2,756.9 2,964.2
  Servicios 215.1 251.4 296.1 355.0
Balanza de Bienes y Servicios -277.4 -426.2 -771.6 -811.8
Pagos Atribuibles a Factores (netos) -217.2 -209.1 -164.8 -144.2
Transferencias 312.0 487.5 736.9 752.0
Balanza en Cuenta Corriente -182.6 -147.8 -199.5 -204.0
Entradas de Capital (netas) 225.0 191.1 407.3 170.9

  Largo Plazo 115.5 179.5 426.3 197.0
    Sector Público -55.0 -30.3 168.8 -39.5
    Sector Privado 112.6 170.4 291.2 316.3
    Sector Bancario 59.7 60.5 -19.5 -65.5
    Crédito Compensatorio -1.8 -21.1 -14.2 -14.3
  Corto Plazo 109.5 11.6 -19.0 -26.1
Errores y  Omisiones 144.7 98.0 8.2 74.9
Balance Global 187.1 141.3 216.0 41.8

 a/ Preliminar
 b/ Incluye oro no monetario y exportaciones de energía eléctrica
 Fuente: Banco Central de Honduras
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CUADRO No. 7
EXPORTACIONES FOB POR PRINCIPALES PRODUCTOS

1996- 2000
(Millones de US$)

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000a/

Banano 279.8 224.6 219.6 38.1 113.6

Café 278.9 326.3 429.8 256.1 340.6

Madera 21.7 19.5 17.1 27.5 17.4

Carne 11.0 11.0 4.0 2.3 2.1

Plata 4.7 6.5 7.8 5.4 4.8

Plomo 2.7 4.6 3.2 3.7 3.4

Zinc 25.7 53.8 36.3 50.2 47.5

Azúcar 9.5 12.1 10.2 5.3 7.6

Tabaco 5.3 7.3 8.6 10.5 13.5

Camarones y Langostas 178.2 179.1 188.7 189.3 177.3

Otros Productos 498.5 600.9 607.5 588.4 594.4

TOTAL BIENES FOB 1,316.0 1,445.7 1,532.8 1,176.3 1,322.2

 a/  Preliminar
Fuente:  Cálculos en base a datos del Banco Central de Honduras

CUADRO No. 8
EXPORTACIONES FOB POR PRINCIPALES PRODUCTOS

1996- 2000
(Miles de Unidades )

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000a/

Banano   (caja 40 lbs) 38,748 33,126 28,234 6,750 18,952

Café        (saco 60 kgs) 2,060 1,722 2,330 1,986 2,910

Madera    (metro cúbico) 66 58 58 86 52

Carne       (kilo) 5,900 5,473 1,792 1,223 1,162

Plata        (onza troy) 945 1,434 1,525 1,085 976

Plomo      (libra) 7,423 13,624 10,365 12,435 11,813

Zinc         (libra) 61,543 96,572 85,659 94,785 83,400

Azúcar     (kilo) 19,343 24,862 21,033 10,509 25499

Tabaco     (kilo) 2,322 2,438 2,729 3,750 4,753

Camarones y Langosta (kilo) 11,764 11,342 12,554 12,020 11,292
 a/  Preliminar
Fuente:  Cálculos en base a datos del Banco Central de Honduras

12



Secretaría de Finanzas

Memoria 2000

Durante el año 2000, la Secretaría de Finanzas

continuó empeñada en el logro de eficientes resul-
tados en la gestión de las finanzas públicas, desa-
rrollando con tal propósito, una serie de activida-
des en el contexto del programa macroeconómico
y el Plan Maestro de Reconstrucción y Transfor-
mación Nacional, trazado por la actual administra-
ción, que preside el señor Presidente Constitucio-
nal de la República, Ing. Carlos Roberto Flores, y
que tiene como objetivo primordial en materia de
política económica, propiciar el crecimiento eco-
nómico sostenible a mediano y largo plazo, basado
en el apoyo a la iniciativa privada, en la reducción
de la pobreza, la modernización del Estado, la aper-
tura de la economía, consolidación de la democra-
cia y el mantenimiento de un sistema
macroeconómico estable y libre de distorsiones.

En el marco de las finanzas públicas en el año 2000,
las autoridades económicas se propusieron
mantener la disciplina fiscal como norma de una
sana administración pública, adoptando una serie
de medidas orientadas al control y racionalización
del gasto público como: reducción del 10% del
Gasto Corriente en los diferentes programas,
excepto los básicos en las áreas de salud y
educación, refiriéndose estrictamente a los servicios
prestados en centros de salud y hospitales, y los
centros educativos en el ámbito preescolar, primario
y medio, siendo afectados los gastos según objeto
de los mismos, como ser: viáticos, publicaciones y
papelería; de igual manera, reorientar la política de
la contratación de personal y aplicación de la política
salarial, en la búsqueda de  una mayor eficiencia y
eficacia en la administración pública, lo que implicó
la cancelación de plazas por retiro voluntario,
cancelación del 60% de plazas vacantes,
congelamiento del 40% de las plazas vacantes
restantes y la reducción en la contratación de
personal por contrato; así como el fortalecimiento
de los mecanismos de recaudación de tributos para
mejorar la recaudación tributaria.

A fin de dotar de coherencia y orden al proceso de
reconstrucción y transformación, el Gobierno
consideró prioritario mantener políticas
macroeconómicas  y medidas estructurales sanas.
Por esta razón, se dio un lugar preponderante en el
esquema, a la firma y posterior cumplimiento del
Convenio ESAF con el FMI, así como, de los
diversos compromisos asumidos en el marco de los
Programas de Reforma Sectorial, especialmente la
del Sector Público.

La Secretaría de Finanzas, desde la situación de
emergencia que sufrió el país en 1998, continuó
realizando una serie de acciones en el área fiscal y
financiera, con el propósito de que los entes
involucrados en el proceso de modernización del
Estado y de reconstrucción y transformación
nacional, contaran con las correspondientes
asignaciones presupuestarias. Para el logro efectivo
de las tareas en ejecución, fue necesario lo siguiente:

· A partir del año 2000, se inició un proceso de
evaluación financiera trimestral, con base en el
Manual para el Seguimiento y Evaluación de la
Gestión Presupuestaria del SIAFI (Sistema de
Administración Financiera Integrada), en todas
las instituciones del Gobierno Central.

· Concluida la primera etapa de implantación del

C.  FINANZAS DEL GOBIERNO CENTRAL

1. MARCO  DE  POLITICA   FISCAL
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SIAFI, en la cual se logró la integración de las
operaciones que realizan los distintos órganos
que participan en la gestión financiera, se
estableció como segunda etapa la
desconcentración y descentralización de la
ejecución presupuestaria. En esta etapa, el
Gobierno fija como objetivo el fortalecimiento
de la capacidad gerencial de las instituciones,
el mejoramiento del tiempo de respuesta del
Gobierno en la atención de los asuntos
administrativos y el potenciar la optimización
de los recursos destinados a la adquisición de
bienes y/o servicios.

· Como parte de la modernización del Estado y
las reformas a la Ley de Administración
Pública, se creó en la Secretaría de Finanzas,
la Dirección General de Inversiones Públicas
(DIGIP), para cumplir con las funciones
específicas de elaboración y seguimiento de la
programación de las inversiones del sector
público, institución que participó en la
elaboración de la cartera de proyectos y
programas incluidos en el Plan Maestro de
Reconstrucción y Transformación Nacional.
Por otro lado, ha brindado apoyo técnico en la
preparación de la Estrategia para la Reducción
de la Pobreza y preparación de los lineamientos
de política de la inversión  pública, previo a la
elaboración de los presupuestos anuales del
sector público.

· Conforme a la política de manejo responsable
del financiamiento externo, la actual
administración ha dado prioridad a la obtención
de recursos vía donación y en segundo lugar a
créditos en condiciones financieras
concesionales. En ese sentido, se ha logrado
que tanto Banco Mundial como el BID,
aumenten considerablemente los fondos
disponibles para Honduras en sus líneas de
crédito concesionales.

· Así, en ese sentido, en el año 2000, se
contrataron varios créditos, los cuales proveerán

financiamiento a diversos rubros,
correspondiendo el 48.8% de estas
contrataciones a diversos proyectos y
actividades del orden del gasto social, como ser
agua y saneamiento, desarrollo rural, vivienda,
salud, etc.; así como para apoyar la gestión
económica y administrativa, energía eléctrica e
infraestructura vial.

· Otro logro fundamental ha sido la inclusión de
Honduras en la Iniciativa de Alivio de Deuda
para los Países Pobres Altamente Endeudados
(HIPC), que se empezó a gestionar desde 1998.
Honduras fue declarada elegible en el mes de
diciembre de 1999 y el punto de decisión se
produjo en los primeros días del mes de julio
del 2000, una vez que se logró un acuerdo con
los organismos financieros internacionales, tanto
en los aspectos técnicos relacionados con el
Análisis de Sostenibilidad de la Deuda, como
en los temas relativos a las modalidades de
entrega del alivio de deuda y al otorgamiento
del máximo alivio interino posible.

· Entre otras acciones que la Secretaría de
Finanzas realizó con los Organismos
Internacionales se  destaca el apoyo financiero
otorgado por la Agencia Internacional para el
Desarrollo (USAID), y de gobiernos amigos
como: Japón, España, Suecia, China, Canadá,
Italia, Francia, Alemania, Suiza, Finlandia y la
Unión Europea, y otras instituciones que
cooperan con el desarrollo.
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 Ingresos Totales

En el año 2000, el total de ingresos recaudados por
el Gobierno Central ascendieron al monto de L.
17,384.1 millones, monto que es superior en 16.2%
a la recaudación el año anterior. Este total incluye
L. 140.5 millones de donaciones HIPC.

b.1 Ingresos Corrientes

Respecto a los ingresos corrientes (L. 17,233.1
millones) superan en 15.4% la recaudación del
mismo período del año anterior. La cifra resultante
para el año 2000, refleja las expectativas que se
habían generado en torno a la captación de recursos
por parte del Gobierno, donde los tributos  del
Impuesto sobre la Renta, Impuesto sobre Ventas,
los Derivados del Petróleo y los Impuestos a las
Importaciones representan el 85.1%  de los ingresos
tributarios, cuyo comportamiento se describe a
continuación:

····· Impuesto sobre la Renta:

Para el año 2000, la recaudación de este rubro mos-
tró un incremento de 1.9% con relación al año an-
terior, al pasar de L. 2,853.2 millones a L. 2,907.1
millones, este bajo crecimiento se explica funda-

mentalmente por los efectos de  la contracción  de
la actividad económica en 1999 a raíz de las cuan-
tiosas pérdidas de capital ocasionadas por el hura-
cán Mitch, así como por las pérdidas registradas
en las utilidades de algunas empresas mercantiles y
que, conforme a la ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, las personas jurídicas pueden deducir éstas de
la renta gravable durante tres años consecutivos.

····· Impuesto sobre Ventas:

La recaudación del impuesto sobre ventas muestra
en el 2000 un incremento absoluto de L. 456.6
millones con relación a 1999, lo que responde prin-
cipalmente al efecto del proceso inflacionario que
en el año 2000 llegó a 10.1%, las variaciones en el
tipo de cambio, el crecimiento de las importacio-
nes y los esfuerzos realizados por la Dirección Eje-
cutiva de Ingresos (DEI) en materia de recauda-
ción tributaria.

····· Impuestos y Cargos a las Importaciones:

En el 2000, en este tributo se presentó un incre-
mento de L. 116.8  millones (5.9%) en la percep-

En general, las actividades
principales realizadas por la
Secretaría de Finanzas se enmarcan
en sus atribuciones en materia de:
orientación y dirección de la política
financiera del Estado, recaudación
de ingresos  tributarios, negociación
de la deuda externa  e interna y
ejecución del presupuesto de
Ingresos y Egresos de la República.

En octubre de 1998, Honduras fue duramente
golpeada por la naturaleza con el paso del Huracán
Mitch, sintiéndose todavía en el año 2000, los
efectos negativos asociados a la gran pérdida del
stock de capital provocada por el paso del meteoro,
que impactó en el crecimiento del PIB, en el Déficit
Fiscal y en la Balanza de Pagos. No obstante todas
las dificultades señaladas, anteriormente el
desempeño de las finanzas del Gobierno Central
para el 2000 muestran un Déficit Global Neto
similar al de 1999 ( 4.1% en relación al PIB).

  2. EVOLUCION GLOBAL DE LAS FINANZAS PUBLICAS

 a. Consideraciones Generales

b.  INGRESOS

Los tributos del
Impuesto sobre
la Renta, Im-
puesto sobre
Ventas, los Deri-
vados del Petró-
leo y los Impues-
tos a las Impor-
taciones repre-
sentan el 85.1%
de los Ingresos
Tributarios.
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ción de los derechos y cargos provenientes de las
importaciones, lo que obedece a un efecto combi-
nado de tres factores, a saber: un incremento del
5% en las importaciones CIF, al proceso de des-
gravación arancelaria para los bienes finales, que
disminuyó la tarifa de 18% a 17% y, a la puesta en
marcha de la banda impositiva a los carburantes
que afectó las recaudaciones en los rubros de im-
portaciones de petróleo con una caída del 22.5%.

····· Impuestos sobre derivados del petróleo:

Los impuestos que recaen sobre los productos de-
rivados del petróleo en el año 2000, a nivel global,
disminuyeron en un 1.1% debido a la aplicación
de la banda impositiva a los carburantes
implementada para reducir las alzas a los precios
en esos productos en el mercado nacional.

····· Transferencias  del Sector Público:

Las Disposiciones  del Presupuesto General de In-
gresos y Egresos de la República, establecen que
las Instituciones Descentralizadas deben transferir
en efectivo al Gobierno Central la cantidad presu-
puestada. En el año 2000 se recibió por transferen-
cias normales, L. 564.0 millones lo que representó
un incremento de L. 172.0  millones con relación
a los L. 392.0  millones recibidos en el mismo pe-
ríodo de 1999. Sin embargo, para el ejercicio fiscal
del año 2000, se habían presupuestado la realiza-
ción de varios gastos que serían financiados con
fondos externos, los que al no desembolsarse  en
su  totalidad, el Gobierno Central se vio en la nece-
sidad de utilizar L. 1,371.6 millones provenientes
de transferencias extraordinarias de fondos de uti-
lidades de años anteriores de HONDUTEL, por lo
que en total se recibieron L. 1,935.6 millones.

INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL
(Millones de Lempiras)

DESCRIPCION 1999 2000  a/
INGRESOS TOTALES 14,957.9 17,384.1
INGRESOS CORRIENTES 14,939.0 17,233.1
  INGRESOS TRIBUTARIOS 13,620.4 14,620.3
  INGRESOS NO TRIBUTARIOS   1,318.6   2,612.8
INGRESOS DE CAPITAL        18.9        10.5
TRANSFERENCIAS EXTERNAS (HIPC)      140.5

a/ Preliminar, Incluye donaciones HIPC
Fuente: UPEG/SEFIN en base a datos de la DGP
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····· Sueldos y Salarios

En el marco de la política salarial que aplica el Go-
bierno a partir de julio de 1999, basada en los prin-
cipios de equidad y competitividad se continuó con
la misma en el año 2000, en la tarea de
reclasificación de puestos y salarios.

En el rubro de sueldos y salarios se observa un in-
cremento de L. 1,597.3 millones con relación al
año anterior, dicho incremento obedece a los ajus-
tes salariales concedidos a los principales gremios
profesionales. Las acciones orientadas a la mejora
salarial tienen una serie de efectos colaterales, en-
tre ellos el incremento en las contribuciones patro-
nales a instituciones de previsión social y jubila-
ción; así, el renglón de aportes patronales se ha
visto ampliado con relación al año anterior en un
30.4%. para disminuir la carga salarial del Gobier-
no central se tomaron las medidas siguientes:

· Reducción del 15% en los gastos referentes a
salarios de personal por contrato, jornales y ho-

c. GASTO TOTAL

SUELDOS Y SALARIOS DEL GOBIERNO CENTRAL
1999-2000

(Millones de Lempiras)

DESCRIPCION 1999 2000ª/

Sueldos 4,017.0 4,887.3

Aumento Salarial 811.0 1,028.2

 Empleado Público 267.6 183.6

 Magisterio Nacional 405.9 656.7

 Médicos y Trabajadores de la Salud 120.4 187.9

 Aumento Selectivo y Otros 17.1

Aguinaldo 338.6 472.4

Decimocuarto Mes 279.8 403.2

Vacaciones 92.0 198.8

Prestaciones 39.2 106.9

Oficialización Institutos 13.8 23.8

Creación Plazas Maestros 63.6 131.7

T O T A L 5,655.0 7,252.3

a/Preliminar
Fuente: UPEG/SEFIN En base a datos de la DGP

En el año 2000, el total de Gasto del Gobierno
Central alcanzó la suma de L. 22,582.7 millones,
cifra superior en  13.3% al monto de gasto ejecutado
al finalizar el año 1999. Del total de gasto, un 64.8%
se destinó al financiamiento del gasto corriente
(incluyendo intereses de la deuda); un 28.2% a los
egresos de capital y  préstamos  netos,  el 7%
restante se orientó a la amortización de la deuda
pública externa e interna.

Los egresos se financiaron en un 81.8% con
recursos internos, y el restante 18.2% se financió
con recursos provenientes del exterior, a través de
préstamos y donaciones; estas últimas en diversas
modalidades, ya sea por medio de asistencia a
programas y proyectos, así como con el apoyo para
el pago del servicio de deuda externa. En términos
netos (gasto total excluyendo amortización) el gasto
ascendió a L. 21,002.4 millones, creciendo en un
15.3% con relación al año 1999.

                c.1 GASTO CORRIENTE

Los egresos corrientes del Gobierno Central se ubi-
caron en L. 14,640.1 millones, monto superior al
ejecutado en 1999 (L. 12,167.9 millones). Del to-
tal del gasto corriente, el asignado a consumo (re-
muneraciones, bienes y servicios y aportes patro-
nales) representó un 70.6%; mientras las transfe-
rencias y subsidios  un 19.6% y el monto destinado
al pago de intereses y comisiones de la deuda re-
presentó el restante 9.8%.

P A R A M E T R O  D E  G A ST O  C O R R IE N T E
P O R C E N T A J E  C O N  R E L A C IO N  A L  P IB

D E S C R IP C IO N 1 9 97 1 9 98 1 9 99 2 0 00

G A S T O  C O R R IE N T E 1 5 .0 % 1 4 .6 % 1 5 .8 % 1 6 .6 %
G A S T O  D E  C O N S U M O 8 .6% 8 .9% 1 0 .0 % 1 1 .7 %
    S U E L D O S  Y  S A L A R IO 5 .6% 6 .4% 7 .3% 8 .2%
    A P O R T E S  P A T R O N A L E S 0 .5% 0 .5% 0 .6% 0 .7%
    B IE N E S  Y  S E R V IC IO S 2 .5% 2 .0% 2 .1% 2 .8%
IN T E R E S E S  D E U D A 3 .4% 2 .8% 2 .3% 1 .6%
    IN T E R N O S 1 .6% 0 .8% 0 .8% 0 .4%
    E X T E R N O S 1 .8% 2 .0% 1 .5% 1 .2%
T R A N S F E R E N C IA 3 .0% 2 .9% 3 .5% 3 .3%

a/  p re lim ina r
F U E N T E : U P E G  d e la  S E F IN
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RENDIMIENTO DE TITULOS VALORES DEL GOBIERNO
EXPRESADO EN (%)

AÑO
60

DIAS
90

DIAS
120

DIAS
180

DIAS
360

DIAS

1996 36.99 36.99 -.- 38.00 -.-
1997 20.99 21.00 22.85 23.45 24.25
1998 17.19 18.70 20.89 21.39 22.37
1999 14.84 15.35 16.08 16.41 17.63
2000 12.41 17.71 14.61 14.51 15.32

FUENTE: UPEG en base a datos de la DGCP

ras extraordinarias.
· Por razones de austeridad, búsqueda de la efi-

ciencia y eficacia en la administración pública,
las diferentes unidades ejecutoras de las Secre-
tarías de Estado realizaron una racionalización
del personal existente a fin de eliminar duali-
dad de funciones,  cancelar  plazas y  personal
supernumerario.

· Cancelación de plazas por retiro voluntario.
· Cancelación del 60% de las plazas vacantes y

congelamiento del 40% restante, con excepción
de las plazas vacantes en los centros de salud,
hospitales y centros educativos.

El ahorro generado por la aplicación de estas me-
didas ascendió a un monto de L. 294.3 millones.

····· Bienes y Servicios

La compra de bienes y servicios creció en 52.3%,
en relación al año anterior. Dentro de este renglón
debe destacarse el esfuerzo que las autoridades hi-
cieron para garantizar un adecuado suministro de
productos farmaceuticos medicinales y útiles  mé-
dico-quirúrgicos en los diversos hospitales y  cen-
tros de salud del país, por un monto de L. 409.9
millones; así mismo, se asignaron fondos  para la
emergencia declarada a causa de la epidemia del
dengue hemorrágico y para atender la campaña de
vacunación. Otro rubro que representó un monto
importante lo constituye el gasto asignado a De-
fensa y Seguridad Pública en alrededor de L. 375.7
millones en aras de fortalecer la seguridad ciuda-
dana.

Es importante señalar que siguiendo las disposicio-
nes del Decreto ejecutivo PCM- 011-2000 del 17
de abril del 2000, se tomaron medidas tendientes a
estimular el ahorro del sector público, entre las cua-
les se dispuso reducir en 10% el gasto corriente en
los diferentes programas, excepto los que se consi-
deran prioritarios en las áreas de salud y educa-
ción, siendo afectados los gastos en viáticos, publi-
caciones y papelería.

····· Intereses de la Deuda

La merma en el pago del servicio de la deuda ex-
terna se explica a partir de los arreglos efectuados
por la Secretaría de Finanzas, en el marco de las
negociaciones con el Club de París, mediante el
cual se obtuvo la reprogramación de una serie de
vencimientos.

Los esfuerzos en materia de gestión del endeuda-
miento externo, dieron como resultado que el pago
en concepto de intereses y comisiones de la deuda
pública externa disminuyeran en un 8.1%, al pasar
de L. 1,136.5 millones en 1999 a L. 1,044.0 millo-
nes en el año 2000.

Respecto al pago de intereses y comisiones de la
deuda interna, experimentaron un drástico descen-
so del 32.1%, pasando de L. 580.3 millones en
1999 a L. 393.9 millones en el 2000, producto de
que en tres años no ha habido emisiones de Bonos
para cubrir cierres presupuestarios y a la sostenida
reducción que se ha presentado en las tasas de ren-
dimiento de los títulos gubernamentales sometidos
a subasta pública. Dicha disminución en las tasas
pagadas por el Gobierno muestra de manera muy
clara el período de estabilidad por el que la econo-
mía atraviesa en la actualidad.

····· Transferencias Corrientes

Respecto al renglón de transferencias y subsidios
corrientes, el mismo alcanzó un monto de L.
2,871.7  millones, determinado a partir del consi-
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derable crecimiento en las transferencias otorgadas
a los distintos organismos descentralizados (en es-
pecial al PRAF y a los distintos centros de ense-
ñanza superior, UNAH y UPN). Se continuaron
otorgando subsidios importantes, como ser el otor-
gado al Transporte Urbano de pasajeros y a los
abonados que tienen un consumo de energia eléc-
trica mensual inferior a los 300kw/h,  lo cual evi-
dencia la decisión de la actual administración de
favorecer a los sectores sociales  más vulnerables.
Se destacan también las transferencias destinadas
a proyectos de desarrrollo  agrícola (PLANDERO,
PRODERCO, DICTA,  etc.).

c. 22222 Ahorro en Cuenta Corriente

El incremento de los ingresos corrientes (15.4%),
asociado a la mayor expansión del gasto corriente
(20.3%), resultó en la formación de un ahorro en
cuenta corriente de L. 2,593.0 millones, cifra que
es menor en L. 178.1 millones al ahorro generado
en 1999.

CUADRO No.9

19

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL
GO BIERNO  CENTRAL

2000
(M illones de Lem piras)

DESCRIPCION 2000ª/

GO BIERNO S LO CALES 30.6
ORG ANISM OS DESCENTRALIZADO S 1,961.5
Ins titu to  N acional A g ra ra rio  (IN A ) 75 .4
U n ive rs idad  N ac iona l Au tónom a de  H onduras  (U N A H ) 812.1
U n ive rs idad  P edagóg ica N ac iona l (U P N ) 136.0
Ins titu to  de  la  N iñez y la  Fam ilia  (IH N F A ) (A n tes  JN B S ) 84 .1
F ondo  H ondureño  de  Inve rs ión  S oc ia l (FH IS ) 105.0
P rog ram a de A s ignac ión  F am ilia r (P R A F ) 21 .0
H O N D U C O R 11 .4
D ive rsos  Institu tos 2 .8
F ederaciones D eportivas 21 .0
P R O D E R C O 8.7
P LA N D E R O 1.2
D IC TA 43 .2
E S N A C IF O R 15 .5
E N A 22 .1
Ins titu to  H ondureño de Tu rism o 47 .4
D irección E jecu tiva  de   Ing resos  (D E I) 205.2
D irección de la  M arina  M ercan te 14 .0
C O N A T E L 33 .6
S A N A A 35 .3
C uerpo  de  B om beros 31 .3
C om isión de D em arcación L im ítro fe 18 .7
E ducac ión  A lte rna tiva  no  F o rm a l 20 .0
C O B A H S A 12 .5
O tros 184.0
SECTOR PRIVADO 747.8
S ubsid io  a l Transporte  U rbano  de P asa je ros 115.6
P rog ram a de A s ignac ión  F am ilia r (P R A F ) 297.5
B ono E duca tivo  F am ilia r 3 .8
B ecas  y A s is tenc ias S oc ia les 27 .1
S ubsid io  Es tud ian til a l transporte 9 .8
B ecas  P ara  e l S e rv ic io  S ocia l 26 .3
B ecas  E xce lencia  A cadém ica 48 .8
S ubsid io  Ene rg ía  E léc trica  (Ne to ) 152.0
O tros 66 .9
SECTOR EXTERNO 131.8

    TOT AL 2,871.7
a/ C ifra s P re lim inares
 F U E N T E : U P E G  d e  la  S E F IN

0

2 0 0 0

4 0 0 0

6 0 0 0

8 0 0 0

1 0 0 0 0

1 2 0 0 0

1 4 0 0 0

1 6 0 0 0

1 8 0 0 0
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····· Inversión Real

La inversión real del Gobierno ascendió a un monto
de L. 2,458.2 millones. La inversión  se ha dirigi-
do  a la reparación de los daños causados por el
paso del huracán Mitch sobre la infraestructura
física del país (rehabilitación y construcción de
carreteras, caminos y puentes), construcción Ani-
llo Periférico de Tegucigalpa, obras y proyectos
de irrigación, tales como la Represa de Nacaome,
El Coyolar, la reparación de los sistemas de agua
potable, etc. Del total del gasto en inversión, úni-
camente el 33.0% fue financiado con recursos ex-
ternos, lo cual pone de manifiesto los atrasos en la
obtención de desembolsos de recursos para el
financiamiento de la inversión.

····· Transferencias de Capital

Al finalizar el año 2000, las transferencias de capi-
tal se vieron expandidas en 35.9% con relación al
año 1999, al crecer de L. 2,452.8 millones  a L.
3,333.2 millones en el 2000. Debe resaltarse el apo-
yo que se le continúa brindando al FHIS y al
SANAA  para que dichas instituciones puedan eje-
cutar todos los proyectos que tiene en cartera, y
que están encaminados a la rehabilitación de la in-
fraestructura básica en las comunidades que se vie-
ron afectadas por el paso del huracán Mitch,
destinandose a estos dos instituciones   L. 864.8
millones para la reconstrucción de insfraestructura
por parte del FHIS y el SANAA para:  rehabilita-
ción del Acueducto San Juancito- El Picacho, Pro-
yecto Cuatro Ciudades, Plantas Potabilizadoras, Re-
habilitación Acueductos de Tegucigalpa, así como
apoyo para emergencias del Distrito Metropolita-
no y Acueductos Urbanos y otros proyectos.

También se asignaron recursos, para construcción

    c.3 GASTO DE CAPITAL

El gasto de capital del Gobierno Central
en el año 2000 se situó en L. 6,362.3
millones, cifra que superó en 5.2% al va-
lor que se ejecutó en el año anterior.
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T R A N SF E R E N CIA S D E  C A PIT A L
P O R  O R G A N ISM O  EJE C U T O R

 (M illones de Lem piras)
DESCRIPCION 1999 2000ª/

- M unic ipa lidades 363.6 433.9

- FH IS 896.0 549.0

- C om is ión del Va lle de S ula 73.8 96.8

-FO N A P R O VI 154.0 305.5

-E N E E 54.2 57.0

-S A N A A 455.9 315.8

-C O H D E FO R 103.1 123.6

-A R E A S R U R A LES 78.6 68.6

-M A NE JO  AM BIE N TA L IS LAS
D E  LA BA H IA

78.7 62.1

-U P N 6.0 48.7

-IN A 10.0 38.0

-B A N A D E SA 173.3

-F IN A C O O P 115.0

-U N A H 61.7

-P R IM H U R 31.5 55.1

-B A N C O R P 605.9

-O tros 147.4 223.2

 T O T A L 2,452.8 3,333.2

a / C ifra s  P re lim inare s .
F ue n te : U P E G /S E F IN  e n b a se  a  d a to s  d e  la  D G P

PROYECTOS DE INVERSION DEL GOB. CENTRAL.
1999-2000

MILLONES DE LEMPIRAS
 PROYECTOS 1999 2000ª/

-Mantenimiento Red Vial 263.1 512.5
- Desarrollo Rec. Hídricos de Nacaome 201.2 37.0
- Anillo Periférico 31.7 192.4
-Represa  El Coyolar 40.7 102.3
-Admón de Justicia 95.7
-Emergencial vial 42.4
-Equipos de seguridad 82.4
- Mejoramiento Hospitales 74.9 76.9
- Rehabilitación de Caminos y Puentes 406.0 334.6
- Educación Básica 63.9
- Transporte (IDA-2458) 72.4 167.1
-Construcción y Mejora de Edificios 98.3
-Construcción y Mant. Obras Hidraulicas 122.2
-Anticipos a contratistas 170.0 26.0
-Proyectos de emergencia 100.0 21.1
- Otros 546.3 669.5

TOTAL 2,092.4 2,458.2
a/Preliminar
FUENTE: UPEG de la SEFIN en base a datos de la DGP
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niveles de endeudamiento racionales y coherentes
con los objetivos de política de la administración y
por la reestructuración de la deuda acordada con
los acreedores del Club de París.

Es importante mencionar que parte del servicio de
la deuda externa fue cancelado con recursos dona-

PAGOS DEL SERVICIO DE LA DEUDA A CARGO DEL CAETF
2000

MILLONES DE US$

Saldo disponible inicio 2000 33.9
Mas:

Aporte de Suiza
Aporte de Suecia

2.7
6.8

Menos:

Pagos realizados

Banco Interamericano de Desarrollo  (BID) 29.3

Banco Mundial (BIRF e IDA) 13.1

Sub total pagos realizados 42.4

Saldo 1.0

      Fuente: DGCP.

dos  por Gobiernos amigos, y que se manejaron en
el Banco Mundial, en  la Cuenta denominada Cen-
tral American  Emergency Trust Fund (CAETF).

Durante el año 2000, se utilizaron US$ 42.4 millo-
nes provenientes del Fondo CAETF para atender
obligaciones del servicio de la deuda multilateral,
además, se recibieron aportes de Suiza y Suecia
por un monto de US $ 9.5 millones para la integra-
ción de este Fondo, como se observa en el siguien-
te cuadro:

de vivienda destinadas a la clase media afectada
por el Mitch, así como para atender préstamos a
pequeños productores agrícolas.

····· Inversión Financiera (Concesión Neta de
Préstamos)

La inversión financiera en el 2000 alcanzó una ci-
fra positiva de L. 570.9 millones. Dentro de este
renglón debe destacarse la concesión de préstamos
a  los productores de café (L. 330.0 millones), así
como a la Municipalidad de San Pedro Sula (L.
205.5 millones), de los cualeas L. 117.8 fueron para
los  VI Juegos Deportivos Centroamericanos. Así
mismo, se asignaron a los productores de granos
básicos L. 58.0 millones por intermedio de
FONAPROVI.

c.4   Amortización de la Deuda

La Amortización de la Deuda asciende al monto
de L. 1,580.3 millones, valor que representa una
reducción del 8.3% con relación al  cancelado en
1999. De este total, L. 1,016.6 millones (64.3%)
se destinaron a la amortización de la deuda exter-
na. Los L. 563.7 millones restantes (35.7%) fue-
ron aplicados a los vencimientos del endeudamien-
to interno. El renglón de la deuda interna fue el
que mostró una disminución mayor (18.7%). La
amortización observa niveles menores a los años
anteriores, como producto del mantenimiento de
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d. DEFICIT FISCAL

Al final del año 2000, las finanzas del Gobierno
Central muestran un déficit bruto de 5.9% con re-
lación al PIB y en términos netos una posición de
4.1%. El descenso en la razón Déficit/PIB, se ex-
plica en parte a los L. 1,371.6 millones que fueron
recibidos en concepto de ingresos por transferen-
cias extraordinarias de HONDUTEL de sus utili-
dades en años anteriores. El flujo de los recursos
provenientes de préstamos y donaciones para el
financiamiento del déficit en el 2000 ascendió a L.
3,166.1  millones.

En lo que se refiere al crédito interno es importante
observar que no se hizo uso de la emisión autoriza-
da en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos
de la República para financiar el Déficit del ejerci-
cio fiscal 2000;  sin embargo se emitieron Bonos
de  Estabilización Financiera  por L. 863.5 millo-
nes para cancelar las obligaciones de BANCORP
con sus depositantes,  según lo establecido en la
Ley Temporal de Estabilización Financiera apro-
bada por el Congreso Nacional en 1999 con la fi-
nalidad de evitar los efectos de contagio en el sec-
tor financiero.

····· Crédito Externo

El déficit fiscal del Gobierno Central se financió
principalmente con recursos provenientes del cré-
dito externo, en forma de préstamos  de desembol-
so rápido y de emergencia, que ascendieron a un
monto de L. 3,005.9 millones (3.4% del PIB), ci-
fra menor a los L. 4,057.8 millones utilizados en
1999. El crédito externo representó un 57.8 % de
las necesidades de financiamiento del déficit. Del
total de préstamos, un 84.4% proviene de fuentes
multilaterales de financiamiento, y un 15.6% de
fuentes bilaterales (agencias oficiales de crédito) y
acreedores privados, lo que es consecuente con los
objetivos de la actual administración en materia de
gestión de deuda, que priorizan  el endeudamiento

en condiciones concesionales, el cual es más facti-
ble de obtener a través de acreedores   multilaterales.

La utilización de fondos externos se orientó en parte
hacia la ejecución de proyectos de inversión de los
distintos entes del sector  público (21.7%). Una
porción considerable de estos recursos se destinó a
apoyar los programas de las instituciones del sec-
tor  descentralizado (en especial la ENEE); la in-
versión del Gobierno se enfocó en la infraestructu-
ra vial, de irrigación y turística. Un 21.1% fue de-
dicado a erogaciones de carácter corriente, desti-
nándose principalmente a programas de carácter
social, educativo, productivo y de reforma
institucional tales como el PRAF, PLANDERO,
PRODERCO, Desarrollo del Medio Ambiente,
Modernización del Sector Público y un 9.1% a Con-
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Cuadro No. 10
GOBIERNO CENTRAL: BALANCE FISCAL

(Millones de Lempiras)

DESCRIPCION 1999 2000  a/

BALANCE GLOBAL BRUTO (4,982.1) (5,198.6)

   M enos: Am ortización D euda Tota l 1 ,724.2 1,580.3

BALANCE GLOBAL NETO (3,257.9) (3,618.3)

   C rédito  Interno  N eto 109.2 953.3

   F inanciam iento E xterno 4,650.4 3,166.1

    C rédito  Externo N eto 3,026.8 1,989.3

    T ransferencias E xternas 1,623.6 1,235.4

    D ism inución O bligaciones E xternas (590.6) (58.6)

 O tras F uentes de F inanciam iento 202.0 405.8

Tenencia de bonos en e l exterior (859.5)

R ecursos de ba lance 656.4

  B recha (1,113.1) (703.8)

PIB 77,095.0 88,025.0

BALANCE GLOBAL BRUTO (6 .5% ) (5.9% )

BALANCE GLOBAL NETO (4 .2% ) (4.1% )

CREDITO INTERNO NETO 0.1% 1.1%

CREDITO EXTERNO NETO 3.9% 2.3%

TRANSFERENCIAS EXTERNAS 2.1% 1.4%

a/ P royección
Fuente: U PEG /S EFIN
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UTILIZACION DEL CREDITO EXTERNO
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

2000
(Millones de Lempiras)

INSTITUCION FINANCIERA AJUSTE EMERGENCIA OTROS TOTAL

Asociación Internacional para el Desarrollo (IDA) 49.2 824.8 467.1 1,341.0

Banco Centroamericano de Integración
Económica (BCIE)

20.9 42.7 63.6

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 201.0 663.9 864.9

Banco Mundial (BIRF) 73.8 73.8

Banco Interamericano de Ahorro y Préstamo
(BIAPE)

0.1 0.1

Expotrt Import Bank
(EXIMBANK)

15.7 15.7

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
(FIDA)

4.0 115.4 119.4

Fondo OPEC para el Desarrollo 12.6 43.1 55.7

Export Import Bank  de China (EIBCHI) 2.2 2.2

Instituto de Crédito Oficial (ICO) 171.4 171.4

Kuwait 26.7 104.8 131.5

NATEXIS 70.4 70.4

NORUEGA 56.4 56.4

Medio Credito Centrale (MCC) 27.5 27.5

Fondo de Inversión de Venezuela (FIV) 12.2 12.2

   T  O  T  A  L 388.3 824.8 1,792.7 3,005.9

FUENTE: UPEG de la SEFIN

cesión Neta de Préstamos, principalmente a los
productores de café y los productores agrícolas, la
Municipalidad de San Pedro Sula  y de Tegucigal-
pa y para diversos programas de  vivienda, un
44.3% se destinaron para transferencias de capital,
orientadas a diversos programas de asistencia e in-
fraestructura social; así como a varios proyectos
de desarrollo agrícola. El restante 3.8% se utilizó
en pago de servicio de la deuda externa

En términos netos, el crédito externo se situó en un
monto de L. 1,989.3 millones, menor al nivel ob-
tenido en 1999 (L. 3,026.8 millones). En términos
del PIB, el crédito externo neto disminuyó a 2.3%,
luego de ubicarse en 3.9% del PIB en el ejercicio
fiscal del año 1999. Lo anterior es un fiel indicati-
vo del cumplimiento de los objetivos trazados con
relación al financiamiento, el cual debía basarse
esencialmente en los recursos provenientes del ex-
terior (préstamos o donaciones), ya que éstos no
inducen presiones en la tasa de interes interna, a la

vez que no provocan el desplazamiento de la in-
versión requerida por los agentes del sector priva-
do, quienes demandan los recursos provenientes
del crédito interno.

····· Crédito Interno

Para el ejercicio fiscal del 2000, se debe resaltar el
hecho de que el Gobierno Central no tuvo la nece-
sidad de recurrir a las instancias internas (emisión
nueva de Bonos) para obtener el financiamiento
de sus requerimientos de efectivo; sin embargo, se
utilizaron  L. 300.0 millones de Bonos emitidos en
1997 y que estaban invertidos en Certificados de
Absorción Monetaria (CAMs) del Banco Central
de Honduras, en parte para cubrir pagos por cuen-
ta de BANCORP. El cumplimiento de todas las obli-
gaciones sin necesidad de recurrir al endeudamiento
interno autorizado en el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República  para el año
2000 (L. 620.0 millones), representa una clara

CUADRO No. 11
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Estos fondos son utilizados en programas y
proyectos  destinados al alivio de la pobreza, mismos
que están incluidos en la Estrategia para la
Reducción de la Pobreza. En el año 2000 se
utilizaron estos fondos para la contratación de 1,000
maestros de primaria en el  área rural y otros en
Centros Básicos, para apoyar a PROHECO y para
comprar medicinas para los hospitales públicos del
país.

····· Variaciones Obligaciones Externas

En este renglón se ubican los pagos de servicio de
deuda efectuados por las distintas instituciones del
sector público descentralizado; en el 2000, los
egresos en dicho renglón se situaron en un monto
de L. 58.6 millones; proveniente en gran parte del
servicio de deuda cancelado por la ENEE.

····· Utilización de Depósitos

Otro renglón dentro de la estructura del
financiamiento es el  uso de los recursos disponi-
bles en las diversas cuentas que el Gobierno man-
tiene en el Banco Central de Hondura (BCH) y
que representan, en algunos casos, los remanentes
de cuentas con disponibilidades provenientes de
préstamos. En el presente ejercicio fiscal la utiliza-
ción de dichos fondos sirvió para el financiamiento
de algunos programas y para cubrir algunos egresos
con carácter de emergencia. En el 2000, se utiliza-
ron L. 405.8 millones de esa fuente.

muestra del apropiado manejo por parte del Go-
bierno Central de las finanzas, que ha permitido al
Gobierno efectuar una asignación del gasto más
racional, en función de las disponibilidades reales
de recursos públicos. La no-utilización de nuevo
endeudamiento interno para el año 2000, al igual
que en 1999, ha aliviado una serie de presiones
que, a través del uso de dicho mecanismo, se gene-
ran en el entorno económico, como ser la reduc-
ción en el saldo de la deuda interna, con la conse-
cuente disminución en el pago de intereses de la
misma; además, se reducen las  presiones al alza la
tasa de interés, el índice de inflación y el tipo de
cambio.

····· Transferencia Externas (Donaciones)

Los recursos utilizados por el Gobierno Central,
provenientes de la asistencia externa no reembol-
sable alcanzó el valor de L. 1,235.4 millones, re-
presentando un nivel menor al observado en el año
anterior. La asistencia recibida por el Gobierno, en
su mayor  parte proveniente de las Agencias de
Cooperación de Gobierno de Países Amigos,  la
que se recibió en varias formas. Por un lado, la
asistencia en la ejecución de proyectos y progra-
mas; otra forma consistió en la condonación del
servicio de deuda del país, destinando dichos re-
cursos a programas considerados prioritarios por
los donantes (programa de Medio Ambiente con
fondos de la condonación de deuda por parte del
Gobierno de Canadá); asimismo, se recibió la asis-
tencia en la forma del pago del servicio de deuda, a
través  del establecimiento de un fondo especial
manejado por el Banco Mundial, llamado Central
American  Emergency Trust Fund (CAETF), cu-
yos fondos se destinaron al cumplimiento de las
obligaciones del Gobierno con el BID, Banco
Mundial y BCIE.

Además se recibió el equivalente a L. 140.5 millo-
nes en el marco de la Iniciativa de Alivio de Deuda
para los Países  Pobres Altamente Endeudados
(HIPC), la que se empezó a gestionar desde 1998,
para luego ser Honduras declarado elegible en di-
ciembre de 1999 y el punto de decisión se logró en
julio del 2000.
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CUADRO No. 12
GOBIERNO CENTRAL: CUENTA FINANCIERA

1996-2000
(Millones de Lempiras)

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000 a/

INGRESOS TOTALES 7,982.7 10,367.1 13,192.2 14,957.9 17,384.1

   Ingresos Corrientes b/ 7,954.2 10,342.1 13,176.3 14,939.0 17,233.1

   Ingresos de Capital c/ 28.5 25.0 15.9 18.9 10.5

   Transferencias externas (HIPC) 140.5

Gasto Corriente 7,377.1 9,233.5 10,287.6 12,167.9 14,640.1

   Gasto de Consumo 4,238.6 5,281.2 6,275.3 7,746.5 10,330.5

     Sueldos y Salarios 2,924.3 3,453.4 4,487.0 5,655.0 7,252.3

     Aportes Patronales 232.1 285.8 366.9 491.2 640.3

     Bienes y Servicios 1,082.2 1,542.0 1,421.4 1,600.3 2,437.9

   Intereses Deuda 1,649.5 2,084.0 1,965.1 1,716.8 1,437.9

     Internos 695.7 971.5 557.7 580.3 393.9

     Externos 953.8 1,112.5 1,407.4 1,136.5 1,044.0

   Transferencias 1,489.0 1,868.3 2,047.2 2,704.6 2,871.7

AHORRO EN CUENTA CORRIENTE 577.1 1,108.6 2,888.7 2,771.1 2,593.0

Gasto de Capital y Préstamos Netos 2,266.6 3,024.4 4,078.4 6,047.9 6,362.3

   Inversión 1,352.6 1,657.5 2,264.7 2,092.4 2,458.2

   Inversión Financiera d/ 147.9 263.0 -20.8 1,502.7 570.9

   Transferencias 766.1 1,103.9 1,834.5 2,452.8 3,333.2

Amortización Deuda 1,244.4 1,459.8 2,058.1 1,724.2 1,580.3

   Interna 495.7 424.1 781.4 693.2 563.7

   Externa 748.7 1,035.7 1,276.7 1,031.0 1,016.6

TOTAL GASTOS 10,888.1 13,717.7 16,424.1 19,940.0 22,582.7

DEFICIT Y FINANCIAMIENTO 2,905.4 3,350.6 3,231.9 4,982.1 5,198.6

   Crédito Interno 523.0 290.0 - 802.4 1,517.0

   Crédito Externo 2,440.6 2,667.0 2,638.2 4,057.8 3,005.9

   Transferencias Externas 172.5 327.1 389.3 1,623.6 1,235.4

   Otras Fuentes de Financiamiento e/ 18.1 349.5 47.0 202.0 405.8

   Disminución de Obligaciones Externas f/ -749.2 -612.1 -646.4 -590.6 -58.6

   Atraso por Pago de Deuda
   Cuentas Especiales

78.7 138.7 94.2
275.3

    Recursos de Balance 656.4

    Tenencia de Bonos en el exterior -859.5

   Variación de Efectivo g/ 421.7 190.4 434.3 -1,113.1 -703.8

a/ Preliminar.
b/ Incluye recaudación por Impuesto al Activo Neto
c/ Ingresos por venta de Activos
d/ Comprende Concesión Neta de Préstamos
e/ Disminución en los depósitos
f/ Corresponde a Recuperación de Préstamos
g/ Signo Positivo significa sobrante de efectivo
Fuente: UPEG/ SEFIN en base a datos de la DGP
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Durante el 2000, la administración central, conti-
nuó implementando las medidas encaminadas al
logro de la modernización de la Administración
Pública. En lo que se refiere al gasto en el ámbito
del ramo institucional del Gobierno Central, este
ascendió al monto de L. 22,582.7 millones,
incrementándose en 13.3% en relación al gasto efec-
tuado en 1999. Del total de este gasto, un 81.3%
proviene del uso de los recursos internos. Durante
los últimos años, el renglón de gasto del Gobierno
Central que ha ocupado un lugar preponderante en
la ejecución presupuestaria ha sido el servicio de la
deuda pública, el cual absorbió un 13.4% del total
del gasto en el ámbito institucional (L. 3,018.2 mi-
llones). Con relación al año anterior, la porción del
gasto total dedicada a dicho renglón declinó en
12.3%. Un acertado manejo de los recursos por
parte del Gobierno ha incidido de manera favora-
ble en la reducción, arriba indicada, al reducir al
mínimo posible sus requerimientos de endeuda-
miento interno, impactando en una reducción en el
saldo de la deuda interna; consecuentemente el pago
de intereses por dicho concepto se ha visto
desacelerado. Además, la consistente caída en los
tipos de interés ha provocado una reducción, aún
mayor, en las obligaciones derivadas de tal endeu-
damiento. Debe señalarse que se ha tratado de rea-
lizar una asignación más racional de los presupues-
tos de ramos tales como el Poder Judicial, el Orga-
nismo Electoral, la Secretaría de Defensa, los cua-
les recibieron sus recursos en base a cuotas men-
suales y no trimestrales, como se hacía en años
anteriores, Servicios Centralizados del Poder Eje-
cutivo es el ramo a través del cual se efectúa el
pago de la gran parte de transferencias y subsidios
destinados a sectores sociales (FHIS, PRAF, sub-
sidio al transporte urbano, subsidio al consumo de
la energía eléctrica, programas de protección al
consumidor, entre otros). Los gastos erogados a
través de este ramo en el 2000, se situaron en L.
4,013.9 millones, monto mayor en L. 702.0 millo-
nes del monto erogado en 1999.

3.  Clasificación Institucional del Gasto del Gobierno Central

En el ramo de Educación se vio fortalecido su pre-
supuesto con un incremento de L. 1,241.7 millo-
nes durante el 2000. Debido al ajuste salarial con
que se ha beneficiado el gremio  magisterial (L.
656.7 millones, la creación de nuevas plazas y la
oficialización de institutos), así como por mayores
transferencias a los centros de enseñanza superior
(las cuales aumentaron en L. 187.5 millones). Es
importante indicar que la participación del gasto
destinado a  educación en relacción al total del gas-
to se elevó de 17.3% en 1999 a 20.8% en el 2000,
lo que refleja el interés del Gobierno en mejorar el
sector educativo.

Los gastos en el ramo de la Salud ascendieron al
monto de L. 2,741.7 millones, superiores en  L.
779.4 millones (39.7%) a los egresos registrados
en 1999. Dentro de las principales demandas que
fueron atendidas con los fondos provenientes del
presupuesto de la Secretaría de Salud, se encuen-
tra el aumento salarial concedido al personal médi-
co y los trabajadores de la salud (L. 187.9 millo-
nes), las asignaciones trasladadas al SANAA (L.
351.1 millones), a fin de que dicha institución pu-
diera ejecutar sus proyectos de inversión y poste-
riormente, realizar las obras de rehabilitación y re-
paración de la infraestructura del Sector Salud da-
ñada por el paso del fenómeno natural Mitch. Las
compras de productos medicinales y de equipo
quirúrgico también incidieron (L. 409.9 millones).

La Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vi-
vienda (SOPTRAVI), vio incrementado su presu-
puesto con relación al ejercicio fiscal de 1999 en
L. 302.1 millones, situándose en L. 2,043.8 millo-
nes, centrándose la atención del Gobierno en la con-
tinuación de obras ya iniciadas. El  mantenimiento
de la red vial nacional al igual que la construcción
de carreteras  y puentes  recibió una elevada priori-
dad, erogándose recursos, tanto nacionales como
provenientes de fondos externos, en una cantidad
considerable.
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Las Secretarías de Agricultura y Ganadería y la
Secretaría de Recursos Naturales vieron amplia-
dos sus presupuestos. La Secretaría de Recursos
Naturales y Ambiente recibió el monto de L. 349.6
millones, destinándose una gran parte al
financiamiento de obras de irrigación (Valle de
Nacaome y Coyolar). Respecto a la Secretaría de
Agricultura y Ganadería, ésta continuó apoyando
los programas de investigación dirigidos al fomen-

to y racionalización de la producción (DICTA,
PLANDERO, PRODERCO, COHDEFOR, entre
otros). Se le brindó respaldo a los programas de
Titulación de Tierras y se crearon una serie de fon-
dos para la adquisición de tierras por parte de di-
versos grupos étnicos; por otro lado, se destinaron
fondos para créditos de cajas rurales y el
financiamiento de la producción en el sector cam-
pesino.
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CU ADRO No. 13
GOBIERNO CENTRAL: CUENTA INSTITUCION AL

FONDOS TOTALES 1996-2000
(M illones de Lem piras)

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000 a/

P ode r L eg is la t ivo 124 .9 169 .6 190 .6 270 .6 360 .9

P ode r Jud ic ia l 193 .2 260 .7 328 .3 372 .7 431 .6

O rg an is m o E lec to ra l 139 .3 296 .7 149 .7 115 .9 206 .4

P res idenc ia  d e  la  R e pú b lica 91 .8 118 .6 199 .0 183 .4 201 .0

G obern a c ión  y  J us tic ia 149 .0 130 .6 156 .4 183 .2 189 .4

E duc ac ión 1 ,6 81 .9 2 ,0 62 .7 2 ,5 99 .1 3 ,4 50 .9 4 ,6 92 .6

S a lu d 1 ,0 28 .3 1 ,2 61 .2 1 ,4 33 .3 1 ,9 62 .3 2 ,7 41 .7

S ec re ta ría  d e  S egu rid ad 553 .5 904 .6

D esp acho  P res id enc ia l 9 .4 22 .1 36 .6 42 .4

R e lac ion es  E xte rio re s 143 .5 160 .7 142 .9 202 .1 273 .0

D e fen sa  N ac iona l 373 .1 517 .7 427 .4 531 .9 662 .1

F in an za s 196 .6 259 .2 258 .0 327 .9 358 .2

Ind us tr ia ,C om e rc io  y  T u rism o 41 .5 97 .8 114 .6 306 .9 86 .3

O bras  P ú b lic as , T ra nsp orte  y  V iv ienda 1 ,3 80 .8 1 ,6 87 .8 1 ,4 53 .0 1 ,7 41 .7 2 ,0 43 .8

T raba jo  y  seg urida d  so c ia l 83 .7 88 .3 127 .6 143 .6 160 .9

A gric u ltu ra  y  G ana dería 299 .3 424 .0 531 .2 935 .5

R ecu rs os  N a tu ra le s  y  A m b ien te 6 .9 103 .3 446 .2 380 .2 349 .6

C u ltu ra , A rte  y  D e portes 22 .5 32 .4 45 .6 82 .9 97 .3

S ec re ta ría  d e  T uris m o 115 .9 112 .6

M in is te r io  P úb lic o 107 .0 135 .0 166 .9 169 .8 170 .4

P rocu raduría  G en era l d e  la  R ep ú b lica 10 .2 11 .0 17 .0 21 .0 33 .8

D eud a  P úb lica 2 ,8 93 .9 3 ,5 43 .8 4 ,0 23 .2 3 ,4 41 .2 3 ,0 18 .2

S erv ic io s  C en tra lizados 1 ,7 80 .0 2 ,4 65 .3 3 ,7 21 .2 3 ,3 11 .9 4 ,0 13 .9

R ecu rs os  N a tu ra le s 374 .8 59 .0 0 .0 0 .0 0 .0

P lan ific ac ión , C oord inac ión  y  P resu pu es to 39 .2 8 .2 0 .0 0 .0 0 .0

A m b ien te 27 .9 15 .6 0 .0 0 .0 0 .0

SUB-TOTAL 10,890.0 13,793.9 16,446.1 18,437.3 22,086.2

 (+ ) C onc es ión  de  P rés ta m os 776 .1 535 .9 624 .2 2 ,0 93 .3 741 .8

 (-)  R ecu perac ión  d e  P rés ta m os 778 .0 612 .1 646 .2 590 .6 245 .3

T O T A L  G E N E R A L 10,888.1 13,717.7 16,424.1 19,940.0 22,582.7

a/ P re lim in a r
F u en te : U P E G  d e  la  S E F IN
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De acuerdo con el último Informe de  Desarrollo
Humano mundial publicado por el PNUD (2000),
Honduras ocupa el lugar 113 entre los 174 países
analizados, mostrando un índice de Desarrollo
Humano de 0.653, que ubica a nuestro país en un
nivel medio de Desarrollo Humano, este nivel se
logró gracias a los avances importantes que se han
obtenido en la ultima década en algunos sectores
sociales específicamente en educación primaria
donde se han obtenido altas tasas de matrícula  y
en la salud, en lo que se refiere a agua, saneamien-
to ambiental y atención primaria en salud.

Para definir los programas de desarrollo
socioeconómico, se deben de identificar en primer
lugar las principales necesidades de la gente, no se
debe pensar solamente en el crecimiento económi-
co como una variable independiente, ya que éste
esta siempre en relación con otras variables, las que
también se deben considerar con igual y mayor
énfasis como ser: el fortalecimiento de los polos de
desarrollo, el estímulo de las personas a través de
la capacitación y los incentivos salariales, una justa
distribución de las oportunidades que faciliten el
crecimiento sostenido, la disminución de la des-
igualdad y la erradicación de la pobreza.

En el informe de Desarrollo Humano1  del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), éste propone que “para que los países
desarrollen una base sólida de análisis del gasto
público en proyectos de desarrollo humano, es de-

cir, sobre la adecuada redistribución de recursos
para servir mejor a la humanidad, deben vigilar el
comportamiento de cuatro razones” como ser:

1- Razón del Gasto Público Total del Gobierno
Central (GT/PIB): Es el porcentaje del producto
interno  bruto (PIB) destinado al gasto público.

2- Razón de Asignación Social (GAS/GT): Es el
porcentaje del gasto total del Gobierno Central
destinado a la prestación de servicios sociales
en educación, salud y programas de
compensación social (FHIS, PRAF, subsidios
al transporte urbano, etc.).

3- Razón de Prioridad Social (PS/GAS): Es el
porcentaje del gasto social asignado a
preocupaciones de prioridad humana; gastos en
educación primaria, atención primaria de salud,
saneamiento ambiental, transferencias al FHIS,
PRAF y al SANAA.

4- Razón de Gasto en Desarrollo Humano (PS/
PIB): Es el porcentaje del PIB asignado a
preocupaciones de prioridad humana, calculado
como el producto de las tres razones anteriores
(PS/PIB)=(GT/PIB) x (GAS/GT) x (PS/GAS).

Los indicadores del cuadro siguiente en lo referente
al año 2000, reflejan la necesidad del actual
Gobierno en incrementar la asignación de recursos
orientados al Gasto Social, a fin de  alcanzar los

4. INDICADORES DE GASTO EN DESARROLLO HUMANO
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R A Z O N E S  D E  G A S T O  T O T A L  Y  G A S T O S  S O C IA L E S
E N  B A S E  A L  G A S T O  D E L  G O B IE R N O  C E N T R A L

(D A T O S  P O R C E N T U A L E S )

A Ñ O S
R A Z O N  D E L

G A S T O  T O T A L
(G T /P IB )

R A Z O N  D E
A S IG N A C IO N

S O C IA L
(G A S /G T )

R A Z O N  D E
P R IO R ID A D

S O C IA L
(P S /G A S )

R A Z O N  D E  G A S T O
E N  D E S A R R O L L O

H U M A N O
(P S /P IB )

1993 30 .5 28 .1 53 .9 4 .6
1994 25 .7 36 .7 51 .3 3 .5
1995 24 .9 27 .8 57 .5 4 .0
1996 22 .8 32 .2 53 .1 3 .9
1997 22 .6 31 .6 50 .4 3 .6
1998 23 .4 30 .3 48 .9 3 .5
1999 26 .0 33 .4 55 .2 4 .8

     2000  a / 25 .6 37 .5 44 .4 4 .3
P N U D   b / 25 .0 40 .0 50 5 .0

a/  C ifras P re lim inares
b /   Ind ices recom endados po r e l P N U D , In fo rm e de D esarro llo  H um ano  1991
F uente : U P E G

CUADRO No. 14

1  Informe Desarrollo Humano 1991 (PNUD)
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niveles recomendados por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). En
lo referente a la Razón del Gasto Total/PIB, este
sobrepasa ligeramente lo recomendado por el
PNUD en 0.6 puntos porcentuales, lo que ubica a
Honduras como un país con un Gasto Total
moderado. El incremento del Gasto Público en los
últimos años, se evidencia en que el principal foco
del gasto se concentró en obras de Infraestructura
vial,  Electrificación Rural, Vivienda y Salud; de
igual manera, el gasto en educación continúa
manteniendo su tendencia incrementándose
sustancialmente en la última década, es importante
mencionar que el gasto en educación como
porcentaje del gasto social es del 51%, lo que nos
indica que la educación continúa siendo la prioridad
de la política social de la actual administración.

En lo que respecta a la Razón de Asignación Social,
se incrementó sustancialmente en 4.1 puntos
porcentuales en relación al año anterior, este
comportamiento obedece al  aumento significativo
de recursos que el Gobierno asignó a la educación
y salud, así como el fortalecimiento de los
programas de compensación social como ser las
transferencias al FHIS, PRAF, subsidio al transporte
urbano de pasajeros, así como también a subsidiar
a aquellos abonados con un consumo mensual de
energía eléctrica menor a 300 Kw/h.

La Razón de Prioridad Social experimentó  un
decremento de 10.8 puntos porcentuales en relación
al año anterior, pasando de 55.2 puntos porcentuales
en 1999 a 44.4% en el 2000, este comportamiento
obedece en parte a que el proceso de legalización
del gasto de trasferencias de recursos al FHIS,
presentó atrasos a razón de la  asignación de
recursos que tuvo que hacer el  Gobierno para
atender los diferentes procesos de reconstrucción
nacional. Así mismo, se redujeron las transferencias
otorgadas al SANAA  por la culminación de varios
proyectos de emergencia; no obstante, se han dado
logros importantes en la atención primaria en salud
como también en educación primaria donde se
obtuvieron durante la última década tasas altas de
matrícula, es importante señalar que la educación
primaria ha sido siempre, por mandato

constitucional, la prioridad del Gobierno.

Vista desde el paradigma del desarrollo humano, la
educación constituye un aspecto básico de las
políticas orientadas a reducir las desigualdades de
la distribución del ingreso y superar la pobreza,
mientras más equitativa se hallan distribuidas las
oportunidades de educación, más igualitaria será la
distribución del ingreso; En resumen, mientras las
teorías tradicionales de crecimiento subrayan la
importancia de la inversión del capital físico, las
más recientes plantean que la acumulación de capital
humano y la tecnología forman la base del
crecimiento sostenido de la economía (PNUD,
1996:58).

Si un país pretende mejorar sus condiciones de
desarrollo humano, la Razón de Gasto en Desarrollo
Humano tendría que ser por lo menos del 5%, de
acuerdo al porcentaje recomendado por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD). Honduras se clasifica como un país con
un nivel medio de Gasto en Desarrollo Humano,
ya que se sitúa en 0.5 puntos porcentuales inferior
a lo recomendado por el PNUD, lo que evidencia
el gran esfuerzo que tiene que continuan haciendo
el país en la asignación de gasto en desarrollo
humano.

La salud y la educación son fines que contribuyen
directamente al bienestar y a la vez son medios que
hacen a las personas y empresas más productivas y
competitivas, lo que justifica incrementar la
asignación de recursos a estos sectores a través de
programas y proyectos incorporados en la Estrategia
de Reducción de la Pobreza.

Al analizar el desarrollo económico de Honduras
en los noventa, se observan  adelantos en materia
productiva, no obstante, es necesario brindar
mayores alternativas con el objetivo de ampliar las
capacidades humanas, poseer una orientación más
competitiva, obtener un importante nivel de
capacitación de las fuerzas de trabajo y el
incremento de la educación promedio de la
población, así como lograr un mejor acceso a la
infraestructura social y económica.
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Al 31 de diciembre del 2000, el Saldo de la Deuda
Pública Externa de Honduras, ascendió a US $
4,147.8 millones, saldo inferior en US$ 40.0
millones al registrado en 1999 cuando fue de US $
4,188.1 millones. Lo anterior se explica por el
desembolso neto registrado de US $ 60.4 millones,
pero el mismo fue más que compensado por el
efecto combinado de las condonaciones registradas
durante el año y del movimiento de tipos de cambio
en el mercado internacional, que en conjunto
representaron una reducción de US $ - 100.7
millones.

Del total de la deuda, US $ 2,707.2 (65.3%) co-
rresponden a acreedores multilaterales, US $
1,417.1 millones (34.2%) a bilaterales, y US $ 23.5
millones (0.5%) a privados. Los principales acree-
dores del país son el Banco Interamericano de De-

sarrollo con US $ 1,093.8 millones, la Asociación
Internacional de Fomento del Banco Mundial, con
US $ 836.0 millones, y el Japón con US $ 428.9
millones.

En lo relativo a las condiciones financieras del en-
deudamiento, US $ 2,969.8 millones (71.6%) es-
tán denominados en términos concesionales, mien-
tras US $ 1,178.0 millones (28.4%) son en condi-
ciones comerciales. Si se compara con 1999, cuan-
do un 68.1% era concesional y un 31.9% comer-
cial, se observa que se ha mantenido la tendencia
manifestada en los últimos años hacia una mayor
participación de la deuda concesional en el saldo
de la deuda pública externa. El saldo de la Deuda
Pública Externa se presenta en el Cuadro Número
15.

                            5.    DEUDA PUBLICA

a. Evolución y Estructura de la Deuda Pública Externa

a.1. El Saldo de la Deuda.

C uadro N úm ero 15
Saldo de la  D euda Púb lica  E xterna

1996 –  2000
(M illones de D ó lares)

A C R E E D O R 1996 1997 1998 1999 2000  1 /

M U L T IL A T E R A L 2,231.1 2 ,246.3 2 ,403.3 2 ,753.2 2 ,707.2
         B ID 991 .4 988 .1 1 ,035.9 1 ,091.6 1 ,093.8
         B C IE 409 .1 406 .7 406 .1 391 .3 365 .7
         B IR F 286 .4 248 .2 209 .9 174 .1 146 .4
         ID A 424 .7 498 .8 580 .3 842 .1 836 .0
         O T R O S 119.5 104 .5 171 .1 254 .1 265 .3

B IL A T E R A L  2 / 1 ,465.2 1 ,361.9 1 ,398.1 1 ,397.2 1 ,417.1
        JA P O N 385.4 340 .2 374 .9 420 .9 428 .9

E SP A Ñ A 197.5 201 .1 202 .3 209 .3 227 .1
        E .U .A . 157 .6 149 .6 143 .0 138 .3 140 .7
        IT A L IA 134 .9 121 .7 153 .3 138 .6 146 .0

     A L E M A N IA 125 .5 114 .9 124 .5 103 .5 95 .6
 F R A N C IA 98 .3 87 .5 81 .5 54 .5 45 .0

        O T R O S 366.0 346 .9 318 .6 332 .1 333 .8

P R IV A D O S 189.0 178 .2 23 .3 37 .7 23 .5

T O T A L 3,885.3 3 ,786.4 3 ,824.7 4 ,188.1 4 ,147.8
1 / P re lim in ar.
2 /. In c lu ye  d eud a g aran tiza  p o r e l E stad o  d e l p a ís  ac reed o r.
F u en te : D irecc ió n  G en era l d e  C réd ito  P ú b lico , S ecre taría  d e  F in an zas.
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El monto total de desembolsos percibidos durante
el año 2000, es de US $ 145.2 millones para pro-
yectos y US $ 21.0 millones de apoyo de Balanza
de Pagos para hacer un total de US $ 166.2 millo-
nes, correspondiendo US $ 136.6 (82.2%) a fuen-
tes multilaterales, y US $ 29.6 millones (17.8%) a
fuentes bilaterales. Las entidades que registran los
montos más elevados de desembolsos son el Ban-
co Interamericano de Desarrollo con US $ 63.4
millones, la Asociación Internacional de Fomento
del Banco Mundial, con US $ 35.1 millones y el

Fondo Monetario Internacional con US $ 21.0 mi-
llones.

Los programas y proyectos que han recibido ma-
yores cantidades son el Fondo Hondureño de In-
versión Social, con recursos desembolsados por
varias fuentes, por un monto total de US $ 34.1
millones, El Programa de Transición y Protección
Social, con un monto de US $ 9.9 millones, y el
Proyecto de la Red Hospitalaria, con US $ 9.4 mi-
llones.

En el año 2000, el Servicio de la Deuda Externa
Pública de Honduras fue de US $ 206.2 millones.
De ese total, US $ 105.8 millones (51.3%) corres-
ponden a pagos de capital, y US $ 100.4 (48.7%)
millones a intereses. Asimismo, US $ 180.0 millo-
nes (87.3%) son pagos de deuda multilateral, mien-
tras que US $ 26.2 millones (12.7%) son de deuda
bilateral. Finalmente, US $ 143.2 millones (69.4%)
constituyen servicio de deuda de préstamos comer-
ciales, y US $ 63.0 millones (30.6%) son servicio
de deuda de créditos concesionales. Las institucio-
nes receptoras del mayor flujo de pagos son el Ban-
co Interamericano de Desarrollo con US $ 65. 8
millones, el Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento, del Grupo del Banco Mundial, con US
$ 49.0 millones, y el Banco Centroamericano de
Integración Económica, con US $ 43.8 millones.

En relación a 1999, cuando el servicio de la deuda

fue de US $ 207.6 millones, se observa una reduc-
ción de US $ 1.3 millones, observándose una tasa
negativa de crecimiento de –0.6%, lo cual es un
reflejo de la eficiente gestión de deuda realizada
por el Gobierno. Adicionalmente, es importante
señalar que, del total pagado durante el 2000, US
$ 41.2 millones fueron financiados con recursos
aportados por los países donantes al Fondo de
Emergencia para Centroamérica, administrado por
el Banco Mundial. También, como producto de los
beneficios logrados por el país en el marco de la
Iniciativa HIPC, se logró el reembolso de US $ 9.5
millones del servicio de la deuda pagado al Banco
Mundial, estando todavía pendientes de reembol-
so parte de los pagos realizados a otras institucio-
nes multilaterales. Con esos ajustes, el servicio de
la deuda que se puede considerar como efectiva-
mente cancelado con recursos propios, asciende a
US $ 146.8 millones.

Cuadro Número 16
Servicio de la Deuda Pública Externa

1996 – 2000
(Millones de Dólares)

CONCEPTO 1996 1997 1998 1999 2000 /1
CAPITAL 210.3 183.1 152.4 103.2 105.8
INTERESES 183.2 164.9 148.1 104.4 100.4
TOTAL 303.5 348.0 300.5 207.6 206.2
1/ Preliminar.
Fuente: Dirección General de Crédito Público. Secretaría de Finanzas.

a.2  El Servicio de la Deuda Externa

a.3. Desembolsos.
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En relación a 1999, cuando se desembolsaron US
$ 506.0 millones, se observa una reducción de US
$ 339.8 millones. Aquí es importante señalar que
está reducción de desembolsos se debe fundamen-
talmente a que en 1999 el país recibió la mayor
parte de los recursos extraordinarios aprobados por
los Organismos Multilaterales para hacer frente a
los efectos del Huracán Mitch, y específicamente
los US $ 195.2 millones del Programa de Emer-
gencia del Banco Mundial, así como US $ 104.5
millones del FMI, correspondientes tanto a apoyo
en el marco del Programa Económico como a apo-
yo de emergencia y, si se toma en cuenta lo ante-
rior, la diferencia entre ambos años sería sólo de
US $ 30.1 millones. De hecho, en el año 2000, el
nivel de desembolsos ha ido retomando su nivel

histórico, el cual es congruente con la estrategia de
endeudamiento de mediano y largo plazo que ma-
neja el Gobierno.

a.4. Flujos Netos.

El desembolso neto registrado (Desembolsos me-
nos Amortizaciones) fue de US $ 60.4 millones,
siendo las instituciones con un mayor desembolso
neto el Banco Interamericano de Desarrollo con
US $ 31.5 millones, el Fondo Monetario Interna-
cional con US $ 16.0 millones y el Instituto de Cré-
dito Oficial de España con US $ 9.3 millones. En
lo que respecta al flujo neto  (Desembolsos menos
Servicio de Deuda), para el año 2000 estas alcan-
zaron un valor de  - US $ 40.1millones

b.1 Coeficientes de Solvencia.

En el 2000, se observa una mejora de los principa-
les coeficientes de solvencia de la deuda pública
externa de mediano y largo plazo, tanto en térmi-
nos de valores nominales como en lo relativo al
Valor Presente Neto. La razón de este comporta-
miento puede encontrarse, por un lado, en la re-
ducción del saldo de la deuda externa debido a que
los desembolsos netos no alcanzaron valores muy
elevados y a que se dieron algunas condonaciones
que redujeron el monto de la deuda. Por el contra-
rio, las principales variables macroeconómicas y
fiscales observaron crecimientos relativos más di-
námicos.

En el caso del coeficiente del saldo sobre el PIB, se
observa una reducción de 7.6 puntos porcentuales
nominales y de 4.3 puntos porcentuales en térmi-
nos de valor presente neto. Para el saldo sobre las
Exportaciones, la reducción es de 19.0 y 14.5 pun-
tos porcentuales, respectivamente y, en lo relativo
al del saldo sobre los Ingresos Corrientes del Go-
bierno Central, es de 64.6 puntos porcentuales en
valores nominales y 49.8 en valor presente neto.

b.2 Coeficientes de Liquidez.

Los coeficientes de liquidez también observaron
durante el 2000 una reducción significativa, pro-
ducida por la caída registrada en el servicio de la
deuda, que es producto de todas las gestiones rea-
lizadas por el Gobierno y que también refleja una
tendencia que se venía manifestando desde hace
algunos años.

El coeficiente del Servicio de la Deuda sobre el
PIB decreció en 0.3 puntos porcentuales, el del Ser-
vicio en relación a las Exportaciones en 1.0 puntos
porcentuales y el del Servicio en relación a los In-
gresos Corrientes del Gobierno Central, en 3.3 pun-
tos porcentuales. A continuación se presenta un
cuadro en el que aparecen los coeficientes de sol-
vencia y liquidez para 1999 y 2000, en valores no-
minales y en Valor Presente Neto.

b. Coeficientes de Endeudamiento Externo.
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c.1. Contrataciones.

En el 2000, el monto total de nuevas contratacio-
nes, excluyendo las reestructuraciones de présta-
mos previamente existentes, fue de US $ 220.4
millones. De ese total,  US $ 174.4 millones
(79.1%) se suscribió con acreedores multilaterales
y US $ 46.0 millones (20.9%) con acreedores bila-
terales. Las fuentes con las que se contrataron los
mayores montos son el Banco Interamericano de
Desarrollo con US $ 115.9 millones, Medio Credito
Centrale de Italia con US $ 33.2 millones y la Aso-
ciación Internacional de Fomento del Banco Mun-
dial, con US $ 29.4 millones.

Los programas y proyectos para los que se contra-
tó la mayor magnitud de financiamiento son el Pro-
grama de Reactivación de la Economía Rural con
el Banco Interamericano de Desarrollo, por un
monto de US $ 30.0 millones, el Programa Suple-
mentario para Infraestructura Vial y Agua Potable
con la misma institución, con un monto de US $
26.8 millones, el Programa de Inversión en Agua y
Saneamiento también con el BID, por un monto
de US $ 26.0 millones. Adicionalmente, al 31 de
diciembre del 2000 se encontraban en avanzado

estado de negociación proyectos nuevos por un
monto total de US $ 417.2 millones, los cuales se
irán concretando a lo largo del año 2001.

En relación a 1999, cuando el monto contratado
fue de US $ 734.0 millones, se observa un decreci-
miento de US $ 513.6 millones, el cual se debe al
hecho de que la mayor parte de los recursos orien-
tados hacia el proceso de reconstrucción fueron
gestionados en 1999, aunque serán desembolsados
a lo largo de varios años, y ya en el 2000 la contra-
tación de nuevo endeudamiento va retornando poco
a poco a sus niveles normales.

c.2. Operaciones de Alivio de Deuda.

Fondo de Emergencia para Centroamérica
(CAEFT):  Este Fondo fue creado en diciembre
de 1998 por el Banco Mundial después de una se-
rie de gestiones realizadas al más alto nivel por los
Gobiernos de los países afectados, contando con
el apoyo de organizaciones de la sociedad civil, tanto

c. Gestión del Endeudamiento Externo.

Cuadro No. 17
Coeficientes de Endeudamiento

Promedio 1994-1998, 1999 y 2000
(Porcentajes)

VALOR NOMINAL EN  (%) VALOR PRESENTE NETO
COEFICIENTES PROMEDIO

1994-1998 1999 2000/1
PROMEDIO

1994-1998 1999 2000/1
De Solvencia
   Saldo/PIB 84.1 77.6 70.0 62.9 58.1 53.8
   Saldo/Exportaciones 196.7 184.9 165.9 141.3 142.0 127.5
   Saldo/Ingresos Corrientes 479.5 418.7 354.1 359.3 322.0 272.2

De Liquidez
   Servicio/PIB 7.7 3.8 3.5
   Servicio/Exportaciones 17.4 9.2 8.2
   Servicio/Ingresos Corrientes44.0 20.8 17.5

   /1  Preliminar
   Fuente: Secretaría de Finanzas
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Cuadro Número 18
Préstamos Contratados por Acreedor

1996 – 2000
(Millones de Dólares)

ACREEDOR 1996 1997 1998 1999 2000 1/

MULTILATERAL 294.3 74.2 360.9 610.7 174.2
IDA 107.1 46.1 65.0 256.6 29.4
BCIE 15.9 6.4 2.5
BID 182.2 218.5 48.8 115.8

OPEC 5.0 5.0 5.0
FIDA 12.2 18.9 16.5
FMI 66.0 281.4
FND 10.0

BILATERAL 56.2
ITALIA 28.7 33.3

ESPAÑA 13.9 28.6 12.1 91.7 12.9
KUWAIT 16.7 20.0
 CHINA 35.0 10.1 6.0

FRANCIA 7.5
NORUEGA 2.7 5.6

TOTAL 359.9 151.8 373.0 734.3 220.4

1/ Preliminar.
Fuente: Dirección General de Crédito Público. Secretaría de Finanzas.

de los países afectados como de otros. El propósi-
to del Fondo es el de captar aportes de donantes
bilaterales para financiar el servicio de la deuda con
acreedores multilaterales, de los países de
Centroamérica afectados por el Huracán Mitch.
Desde su creación y hasta el 31 de diciembre del
2000, se recibieron US $ 115.2 millones prove-
nientes del Fondo CAETF  para atender obligacio-
nes del servicio de la deuda multilateral y se reali-
zaron pagos por US$ 114.2 mm. Durante el año
2000, se recibieron por un monto de US$ 9.5 mi-
llones para la integración del Fondo CAETF y se
realizaron pagos por US$ 42.4  millones.

Club de París IV:  En lo relativo al Club de Pa-
rís, durante el año 2000 se culminó el proceso ini-
ciado en abril de 1999, cuando la firmó  la Minuta

Acordada del Club de París IV. En este año, se
concluyó la negociación y suscripción de todos los
Convenios Bilaterales derivados de esa Minuta,
habiéndose logrado someter a renegociación un
monto total durante los dos años que duró el pro-
ceso de formalización, de US $ 471.6 millones, de
los cuales se logró condonar un valor nominal de
US $ 150.7 millones, y se  restructuraron US $
320.9 millones, con un elevado porcentaje prome-
dio de reducción en términos de valor presente neto.

Recompra de Deuda Comercial con recursos del
Banco Mundial: En agosto de 1998, el Banco
Mundial aprobó una donación para Honduras, di-
rigida a financiar el proceso de negociación de una
operación de reducción de la deuda comercial del
país, operación que también será financiada con
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recursos del Banco Mundial, una vez el proceso de
negociación haya finalizado. En el marco de esta
operación, durante 1999 se seleccionaron y con-
trataron las empresas consultoras encargadas de
manejar la negociación en representación del Go-
bierno de Honduras. Estas empresas ya han inicia-
do contactos con los acreedores, a fin de concretar
a la menor brevedad posible la recompra de títulos
valores, teniéndose estimada que la misma podrá
realizarse en el primer semestre del año 2001. El
monto que sería incluido en esta operación es de
alrededor de US $ 20.0 millones. Originalmente,
se había estimado un valor cercano a los US $ 40.0
millones, pero durante el mes de octubre, y des-
pués de intensas gestiones realizadas por el Go-
bierno, Gran Bretaña anunció la condonación de
la deuda que Honduras mantenía con la
Commonwealth Development Corporation, por un
monto cercano a los US $ 19.0 millones. Condo-
nación que se hará efectiva cuando el país alcance
el punto de culminación en el marco de la Iniciati-
va HIPC, y que constituye un logro significativo ya
que la deuda con CDC era la más cara que tenía el
país y se había venido tratando de negociar desde
hace muchos años.

Iniciativa de Alivio de Deuda para los Países
Pobres Altamente Endeudados: Las gestiones
para incorporar a Honduras a esta Iniciativa, se ini-
ciaron desde 1998, cuando el Gobierno solicitó
oficialmente al Banco Mundial y al FMI su incor-
poración a la misma. En ese entonces, Honduras
no alcanzaba el nivel de los coeficientes de endeu-
damiento requerido para poder ser declarado ele-
gible, por lo que la única forma en la que el país
podía optar al alivio de deuda de la Iniciativa, era a
través de un tratamiento especial.

Con posterioridad al  huracán Mitch, las gestiones
se intensificaron, con el apoyo de muchos sectores
de la comunidad internacional. De hecho, la situa-
ción particular de Honduras y de algunos otros
países que enfrentaban retos semejantes, fue segu-
ramente uno de los factores que tomaron en cuen-

ta los países del G-7 cuando en junio de 1999, en
Colonia, Alemania, modificaron los parámetros de
elegibilidad de la Iniciativa.

En base a esas modificaciones, se estableció la ele-
gibilidad de Honduras y, después de intensas nego-
ciaciones a nivel técnico con el Fondo Monetario
Internacional y el Banco Mundial, el país fue de-
clarado elegible en el mes de diciembre de 1999,
fijándose el punto de decisión para  los primeros
días del mes de julio del 2000. El alivio de deuda
en el marco del proceso de la Iniciativa, asciende a
US $ 738 millones en términos de valor presente
neto, distribuidos en US $ 182 millones que se ob-
tendrían como producto del agotamiento de los me-
canismos tradicionales de alivio de deuda, más US
$ 556 millones que constituyen el alivio generado
específicamente por el impacto de la Iniciativa. El
monto del alivio podría verse posteriormente
incrementado aun más, en la medida en que se con-
creten las reducciones de deuda concesional que
han sido ofrecidas por varios países acreedores.

En términos nominales, los US $ 738 millones son
equivalentes a US $ 960 millones, en términos del
valor presente neto del saldo de la deuda, el mismo
se reduce de US $ 3,296 millones en diciembre de
1999 y a US $ 2,558 millones al formalizarse el
alivio, lo cual no implica automáticamente una re-
ducción similar del saldo de la deuda, dada la for-
ma en que la Iniciativa funciona.

De acuerdo a las reglas que norman la Iniciativa
HIPC, este alivio de deuda no es entregado al país
en una sola operación, sino que se va asignando
como una proporción del servicio de deuda anual a
lo largo de un período de entre 8 y 15 años, depen-
diendo del acreedor. Los recursos liberados anual-
mente por esta reducción del servicio de la deuda,
serán utilizados para financiar programas y proyec-
tos incorporados en la Estrategia de Reducción de
la Pobreza, por medio de un Fondo especial para
ese efecto que será constituido próximamente.
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Es importante señalar, que en el marco de la
implementación de la Iniciativa, el Gobierno ha rea-
lizando una serie de acciones orientadas a lograr
ese punto de decisión “HIPC”, y la posterior
implementación.  En este sentido, uno de los lo-
gros más importantes en el marco de la negocia-
ción de las características del alivio para Hondu-
ras, es que se ha aprobado para el país la concesión
del máximo alivio de deuda posible por parte de las
instituciones multilaterales durante el período com-
prendido entre el punto de decisión y el punto de
culminación, el cual se ha definido como flotante,
pero se considera que podría alcanzarse a  media-
dos del año 2002. Este considerable alivio interino,
que representa un elemento novedoso en el con-
texto general de la Iniciativa, posibilitará que se ini-
cie en un muy corto plazo la ejecución de la Estra-
tegia de Reducción de la Pobreza.

De hecho, en diciembre del 2000 se suscribió un
Convenio con el Banco Mundial, a partir del cual
se operativiza la asignación del alivio interino y se
han recibido ya US $ 9.5 millones de esa institu-
ción por concepto de reembolso de pagos efectua-
dos correspondientes al año 2000.

Ampliando un poco más lo relativo al alivio interi-
no, se puede señalar que el FMI otorgará el 50%
de su alivio total en el período comprendido entre

julio del 2000 y junio del 2002, un 15% en el 2000,
un 15% en el 2001 y un 20% en el 2002. El Banco
Mundial, por su parte, concederá un alivio del 50%
del servicio de la deuda anual, tanto del BIRF como
del IDA, a partir de julio del 2000, hasta agotar
totalmente el monto de alivio que le corresponde.
El BID, principal acreedor de Honduras, ha acor-
dado otorgar un 50% de alivio sobre el servicio de
la deuda concesional con esa institución durante
un período de ocho años y si, con posterioridad,
queda pendiente la entrega de algún alivio rema-
nente, la misma se realizará por medio de una con-
donación de deuda concesional.

En el caso del BCIE, se inició una negociación desde
diciembre de 1998 y la misma fue concretada en
forma definitiva con un Convenio de Préstamo por
US $ 252.0 millones, que se firmó el 27 de abril
del 2000 en condiciones concesionales (25 años de
plazo con un solo pago al final y una tasa de interés
efectiva cercana al 5%), y que viene a sustituir buena
parte de la deuda comercial que estaba vigente con
esa institución. El préstamo está garantizado por
un Bono Cupón Cero del Tesoro de los Estados
Unidos de América. Gracias a esta operación, se
logró un alivio de deuda que se ha estimado en
alrededor de US $ 70 millones en términos de valor
presente neto, que constitituye la aportación del
BCIE a la Iniciativa HIPC para Honduras.
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La deuda bonificada constituye un 86.1% del saldo
de la deuda pública, y está formada a partir de dos
instrumentos, siendo ellos la Emisión Consolidada
de Bonos (L.1,412.8 millones), que se genera a
partir de la homogeneización de una serie de
emisiones de Bonos Generales, con el fin primordial
de adecuarlos a las exigencias del mercado, y de
esa forma, hacerlos más atractivos a los agentes
inversionistas, contribuyendo de tal forma, al
desarrollo de las operaciones del mercado de
valores.  Por otro lado, la emisión de L. 1,879.1
millones de Bonos no Consolidados, los cuales no
han sido colocados en su totalidad en el sector
privado y público.

La estructura de tenencia de los diversos
instrumentos constitutivos de la deuda interna
muestra que durante el año 2000, al igual que en
años anteriores una mayor concentración de títulos
gubernamentales en poder del sector público
(64.4%), sin embargo en este año el sector privado
aumentó su participación en la tenencia de títulos
valores públicos de 17.3% en 1999 a 35.6% en el
año 2000, lo que se explica por la emisión de los
Bonos de Estabilidad Financiera, que el Estado
entregó a los dueños de los depósitos y fideicomisos
en BANCORP.

      d. 2   Servicio de la Deuda Interna

Durante el ejercicio fiscal del 2000, el servicio de
la deuda interna del Gobierno Central ascendió al
monto de L. 957.6 millones, significando una
reducción de 24.8% en relación al año anterior. El
pago de intereses, debido a la reducción de las tasas
de rendimiento de los títulos valores
gubernamentales, se decrementó en L. 186.4
millones.  El pago de amortización se situó en L.
563.7 millones, cifra que en relación al ejercicio
fiscal de 1999, se vio reducida en L. 129.5 millones.

d. Deuda Interna

d.1   Saldo de la Deuda Interna

El saldo de la deuda pública interna del Gobierno
central al 31 de diciembre del 2000 ascendió al
monto de L. 3,824.9 millones, incrementándose en
L. 544.7 millones (16.6%), con relación al saldo
prevaleciente a finales de 1999, este aumento es
explicado por un efecto combinado de reducción
de saldos y por las inversiones de los bonos de
Estabilización Financiera, destinados a cubrir
obligaciones en moneda nacional y en dólares, en
el pago de los depósitos y fideicomisos por el cierre
del Banco Corporativo (BANCORP), conforme lo
establecido en la Ley Temporal de Estabilización
Financiera, aprobada por el Congreso Nacional, con
la finalidad de evitar los efectos negativos en el
sector financiero. Es importante indicar que si al
saldo de deuda interna a finales del 2000, se le resta
la cantidad de L. 873.3 millones de Bonos de
Estabilización Financiera, se registra una
disminución de 10% en el Saldo de la deuda interna,
lo que pone de manifiesto el eficiente manejo de
los recursos gubernamentales por parte de las
autoridades financieras, luego de que se continúa
implementando de manera exitosa una política
racional de los usos y fuentes de los fondos del
Gobierno Central, basada en la elaboración semanal
de un flujo de caja que refleja adecuadamente las
necesidades y disponibilidades de efectivo que el
Gobierno tuvo durante el  período en mención.  La
adecuada aplicación de esta importante herramienta
de la planeación financiera ha evitado que el
Gobierno Central enfrente períodos de insuficiencia
de liquidez, por lo que no existió la necesidad de
recurrir al uso de recursos provenientes del
endeudamiento interno para hacer frente a los
compromisos previamente adoptados por el
Gobierno Central, tal y como había sido autorizado
en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos
de la República para el Ejercicio Fiscal de 2000.
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CUADRO No. 19
SERVICIO DE LA DEUDA INTERNA

1996-2000
(Millones de Lempiras)

CONCEPTO 1996 1997 1998 1999 2000 a/

Amortizaciones

Intereses

Total Servicio deuda

Ingresos Corrientes del Gobierno Central

Servicio Deuda Interna/ Ingresos Corrientes

495.7

695.7

1,191.4

7,960.3

    15.0%

   424.1

   971.5

  1,395.6

10,301.8

  13.5%

  781.4

   557.7

1,339.1

13,176.7

    10.2%

693.2

 580.3

  1,273.5

14,939.0

8.5%

563.7

393.9

957.6

17,233.1

   5.5%

a/  Preliminar
FUENTE: UPEG/SEFIN, sobre la base de datos de la DGCP y el Banco Central de Honduras

CUADRO No.  20
EVOLUCION DEUDA INTERNA POR TASA DE INTERES

1996-2000
(Millones de Lempiras)

TASA 1996 1997 1998 1999 2000 a/

2%

4%

6%

7%

9%

10%

11%

12%

13%

14%

Tasa de Mercado

    No Especificado

               TOTAL

        6.0

  1,673.6

-

  135.5

      0.0

     66.1

      8.9

     1,637.9

    25.0

 116.4

 195.5

3,864.9

   8.9

263.4

-

  33.7

   16.3

   11.4

   27.0

   88.1

   15.8

    68.2

    3,532.7

       247.9

    4,413.4

     4.4

  263.0

-

  33.3

    13.3

    10.4

    22.0

    88.5

    14.8

    58.1

   3,167.9

  201.0

3,876.7

   4.4

 263.0

-

 33.3

   13.3

    9.4

    17.0

    88.5

    13.8

     48.1

    2,638.0

   151.4

3280.2

4.4

263.0

873.3

33.3

13.3

8.4

12.0

88.5

12.8

38.0

2,301.5

176.4

3,824.9

a/ Preliminar
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CUADRO No. 21
GOBIERNO CENTRAL:  SALDO DEUDA INTERNA

1996 – 2000
(Millones de Lempiras)

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000 a/

BONOS GENERALES 3,183.2 3,703.6 3,211.9 2,591.7 2,126.8

Bonos 1986 22.2 2.4 0.0 0.0 0.0
Bonos 1987 113.2 57.2 32.8 0.0 0.0
Bonos 1988 240.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Bonos 1989 313.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Bonos Provisionales 1990 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Bonos Provisionales 1991 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Bonos Provisonales 1992 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Consolidación 1990, 1991, 1992 545.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Consolidación Deuda 1993 432.5 0.0 0.0 0.0 0.0
Consolidación Deuda 1994 (Bonos ENEE) 165.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Consoildación Deuda 1994 302.3 0.0 0.0 0.0 0.0
Consolidación Deuda 1995 550.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Bono Provisional 1996 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Bonos Global Consolidado 1996 0.0 2,624.0 2,261.1 1,775.7 1,412.8
Bonos 1997 0.0 1,020.0 918.0 816.0 714.0

OTROS BONOS 319.0 245.3 181.8 176.1 1,165.1

Bonos Especiales 1990 25.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Bonos INPREMA 69.7 58.3 46.8 35.7 27.5
Bonos INJUPEMP 19.2 15.5 11.2 7.2 6.2
Bonos IHSS 6.2 5.6 5.1 123.1
Bonos IPM 15.9 14.2
Bonos de la Vivienda 5.0 4.5 4.0 3.5 3.0
Bonos Deuda Agraria 22.6 20.6 18.7 28.4 53.4
Conoslidación Bonos Financieros 1982/83 28.0 28.0 0.0 0.0 0.0
Bonos Conversión Deuda Externa 7.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Bonos Caficultura 79.9 68.7 57.5 46.3 35.0
Bonos Extraordinarios Liquidación CONADI 0.0 0.0 0.0 26.7 22.3
Otros Bonos 62.6 43.5 38.0 7.3 7.1
Bonos Estabilización Financiera 873.3

DEUDA NO BONIFICADA 362.7 464.5 483.0 512.4 533.0

Intereses Deuda en Renegociación 172.1 172.1
Préstamo con Fondos EXIMBANK 175.8 475.8 507.6 529.0
Bonos VI Juegos Centroamericanos 83.0 0.0
Conversión Deuda Externa en Deuda Interna 3.8 1.1
Pagarés Conversión Deuda Externa 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Pagarés Cementos del Norte 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Préstamo FONDEI 71.2 0.0 0.0 0.0 0.0
Préstamo Pequeño Caficultor 74.3 0.0 0.0 0.0 0.0
Otros 41.3 32.5 7.2 4.8 4.0

 T  O  T  A  L 3,864.9 4,413.4 3,876.7 3,280.2 3,824.9

a/  Preliminar
FUENTE:  Banco Central de Honduras
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CUADRO No. 22

EVOLUCION DEUDA INTERNA POR TENEDORES
1995 – 1999

(Millones de Lempiras)

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000 a/

SECTOR PUBLICO  2,214.3  2,975.2  3,044.9  2,713.9 2,463.5

Banco Central de Honduras  1,138.3  1,494.3  1,500.6  991.1 1,095.7
Bancos de Desarrollo  35.4  219.7  20.1  25.3 23.5
Organismos Descentralizados  646.5  956.8  1,168.2  1,514.8 1,313.4
Gobierno Central  394.1  304.4  330.2  163.4 20.3
Organismos Desconcentrados  25.8  19.3 10.6

SECTOR PRIVADO  1,650.6  1,438.2  831.8  566.3 1,361.4

Bancos Comerciales  840.6  275.0  77.1  191.2 324.9
Asociaciones de Ahorro y Préstamo  81.8  1.3  2.5  - 0.1
Compañías de Seguros  37.5  70.6  103.4  147.5 126.9
Organismos Internacionales
Sector Privado  547.4  1,055.6  617.5  227.5 909.5
Instituciones Financieras No Bancarias  143.3  35.7  31.3  0.1 -

 T  O  T  A  L 3,864.9 4,413.4 3,876.7 3,280.2 3,824.9

    a/  Preliminar
    FUENTE:  Banco Central de Honduras
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                   II.      PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA

La Secretaría de Finanzas en el año 2000 al igual que en 1999, empeñada en el logro de eficientes

resultados en la gestión de las finanzas públicas, desarrolló un conjunto de actividades en el contexto de
la política económica trazada por la actual Administración que tiene como finalidad principal propiciar el
crecimiento económico sostenible basado en el apoyo a la iniciativa privada, en la reducción de la pobreza,
la modernización del Estado, el mantenimiento de un sistema macroeconómico libre de distorsiones y en
la ejecución del Plan Maestro de Reconstrucción y Transformación Nacional (PMRTN).

En general, las actividades principales realizadas por la Secretaría se enmarcan en sus atribuciones en
materia de: orientación y dirección de la política financiera del Estado, recaudación de ingresos tributarios,
negociación de la deuda pública externa e interna, la elaboración y ejecución del Presupuesto de Ingresos
y Egresos de la República y otras que se explican a lo largo de esta sección.

1.   Política de Ingresos

La política   tributaria   durante   el 2000   se

orientó a:

• Lograr un sistema tributario eficiente y simpli-

ficado para su fácil administración. Destacán-
dose para el logro de este proceso la aplicación
del Código Tributario vigente a partir de junio
de 1997, el cual regula las relaciones vinculantes
entre el Estado y los contribuyentes en el cum-
plimiento de sus obligaciones materiales y for-
males, así como el establecimiento de un pro-
cedimiento especial para la percepción y cobro
de los diferentes tributos, incluyéndose la
tipificación del delito y de las penas tributarias.

· Continuar, en materia de Administración, la
Simplificación, para lo cual la Secretaría de
Finanzas firmó con FENADUANAH un
contrato de conexión a la red de informática
ADUANETT, con lo que se brinda un servicio
de calidad con tecnología de punta a los agentes
aduaneros en la agilización de trámites para la
liquidación de pólizas por ventanilla.

• Continuar con el proceso de armonización

tributaria a nivel centroamericano, con el pro-
pósito de uniformar la tributación para evitar
distorsiones en la asignación de los recursos y
de la inversión, así como en la comercialización
de bienes y servicios.

•  Profundizar la dinámica de inserción de la eco-

nomía nacional en el contexto internacional, a
fin de expandir las transacciones en el comer-
cio y la reducción de barreras arancelarias a las
importaciones y derogación  de impuestos a  la
exportación de banano y minerales metalíferos,
escorias y cenizas, demás metales y sus con-
centrados.

• Contribuir a mantener la estabilidad en los pre-

cios internos de los combustibles y de los pre-
cios relativos en general, a fin de promover el
crecimiento económico y la equidad en la dis-
tribución del ingreso. Con este propósito el
Poder Ejecutivo mediante Acuerdo No. 00001.
Se puso en aplicación la Banda Impositiva para
los impuestos  en suspenso de Importación y de
Producción y Consumo a Productos derivados
del Petróleo (Gasolina, Kerosene, Diesel Oil y
Gas Propano), con un rango impositivo entre

ACTIVIDADES EN EL CAMPO DE LOS INGRESOS FISCALES
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1% y 15% ad- valorem a partir del precio de
referencia del US$ 18.0 por barril de petróleo
crudo “West Texas Intermediate” (WIT).

• Apoyar el proceso de privatización de los aero-

puertos del país, por lo que se derogó la Tasa
de embarque aeroportuario y se estableció el
pago de un canón de concesión por  39.6789%
de los ingresos brutos recibidos por la empresa
concesionaria de todas las tarifas que la  misma
cobre.

De lo anterior se deduce que la política tributaria
tiene como objetivo mejorar la eficiencia económi-
ca,  el  ahorro  nacional  y la inversión, en el  marco
de los procesos de liberación comercial y de la in-
tegración económica centroamericana.

2. Ingresos Corrientes

Los ingresos corrientes, venían registrando un
crecimiento sustancial, al crecer 29.4% en 1997 y
un 27.9% en 1998 respectivamente, crecimiento
que se debió, en parte, al buen desempeño de la
economía y a la reforma implementada a mediados
de 1998, sin embargo, este ritmo de crecimiento
tuvo un descenso en 1999 al mostrar 13.4% de
aumento, tendencia que siguió manifestándose en
el 2000, al incrementarse el ingreso corriente en
6.2% (sin incluir en esta variable los ingresos
extraordinarios recibidos de HONDUTEL en
concepto de transferencias por  utilidades
correspondientes a años anteriores). Este
comportamiento en parte es debido, al impacto de
los efectos negativos del huracán Mitch en la
economía nacional, también contribuye a este
resultado la implementación de la Banda  Impositiva
a los derivados del petróleo, la derogación de los
impuestos de exportación, la desgravación de los
impuestos de importación, así como la reducción
del impuesto al activo neto a 0.25 del 1%.

2.1 Ingresos Tributarios

Los ingresos tributarios en el 2000 observaron un
crecimiento de 7.3% (L. 999.9 millones) con rela-

ción al año anterior, explicado principalmente por
incrementos en las recaudaciones por concepto de
impuesto de Producción y Consumo y en especial
el Impuesto sobre Ventas, asimismo, la categoría
de Actividades Específicas, donde sobresalen las
recaudaciones del aporte para la conservación del
patrimonio vial y la ejecución de programas de in-
terés social .  Las causas relevantes del comporta-
miento de los ingresos, que pueden  identificarse al
nivel de los principales rubros de recaudación son:

a.  Impuestos Directos

El Impuesto Sobre la Renta continúa generando la
mayor proporción de los ingresos directos, en
comparación con el monto recaudado por el
Impuesto Sobre la Propiedad y el Activo Neto.

La recaudación en dicho rubro mostró en el año
2000 un incremento de 1.9% en relación al año
anterior, este bajo incremento se explica
fundamentalmente por las pérdidas experimentadas
en el sector productivo a causa de los efectos del
Huracán Mitch, las cuales según la Ley  las personas
jurídicas pueden deducir las pérdidas de la renta
gravable, durante tres años consecutivos.

Con respecto a la distribución del impuesto sobre
la Renta, las Personas Jurídicas mantienen una
mayor participación en la estructura de este tributo,
como se puede apreciar en el siguiente cuadro:

En relación al Impuesto de la Propiedad, éste
manifestó una recaudación superior a la de 1999
en 25.7% al tener una recaudación de L. 188.5

CUADRO No. 23
RECAUDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA SEGÚN CONTRIBUYENTE
(En Millones de Lempiras)

CONTRIBUYENTE 1996 1997 1998 1999 2000

Personas Naturales 436.3 607.3 1,026.3 886.6 991.5

Personas Jurídicas 1,502.8 1,685.6 2,083.6 1,966.6 1,915.8

TOTAL 1,939.1 2,292.9 3,109.9 2,853.2 2,907.3

ESTRUCTURA PORCENTUAL
Personas Naturales 22.5 26.5 33.0 31.0 34.0

Personas Jurídicas 77.5 73.5 67.0 69.0 66.0

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Dirección Ejecutiva de Ingresos y Dirección General
de Presupuesto
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millones; mientras el Impuesto al Activo Neto se
redujo en L.17.8 millones, producto de la
desgravación del mismo, conforme al Decreto N°
131-98.

b. Impuestos Sobre Producción, Consumo
y Ventas

En el 2000 los ingresos provenientes de la
recaudación de los impuestos sobre producción,
consumo y ventas, muestran un incremento de
L.486.4  millones, generado en orden de
importancia por el impuesto general de ventas,
producción de cigarrillos,  cervezas y  aguas
gaseosas; los elementos determinantes de este
comportamiento se explican a continuación:

• El impuesto sobre la producción de cerveza en

el 2000,  alcanzó un monto de L. 376.3 millones
y  un  incremento  de L. 37.6 millones. Este
comportamiento favorable fue motivado por
incrementos en el precio de venta de la cerveza,
a pesar de que el volumen de la producción
experimentó un decremento de 5.7%.

• En el año 2000, el valor recaudado en concepto

de impuesto sobre aguas gaseosas, muestra un
aumento de L. 30.1 millones en relación al año
anterior, resultado que se explica por el
incremento en la producción en el orden del
10.3%.

• El impuesto sobre derivados del petróleo,

presenta una disminución de  L. 120.5  millones
en relación al año anterior, producto de la puesta
en marcha de una Banda de Precios que ubicaba
el impuesto en un rango  entre  15% y  1%,
según el comportamiento de los precios
internacionales de los carburantes, así dicho
impuesto tuvo una tasa  promedio de 6%, lo
que representó una recaudación de L. 347.2
millones.

• La recaudación del impuesto en concepto de la

producción de cigarrillos se incrementó en L.

39.1 millones, debido principalmente a un
aumento en la producción de 23.3%.

• El Impuesto Sobre Ventas por su parte,

muestra en el 2000, un crecimiento de  9.7%
en relación a 1999, tendencia que se explica
en parte por:

- El efecto del proceso inflacionario que el
año 2000 llegó a 10.1%, lo que impactó en
el precio de venta de los productos afectos
al impuesto sobre ventas.

- La variación del tipo de cambio que afectó
el valor en lempiras de los productos
importados, lo que redunda en incrementos
en la recaudación del impuesto sobre ventas.

- El crecimiento de 7.8% en las
importaciones, medidas en dólares
norteamericanos.

- El desarrollo de la actividad económica que
afecta los volúmenes de recaudación que
se cobra a nivel interno.

- Los esfuerzos realizados por la Dirección
ejecutiva de Ingresos en materia de
Administración Tributaria.

c. Impuestos Sobre Servicios y Actividades
Específicas

Durante el  2000, las recaudaciones por los im-
puestos clasificados dentro de esta cuenta alcanza-
ron un monto de L. 2,572.4 millones, contribu-
yendo principalmente a este resultado   el  aporte
al   Patrimonio   Vial y Programas Sociales   con L.
1,962.2 millones, antes llamado Diferencial de Pre-
cios del Petróleo; los impuestos tradicionales agru-
pados en este rubro (Impuesto Sobre Transporte
Aéreo de Pasajeros, Timbres de Contratación y la
Tasa por Servicios de Vías Públicas) reportaron en
el 2000 una recaudación de L.610.2 millones, va-
lor superior en  L. 145.7 millones   al  valor alcan-
zado en 1999 que fue de L. 464.5 millones.
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d.     Impuestos Sobre Importaciones

La recaudación para el 2000 que proviene del im-
puesto que causa la importación de bienes y servi-
cios sin incluir petróleo, se incrementó levemente
en 12.9% en relación al año anterior. Este compor-
tamiento es  consecuencia del efecto combinado
del incremento del 5% de las importaciones CIF, la
variación del tipo de cambio y el proceso de des-
gravación arancelaria para los bienes finales a los
cuales se les disminuyó la tarifa de 18% a 17%.

Por otra parte, la recaudación por importación de
petróleo muestra una caída de 22.5% en relación
al año anterior, ésto se debe en parte a la puesta en
marcha de la Banda impositiva a los carburantes
implementada para reducir las alzas en los precios
de estos productos en el mercado nacional.

e.    Impuesto Sobre Exportaciones

El valor recaudado en concepto de impuestos so-
bre las exportaciones en el año 2000 mostró un
decremento en valores absolutos de L. 2.2 millo-
nes con relación a 1999, lo que se explica por la
caída en las exportaciones de banano, debido a que
el huracán Mitch destruyó las plantaciones
bananeras, también contribuyó a este resultado la
derogación de los impuestos a las exportaciones de
banano y minerales metalíferos, escorias, cenizas,
demás metales y sus concentrados a partir del mes
de septiembre del año 2000.

2.2    Ingresos No Tributarios

Los ingresos no tributarios en el año 2000, ascen-
dieron a L. 2,612.8 millones, cantidad que en un
74% esta explicada por las transferencias de efecti-
vo hechas por el Sector Público al Gobierno Cen-
tral, que ascendieron a L. 1,935.6 millones de los
cuales L. 1,371.6 millones fueron aportados por
HONDUTEL, de utilidades correspondientes a
años anteriores al 2000 y L. 564.0 millones de trans-
ferencias normales.

CUADRO No.24
TRANSFERENCIAS DEL SECTOR PUBLICO

AL GOBIERNO CENTRAL
(Millones de Lempiras)

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000

PANI 22.0 21.6 26.4 30.0 30.0
E.N.P. 105.0 80.0 100.0 60.0 100.0
B.C.H. 0.0 4.0 0.0 2.0 9.0
HONDUTEL 40.0 130.0 160.0 300.0 1,796.6
COHDEFOR 0.0 0.0 1.0 0.0 0.0
CONATEL 68.0 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 235.0 235.6 287.4 392.0 1,935.6
Fuente: UPEG, SEFIN, basándose en datos de la Dirección General

de Presupuesto
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CUADRO No.25
IM PUESTOS PROVENIENTES DE LA

ACTIVID AD PETR OLER A
(M illones de Lem piras)

Año Impto.

De

Import.

Impto.

De

Consumo

Diferencial

de

Precios 1/

Impto.

de

Ventas

Aporte

Vial

T O T  A L

1996 399.2 458.8 513.8 0.0 0.0 1,371.8

1997 408.8 405.5 1,045.8 0.0 0.0 1,860.0

1998 316.2 410.6 653.3 0.0 1,047.7 2,427.8

1999 383.5 467.6 0.0 0.0 1,783.4 2,634.5

2000 297.0 347.2 0.0 0.0 1,962.2 2,606.4

1/ Para 1996 y 1997 com prende e l sobre  precio  a la gasolina y e l d iesel y
al bunker “ C ” .

2/ C reado  conform e A rtícu lo 40 de l D ecreto N º 131-98
Fuente: U nidad de P laneam iento y Evaluación de Gestión de la SEF IN
basándose en datos de la  D irección G enera l de P resupuesto.
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CUADRO No. 26
INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL

(Millones de Lempiras)

DESCRIPCION 1996 1997 1998 1999 2000ª/

INGRESOS TOTALES 7,988.8 10,326.9 13,197.0 14,957.9 17,243.0

INGRESOS CORRIENTES 7,960.3 10,301.8 13,176.7 14,939.0 17,233.1

  TRIBUTARIOS 7,002.1 8,650.8 11,972.8 13,620.4 14,620.3

   DIRECTOS 2,073.1 2,512.0 3,377.2 3,098.8 3,173.5

     RENTA 1,939.1 2,292.9 3,110.2 2,853.2 2,907.1
     PROPIEDAD 68.1 97.0 145.4 149.9 188.5
     IMPUESTO AL ACTIVO NETO 65.9 122.0 121.6 95.7 77.9

   INDIRECTOS 4.927.5 6,137.3 8,593.4  10,521.6     11,446.8

   PRODUCCIÓN 2,862.2 3,632.7 4,980.1 6,297.8 6,784.2
     CERVEZA 230.9 272.5 332.8 338.7 376.3
     AGUARDIENTE Y LICOR 25.5 32.3 32.7 40.9 48.1
     DERIVADOS DEL PETRÓLEO 458.8 405.5 410.6 467.7 347.2
     GASEOSAS 121.9 160.2 194.7 210.1 240.2
     CIGARRILLOS 181.9 234.2 271.7 329.7 368.8
     VENTAS 1,679.0 2,318.6 3,471.6 4,689.5 5,146.1
     OTROS 164.3 209.5 266.0 221.0 257.5

   SERVICIOS Y ACTIVIDADES ESPECIFICAS 262.5 348.4 1,498.5 2,247.9 2,572.4
     APORTE VIAL 1,047.7 1,783.4 1,962.2
     OTROS 262.5 348.4 450.8 464.5 610.2

   COMERCIO EXTERIOR 1,802.8 2,156.1 2,114.8 1,973.4 2,088.2

    IMPORTACIONES 1,705.4 2,067.8 2,043.0 1,965.8 2,082.6
     PETRÓLEO 399.2 408.8 316.2 383.5 297.0
     OTROS 1,306.2 1,659.1 1,726.7 1,582.3 1,785.8

   EXPORTACIONES 97.4 88.3 71.8 7.6 5.4
     BANANO 81.9 75.4 66.9 7.2 5.0
     CAFÉ 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0
     OTROS 15.4 12.9 5.0 0.4 0.4

    VARIOS 1.5 1.6 2.2 2.5 2.0

    ING. NO TRIBUTARIOS 958.1 1,651.0 1,203.8 1,318.6 2,612.8
      SERVICIOS 49.6 43.2 89.4 161.9 179.7
      TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO 235.0 235.6 287.4 392.1 1,935.6

      TRANSFERENCIAS SERVICIOS 58.8 16.8 0.0 0.0 0.0

        DIFERENCIAL DEL PETRÓLEO 513.8 1,045.8 653.3 0.0 0.0
      OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS   b/ 101.0 309.5 173.7 764.6 497.5

INGRESOS DE CAPITAL 28.5 25.0 20.3 18.9 10.5

Fuente: UPEG/SEFIN
a/ preliminar
b/: En Otros Ingresos no Tributarios  se incluyen L. 111.3 millones en 1999 y L. 60.0 millones en el 2000 por
concepto de intereses recibidos por la inversión en CAM´s.
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La inversión pública alcanzó en el año 2000

un monto de L.2,458.2 millones, cifra superior en
17.5% al monto registrado en 1999.

Lo señalado en el párrafo anterior, se efectuó
siguiendo los lineamientos de la estrategia del Plan
Nacional de Reconstrucción y Transformación
Nacional, que tiene como uno de sus principales
objetivos la transformación del país y reconstrucción
de la infraestructura económica, social y productiva;
dando énfasis al crecimiento económico sostenible,
reduciendo la vulnerabilidad ecológica y social;
desarrollo humano y combate de la pobreza;
modernización del Estado y optimizar los esfuerzos
de cooperación recibida de los países y gobiernos
donantes.

En esta línea  los principales proyectos de inversión
ejecutados en el 2000 se encuentran:

� Construcción, rehabilitación y mejoras de la red
vial: los proyectos dirigidos a estas actividades
surgen ante la necesidad de comunicar muchas
zonas de producción agropecuaria, urbanas,
industriales, interconexión con Centroamérica,
zonas de potencial turístico y de consumo que
quedaron incomunicados con el paso del
huracán Mitch.

– Construcción de obras de irrigación y
mantenimiento de obras hidráulicas, entre estas
obras se tiene:

· El proyecto de desarrollo de los recursos
hídricos del Valle de Nacaome, con el cual
se busca irrigar 5,500 hectáreas de tierras
agrícolas y brindar servicio de agua potable
para 81 comunidades localizadas en el área
de influencia del proyecto.

· La Rehabilitación de la represa el Coyolar
y  mejoramiento de la Red de Irrigación del
Valle de Comayagua. Con estas obras se
busca irrigar las tierras de una gran parte

de los productores del Valle de Comayagua
e incrementar la producción de granos
básicos y productos de exportación.

· Proyecto de Riego del Valle de Quimistán,
que consiste en la instalación de facilidades
de riego en un área de 1980 hectáreas, a
través de la construcción de dos presas
derivadoras,  canales de irrigación y drenaje,
todo ello con el objetivo de contribuir al
desarrollo de la seguridad alimentaria del
país, al apoyar a los productores del Valle a
través de la disponibilidad del recurso
hídrico para el desarrollo de proyectos
agropecuarios.

– Abastecimiento de agua e higiene, saneamiento,
recolección y tratamiento de desechos; estos
proyectos tienen como finalidad:

· Dotar a la población de los municipios de
Francisco Morazán, Cortés, Santa Bárbara,
Yoro, El Paraiso, y dos municipios de
Lempira, de agua limpia para el consumo
humano, así como de la construcción de
pequeños acueductos y una disposición
adecuada de excretas en las escuelas
públicas.

· Mejorar las condiciones de vida de la
población rural y peri-urbana aplicando
servicios participativos de desarrollo
comunitario.

– Construcción de escuelas PROHECO: este
proyectos tiene como finalidad el mejoramiento
de la calidad de la educación básica, bajo la
modalidad de descentralización de los servicios
educativos con participación comunitaria
mejorando la calidad del aprendizaje y la
ampliación de la cobertura educativa.

En el cuadro 27 se presenta un resumen de la
inversión por principales proyectos:

B. SITUACION EN EL CAMPO DE LA  INVERSION  PUBLICA
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CUADRO No. 27
 PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSION DIRECTA

ACUMULADO  2000
MILLONES DE LEMPIRAS

DESCRIPCION DICIEMBRE
TOTAL FONDOS EXTERNOS 811.0
PRESTAMOS 728.1
REPARACION RED VIAL 32.5
REHABILITACION DE CARRETERAS 4.3
PAVIMENTACION DE TERRENOS 4.5
INDEMNIZACION DE TERRENOS 44.5
APORTE FOHPREI 14.0
EMERGENCIA VIAL Y AGUA POTABLE 42.4
PROYECTO ADMINISTRACION DE JUSTICIA 14.8
TRANSPORTE 167.1
DESARROLLO RECURSOS HIDRICOS VALLE NACAOME 27.5
ELECTRIFICACION SOCIAL (ENEE) FASE II 56.4
PLAN MAESTRO BAHIA DE TRUJILLO 4.6
AMPLIACION SISTEMA DE RADIO AYUDA 11.5
REHABILITACION, AMPLIACION Y MEJORAS CAMINOS 22.9
REPRESA EL COYOLAR 81.9
APRENDIZAJE AMBIENTAL Y PROMOCION 7.3
ANILLO PERIFERICO TEGUCIGALPA 24.3
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS Y ABASTECIMIENTO 6.9
RED HOSPITALARIA FASE II 76.9
VARIOS 83.7

DONACIONES 82.9
PROYECTO CARRETERA JICARIO GALAN 15.6
PROYECTO PROFUTURO MUSEO DEL NIÑO 15.0
CONSTRUCCION OBRAS DE EMERGENCIA 21.1
CONSTRUCCION OBRAS DE EMERGENCIA (PROHECO) 26.1
VARIOS 5.1

FONDOS NACIONALES 1,647.2
REPARACION DE CARRETERAS VARIAS 9.8
REPARACION DE CARRETERAS SABA - OLANCHITO 8.0
REPARACION DE PUENTES VARIOS 11.1
CONSTRUCCION DE PUENTES TAGAMAZAPA 21.5
CONSTRUCCION DE ESCUELAS PROHECO 15.0
CONSTRUCCION CARRETERA BALFATE - LA ENSENADA 4.4
CONSTRUCCION CARRETERA LA ESPERANZA - SAN JUAN GRACIAS 25.0
CONSTRUCCION CAMINOS POR MANO DE OBRAS EN TODO EL PAIS 15.0
CONSTRUCCION ANILLO EXTERNO CIRCUNVALACION TEGUCIGALPA 130.6
CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS DE EDIFICIOS 98.3
CONSTRUCCION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PENITENCIERIA NACIONAL 23.2
CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS DE AEROPUERTOS 70.4
CONSTRUCCION DE OBRAS DE IRRIGACION VALLE DE NACAOME 9.5
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS HIDRAULICAS 85.5
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS URBANISTICAS 13.8
CONSTRUCCION OBRAS DE IRRIGACION REPRESA EL COYOLAR / VALLE DE 20.4
PAVIMENTACION DE CARRETERAS PEÑA BLANCA -  EL MOCHITO 23.3
PAVIMENTACION DE CARRETERA COXEN HOLE FLOWERS BAY WEST 16.0
PAVIMENTACION CARRETERA LIMONAL - MOROCELI 10.6
PAVIMENTACION CARRETERA COPAN RUINAS - EL FLORIDO 28.8
PAVIMENTACION DE CARRETERAS VARIAS 14.8
REHABILITACION Y PAVIMENTACION CARRETERA LEPAERA 5.0
REHABILITACION CARRETERA TEGUCIGALPA - VALLE DE ANGELES 7.5
REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS VARIAS 25.7
RECTIFICACION DE LA CARRETERA EL PORVENIR MARALE CARRETERA CA 14.9
RECTIFICACION DE LA CARRETERA LA ESPERANZA -  MARCALA 10.0
ESTUDIO Y DISEÑO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 6.2
PROYECTO ADMINISTRACION DE JUSTICIA 81.0
EQUIPOS DE SEGURIDAD  (C.C) 82.4
PROYECTO PROFUTURO MUSEO DEL NIÑO 6.7
ANTICIPOS A CONTRATISTAS 26.1
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTACION 12.1
ADQUISICION DE AUTOVEHICULOS 18.3
ASIGANACION CONTRAPARTE DE PROYECTOS VARIOS 44.8
FONDO VIAL 512.5
OTROS 138.9

TOTAL 2,458.2
FUENTE: UPEG, SEFIN. EN BASE A CIFRAS DE LA D.G.P. Y D.G.C.P.
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1. Contrataciones

En materia de endeudamiento externo, el

Gobierno está realizando una política que tiene
como principios básicos el mantenimiento de una
firme disciplina de contratación de nuevo
endeudamiento.  El Gobierno limita el mismo
únicamente a prestamos contratados en condiciones
altamente concesionales y para proyectos
prioritarios.

El  monto de préstamos contratados durante 2000,
asciende a US$. 220.4 millones, lo cual representa
un decremento de US$. 513.6 millones en relación
a 1999.

Las condiciones financieras promedio de los
préstamos contratados durante el 2000, fueron las
siguientes:
*  Plazo: entre 20 y 40 años.
*  Tasa de interés: entre 0.5% y 3%.
*  Grado de condicionalidad promedio (utilizando
tasas de descuento a diciembre del 2000):        70%,
porcentaje que resulta mejor al observado en 1999
que fue de  69.2%

            C. DONACIONES

Para continuar atendiendo las tareas de

reconstrucción nacional y, superar en parte los
efectos negativos causados por el huracán Mitch,
el país recibió en el año 2000 en concepto de
donaciones de gobiernos amigos, organismos
internacionales e instituciones privadas, una
cantidad de recursos que según estimaciones de
Balanza de Pagos, oscila alrededor de US$ 349.7
millones.

Es importante indicar que el Fondo de Fideicomiso
(CAETF) administrado por el Banco Mundial para
la cancelación del servicio de deuda con
instituciones multilaterales, que en 1999 recibiera
US$ 105.7 millones en el 2000 solamente recibió
US$9.4 millones (US$ 6.7 millones de Suecia y
US$ 2.7 de Suiza).

A continuación se presenta un cuadro con el detalle
de países, organismos internacionales, Gobierno
Amigos y otros donantes con sus respectivos valores
transferidos:

D O N A C IO N E S R E C IB ID A S D E L  E X T E R IO R
T R A N SF E R E N C IA S

(M IL L O N E S D E  U S$)

D E SC R IP C IO N 2000  a /
E S T A D O S U N ID O S 1 1 8 .2
   E m ba jada  A m er icana 2 0 .2
   A ID 9 8 .0
JA P O N 5 0 .0
A L E M A N IA 4 .8
SU IZ A 4 .7
SU E C IA 5 2 .2
E SP A Ñ A 3 8 .5
F IN L A N D IA 1 .0
C H IN A 7 .0
F R A N C IA 2 .0
F A O 1 .6
P M A 9 .6
C A N A D A 5 .6
IT A L IA 1 .5
P N U D 3 .2
U N IO N  E U R O P E A 8 .5
O P S 1 .9
IN S T IT U C IO N E S P R IV A D A S 3 4 .6
O T R O S 4 .8
T O T A L 3 4 9 .7

F U E N T E : E lab o rad o  en  b ase  a  c ifras d e l B C H
a / D a to s P re lim in a res
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Además se recibió el equivalente a L. 140.5 Millo-
nes en el marco de la Iniciativa de Alivio de Deuda
para los Países  Pobres Altamente Endeudados
(HIPC), la que se empezó a gestionar desde 1998,
para luego ser Honduras declarado elegible en Di-
ciembre de 1999 y el punto de decisión se logró en
julio del 2000.

Estos fondos son utilizados en programas y
proyectos  destinados al alivio de la pobreza, mismos
que están incluidos en la Estrategia para la
Reducción de la Pobreza. En el año 2000 se
utilizaron estos fondos para la contratación de 1,000
maestros de primaria en el  área rural y otros en
Centros Básicos, para apoyar a PROHECO y para
comprar medicinas para los hospitales públicos del
país.
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El destino de los préstamos contratados es el
siguiente:

2.  Desembolsos

El total de desembolsos recibidos durante el año
2000 ascendió a US$. 145.5 millones, lo que
representó un decremento de US$. 360.5  millones
en relación a 1999, año en el cual se desembolsó
US$. 506.0  millones, el cuadro siguiente ilustra el
desembolso por principales fuentes de
financiamiento:

 3. Operaciones de  Alivio de  Deuda

La Secretaría de Finanzas ha efectuado un trabajo
intenso hacia el logro del máximo alivio disponible
en el marco de las opciones tradicionales y la
incorporación de Honduras en los mecanismos de

reducción de deuda multilateral, como ser la
Iniciativa para Alivio de Deuda para los Países
Altamente Endeudados (HIPC).

En julio del 2000, Honduras alcanzó el punto de
culminación, logrando un alivio de deuda de US$
960.0 millones en términos nominales. Estos
recursos se irán asignando al país como una porción
del servicio de la deuda anual al país, en  un período
que oscila entre 8 a 15 años comenzando en julio
del 2000 y los fondos serán utilizados para financiar
programas y proyectos incorporados en la Estrategia
de Reducción de la Pobreza. En el caso del Banco
Centroamericano de Integración Económica, se
inició una negociación desde diciembre de 1998 y
la misma fue concretada en forma definitiva con un
Convenio de Préstamo por US$ 252.0 millones, que
se firmó el 27 de Abril del 2000 en condiciones
altamente concesionales (25 años plazo con un sólo
pago al final y una tasa de interés efectiva cercana
al 5%), y que viene a sustituir buena parte de la
deuda comercial que estaba vigente con esa
institución. El préstamo esta garantizado por un
Bono Cupón Cero del Tesoro de los Estados Unidos
de América. Como resultado de esta operación, se
logró un alivio de deuda que se ha estimado en
alrededor de US$ 75.0 millones en términos de valor
presente neto.

En septiembre del 2000, el Gobierno de Gran
Bretaña comunicó oficialmente que había
determinado asumir las deudas que el Gobierno de
Honduras mantenía con la Common Wealth
Development Corporation (CDC) y que las
condonaría, iniciando con los atrasos y
vencimientos, para continuar posteriormente el saldo
pendiente: el monto total de este alivio de deuda es
de US$ 19.0 millones.

En el marco de la operación de recompra de deuda
comercial en recuperación con recursos del Banco
Mundial que el Gobierno está implementado, se
logró la conciliación total de la deuda y la definición
de una estrategia para solicitar ofertas a los
acreedores, la que se espera que se concluya en los
primeros meses del 2001.
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C u ad ro  N o . 28
P réstam os C on tra tad os  p or  S ecto r A ñ o 2000

(m illon es d e U S $)

S ecto r 2000 %
E m ergen c ia  H u racán  M itch 1 4 .4 4 .8
M itigación  d e D esastres 1 0 .6 3 .5
G estión  E con óm ica  y
F in an c iera

4 8 .8 1 6 .3

V iv ien d a 1 0 .4 3 .5
A gu a  y  S an eam ien to 9 7 .1 3 2 .5
C om b a te  d e la  P ob reza 8 .1 2 .7
E lectr if icación  S oc ia l 2 .6 0 .9
S alu d 1 1 .0 3 .7
D esa rro llo  R u ra l S osten ib le 1 6 .5 5 .5
E n erg ía  E léctr ica 3 0 .7 1 0 .3
In fraestru ctu ra  V ia l 8 .0 2 .7
O tros 4 0 .6 1 3 .6
T O T A L 2 2 0 .4 1 0 0 .0

D escr ip c ión U S $ %
B an co  In tera m er ican o  d e D esar ro llo  (B ID ) 62 .9 43 .2
B an co  C en troa m er ican o  d e In teg ra c ió n
E con óm ica  (B C IE ) 6 .5 4 .5
A sociac ión  In tern ac ion a l d e F o m en to  d el
B an co  M u n d ia l (ID A ) 36 .0 24 .7
F o n d o  K u w a it  p a ra  D esarro llo 5 .7 3 .9
F ID A 7 .7 5 .3
E X IM B A N K  C h in a 6 .0 4 .1
IC O 9 .4 6 .5
O tros 11 .3 7 .8
T O T A L 145 .5 100 .0

Desembolsos Externos 2000
Millones US$
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1. Emisión de Bonos

Es importante señalar que durante el año 2000

el Estado, por tercer año consecutivo, no necesitó
recurrir a una emisión de bonos para financiar el
déficit fiscal normal, debido al buen manejo de las
finanzas públicas.

De los L. 2,993.0 millones de deuda interna, el 79%
está colocada a tasas de interés de mercado en
tenedores tanto del sector público como del privado.
En cuanto a las tasas de interés devengado, los
mismos han oscilado en un rango entre 9.72% a
16%, dependiendo del período de vencimiento a
que se colocan los diferentes títulos valores en un
intervalo entre 4 y 365 días.

Es importante señalar que durante el año 2000
conforme la LEY TEMPORAL DE
ESTABILIZACIÓN FINANCIERA, se creó el
Fondo de Grantía de Depósitos (FOGADE), para
garantizar la restitución de los depósitos en dinero
efectuados por el público en los bancos privados,

en las asociaciones de ahorro y préstamo y en las
sociedades financieras debidamente autorizadas que
hayan sido declaradas en liquidación forsoza de
conformidad con la Ley. así para tal propósito se
emitieron L. 863.5 millones en bonos de
estabilización financiera, con tasa de interés de
6.97% en moneda nacional y de 4.37% en dólares.

2. Negociaciones de Títulos Valores en
Condiciones de Mercado

En el año 2000 en las subastas de títulos valores
públicos, se colocó la suma de L.33,647.4 millones,
cifra superior a la registrada en 1999 que ascendió
a L.14,116.0 millones.  El monto demandado por
los agentes inversionistas se situó en el valor de
L.34,816.8 millones del que se logró satisfacer el
96.6%.

Es importante señalar que los instrumentos
financieros gubernamentales continúan teniendo
una gran aceptación entre el público inversionista,
dada su rentabilidad, seguridad y confianza.

Cuadro No.29
SUBASTA DE T ITULOS VALORES

PUBLICOS EN EL 2000
(Saldos en M illones de Lem piras)

F E C H A
M o n to  D e-
M an d ado

M o n to
A d ju d i-
cad o

Tasa  P ro m .
P o nd erad a
         %

En ero
F ebre ro
M arzo
A b r il
M ayo
Jun io
Ju lio
A go s to
S ep tiem bre
O ctubre
N o v iem bre
D ic iem b re

1 ,596 .1
1 ,432 .4
2 ,932 .4
2 ,383 .3
2 ,759 .2
3 ,247 .7
2 ,729 .5
3 ,451 .7
2 ,336 .9
5 ,885 .2
3 ,631 .7
2 ,430 .7

1 ,387 .5
1 ,048 .5
2 ,548 .3
2 ,278 .4
2 ,730 .6
3 ,243 .1
2 ,724 .6
2 ,649 .9
1 ,930 .3
5 ,884 .9
4 ,762 .2
2 ,459 .1

13 .15
13 .32
13 .23
13 .26
13 .57
13 .08
13 .40
13 .51
13 .15
12 .87
10 .70
12 .89

   TO T A L 34 ,816 .8 33 ,647 .4 13 .01

F u en te :  Ban co  C en tra l d e  Hon duras

E.  MANEJO DEL ENDEUDAMIENTO INTERNO
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F.  PRINCIPALES DECRETOS Y ACUERDOS EN MATERIA TRIBUTARIA

Durante el año 2000, el Poder Ejecutivo por

medio de la Secretaria de Finanzas, elaboró un
conjunto de Proyectos de Ley relativos a reformas
tributarias, remitiendo en su oportunidad las
iniciativas de Ley al Congreso Nacional para su
conocimiento, discusión y aprobación. El contenido
resumido de las principales Leyes y Acuerdos
aprobados, que se describen a continuación:

· DECRETO No. 46-2000
Fue emitido por el Poder Legislativo el 2 de mayo
del 2000 y, publicado en el Diario Oficial La Gace-
ta  el 30 de junio del 2000, mediante él se deroga
como tributo la Tasa de Embarque Aeroportuario
y  pasa a ser una tarifa que se cobra por la empresa
Inter-Airports S.A. que es la concesionaria de la
administración de los aeropuertos de: Toncontin,
Golosón, Juan Manuel Gálvez, y Ramón Villeda
Morales. También esta empresa cobra en calidad
de tarifa las siguientes: aterrizaje, servicios de ilu-
minación, puentes de embarque, estacionamiento
de naves y cualquier otro cobro alquiler o cargo
derivado de la explotación de las actividades com-
plementarias. Mediante este decreto la empresa
concesionaria se compromete al pago de un Canon
de Concesión por 39.6789% de los Ingresos Bru-
tos recibidos durante períodos vencidos de tres
meses desde la fecha de entrada en vigor a cual-
quier período inferior que concluya con la fecha
de terminación del contrato.

· DECRETO No. 107-2000
Fue emitido por el poder legislativo el 26 de sep-
tiembre del 2000 y, publicado en La Gaceta el 2 de
diciembre del 2000, mediante este Decreto se exo-
nera del pago del veinte por ciento (20%) del Im-
puesto Selectivo al Consumo indicado en el Anexo
II del Decreto 135-94 del 12 de octubre de 1994,
que reformó el Decreto No. 58 del 28 de julio de
1982, a las fracciones arancelarias del Sistema Aran-
celario Centroamericano (SAC) siguiente:
0808.10.00 Manzanas; 0807.20.10 Peras y la
0806.10.10 Uvas frescas.

· DECRETO No. 111-2000
Fue emitido por el Poder Legislativo el 1 de agos-
to del 2000 y, publicado en la Gaceta el 14 de
septiembre del 2000, mediante el se derogó los
impuestos a la exportación de banano y minerales
metalíferos, escorias, cenizas, demás metales y sus
concentrados.

· ACUERDO NUMERO 00001
Fue emitido por el Poder Ejecutivo el 3 de enero
del 2000 y, publicado en el Diario La Gaceta el 26
de enero del mismo año, y mediante él se emite el
Reglamento para la Aplicación de Banda Impositiva
para los Impuestos en Suspenso de Importación y
de Producción y Consumo a Productos Derivados
del Petróleo.

La Banda Impositiva se aplicará a los productos
siguientes: Gasolina, Espíritu de Petróleo (Kero-
sene), Diesel Oil, Gas Propano y Butano. Para los
efectos de aplicación de la banda Impositiva el pre-
cio de referencia que se tomará por barril de pe-
tróleo crudo será el que  corresponda en el merca-
do de los Estados Unidos  de América el  denomi-
nado “West Texas Intermediate”(WIT) a la fecha
de cálculo de la estructura de precios internos.

En la Banda Impositiva para cada tributo en sus-
penso dentro de un rango que oscilará entre 1% y
5% Ad-Valorem a partir del precio de referencia
de US$ 18.00 por barril de petróleo crudo “West
Texas Intermediate” (WIT).

· ACUERDO NUMERO 1412
Fue emitido por el Poder Ejecutivo el 30 de agos-
to del 2000 y, publicado en el Diario Oficial La
Gaceta el 3 de noviembre del 2000 y mediante el
se modifica los Artículos 4 y 5 del Acuerdo Nú-
mero 00001 del 3 de enero del 2000, contentivo
del Reglamento para la Aplicación de la Banda
Impositiva para los Impuestos en Suspenso de
Importación y Producción y Consumo a Produc-
tos Derivados el Petróleo.
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HIPC, a través del financiamiento de los servicios
de corto plazo de un consultor local.

Finalmente se destaca la cooperación recibida del
Proyecto para diversas actividades de rehabilitación
y remodelación de locales, así como para el
equipamiento, amueblar algunas unidades y depen-
dencias de esta Secretaría, tales como la Dirección
General de Crédito Público, la Dirección General
de Presupuesto (SIAFI), la Oficina de Asesoría
Legal, la Unidad de Franquicias y la Unidad de
Comunicación Institucional.

También se ha proveído a la Secretaria de Finan-
zas, del financiamiento necesario para los servicios
de impresión y encuadernación de la Memoria
Institucional de 1999.

   H.  OTRAS ACTIVIDADES
1. Participación en Juntas Directivas de Or-

ganismos Descentralizados

La Secretaría de Finanzas, a través de sus repre-
sentantes, integra las Juntas Directivas de algunas
Instituciones Descentralizadas,  en las cuales parti-
cipa activamente en la toma de decisiones y contri-
buye a la solución de los problemas que afectan a
estas instituciones.

Las instituciones en las que la Secretaría tiene re-
presentación a través de sus Juntas Directivas son
las siguientes:

- Empresa Hondureña de Telecomunicaciones.
- Instituto de Crédito Educativo.
- Fondo Hondureño de Preinversión.
- FONAPROVI.
-    Banco Central de Honduras (la participación de
     Finanzas sin voto).
- Banco Nacional de Desarrollo Agrícola.
- Corporación Hondureña de Desarrollo Fores-

tal.
- Empresa Nacional de Energía Eléctrica.
- Instituto Hondureño de Cooperativas.
- Instituto de Jubilaciones y Pensiones de Emplea-

dos del Poder Ejecutivo.

 G.   COOPERACION TECNICA

En el marco del Proyecto HON/90/008 “Consoli-
dación y Desarrollo del Sistema de Información
sobre Deuda Pública”, se realizaron durante el año
2000, una serie de actividades destinadas al forta-
lecimiento de las capacidades y funciones de la
Secretaria de Finanzas relativas al logro de los ob-
jetivos institucionales.

Como parte de estas merecen destacarse las siguien-
tes:

� Realización de una pasantías en Costa Rica,
para conocer la experiencia de ese país en la
organización y manejo de los aspectos políti-
cos y operativos de la Deuda Interna. Tal pa-
santía incluyó visitas y entrevistas a diversas
instancias y funcionarios gubernamentales (Te-
sorería Nacional, Secretaría de Hacienda, etc.)
y a entidades privadas (Bolsa de Valores, p. Ej.).
Para la realización de esta pasantía, la Secreta-
ría de Finanzas de Honduras integró un grupo
de profesionales representativos de la Dirección
General de Crédito Público, la Tesorería Ge-
neral de la República, y la Unidad de
Planeamiento y Evaluación de Gestión, UPEG.

� Para conocer los avances y efectos de las re-
formas impositivas en cuanto a Impuesto sobre
la Renta (ISR) e Impuesto Sobre Valor Agre-
gado (IVA), dos (2) profesionales realizaron una
gira de trabajo a El Salvador, Guatemala y Costa
Rica.

� Los cambios recientes y las experiencias lati-
noamericanas en el manejo de las finanzas pú-
blicas, propiciaron la celebración de la XIV
Conferencia Internacional sobre Sistemas In-
tegrados de Administración Financiera, la cual
se llevó a cabo en Miami, USA, y en la misma
participó un miembro del personal Directivo del
área de Planeamiento y Evaluación de esta Se-
cretaría.

El proyecto también apoyó los esfuerzos de la Se-
cretaría de Finanzas en el manejo de la Iniciativa
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- Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola
- Suplidora Nacional de Productos Básicos.
- Fondo Hondureño del Café.
- Instituto Hondureño de Previsión del Magiste-

rio.
- Instituto Hondureño del Periodismo.
- Comisión Nacional Arancelaria.
- Comisión Nacional de Crédito Público.

2.  Participacion en Diferentes Eventos

Las autoridades superiores y personal técnico de la
Secretaría participó en los eventos siguientes:

� Participación en la Reunión de Consulta entre
los Gobernadores de los países del Istmo Cen-
troamericano y la República Dominicana y la
Administración del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) en la renegociación de la deu-
da del Banco Centroamericano de Integración
Económica (BCIE) con autoridades del  Ban-
co Mundial en Santo Domingo y Washington.

� Reuniones bilaterales con el Presidente del Ban-
co Mundial, Fondo Monetario Internacional y
Banco Interamericano de Desarrollo.

� Reunión de Gobernadores del Banco Intera-
mericano de Desarrollo en Washington para
negociar el Alivio de la Deuda y negociar el
análisis de Sostenibilidad de la Deuda.

� Reunión con el Comité de Gobernadores del
Banco Interamericano de Desarrollo en Was-
hington, para negociar la solución final al pro-
blema de financiamiento del HIPC.

� Atención de Delegaciones de Organismos In-
ternacionales de Financiamiento.

� Asistencia a reuniones del Gabinete Económi-
co y del Consejo de Ministros.

� Representación del Gobierno de Honduras
como Gobernadora Propietaria en la Reunión
Anual de 2000 de la Junta de Gobernadores
del Fondo Monetario Internacional (FMI) y del
Grupo del Banco Mundial (BM), en Praga,
República Checa.

� Negociación en Washington D.C. del
Memorandum de Políticas Económicas con el
Fondo Monetario Internacional.

� Participación en New York, en el “Latin

American Perspectives on National Soveringty
and the Future of the Democracy” como expo-
sitor en la Sesión Plenaria sobre Global
Financial Systems.

� Reunión Iberoamericana de Ministros de Eco-
nomía y Hacienda, en Panamá.

� Representación del Gobierno de Honduras en
la Reunión del Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) con los Gobernadores de Centro
América y Panamá, para conocer el progreso
del sistema “Interconexión Eléctrica de Améri-
ca Central”, en San Salvador, El Salvador.

� Representación del Gobierno de Honduras en
la mesa redonda sobre el tema “Globalización
Orientada a los Pobres”, Conferencias y Visi-
tas de Grupo en la Oficina de la Comunidad de
Naciones, mesa redonda en la Universidad
Sussex “Globalización y Desarrollo”, Reunión
con el Ministro de Relaciones Exteriores y la
Comunidad de Naciones y Reunión en la
OXFAM, en Londres, Inglaterra.

� Asistencia a reuniones de Juntas Directivas y
Presidir reuniones cuando así lo establece la
Ley.

� Representación en el Foro de Equidad Nacio-
nal, Washington D.C.

� Promoción de Lanzamiento de la Nueva Lici-
tación del Proceso de Capitalización de
HONDUTEL, en París y Madrid.

� Participación en la conferencia sobre “El Rol
Futuro de los Bancos Multilaterales de Desa-
rrollo”, en Berna, Suiza.

� Promoción a nivel internacional del Proceso de
Capitalización de HONDUTEL.

- En conjunto con el Ministerio de Industria y
Comercio, se participó en las Reuniones de la
Integración Económica Centroamericana en el
avance de los diferentes instrumentos (Arancel,
Valoración, Origen de las Mercancías, Procedi-
mientos Aduaneros, etc.).

- Se participó en las negociaciones para la
implementación de un Tratado de Libre Comer-
cio con: Chile-Centroamérica (firmando la par-
te normativa en su totalidad el 18 de octubre de
1999) y con México concluyó la negociación
del tratado.
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3. Comisión Nacional  Arancelaria

La Comisión Arancelaria en el 2000, elaboró un
total de 80 dictámenes sobre la importación de te-
jidos bajo la cláusula de excepción, establecida con-
forme al Artículo 4 del Decreto 116-93 del 22 de
julio de 1993 y 15 sobre Nomenclatura y Clasifi-
cación Arancelaria.

4. Actividades Desarrolladas en el Campo de
Género

Atendiendo los compromisos asumidos por el Go-
bierno de Honduras, en la IV Conferencia de la
Mujer, realizada en Beijing en 1995, de utilizar el
análisis de género en el diseño e implementación
de las políticas macroeconómicas y
microeconómicas, a fin de realizar cambios para
actualizar y mejorar las mismas, la Secretaría de
Finanzas a través de su titular, gestionó la realiza-
ción de una Consultoría de Género, que se inició
en el mes de marzo  del 2000, mediante la cual se
han realizado acciones de sensibilización, identifi-
cación de factores limitantes y condicionantes po-
sitivos, para la incorporación de la perspectiva de
género en esta Secretaría; Pero sobre todo ha he-
cho énfasis en la necesidad de conocer y debatir
nuevos enfoques de desarrollo planteados por teó-
ricos de la economía como  Freiberg Strauss, que
señala la relevancia del género como “una catego-
ría analítica en la macroeconomía y plantean que
si no se estudian y comprenden las formas en
que las relaciones de género estructuran la eco-
nomía, difícilmente se lograrán los objetivos
declarados de las macro políticas en cuanto a
alcanzar un crecimiento eficiente, sostenible con
equidad”.

Entre las diversas actividades realizadas por la
consultoría se destacan:

· La consultoría busca desarrollar la base de da-
tos que permita  determinar la presencia de la
variable género en el proceso de asignación del
gasto público, orientado a programas y proyec-
tos, que asegure el logro de la equidad de gé-
nero.

· Incorporación de aspectos de Género en la Es-
trategia y Lineamiento para la Elaboración del
Plan Operativo Anual y Presupuesto de Ingre-
sos y Egresos  del Gobierno Central e Institu-
ciones Descentralizadas, para el Ejercicio Fis-
cal 2001. Aunque el seguimiento del este pro-
ceso reflejó que la casi totalidad de las Institu-
ciones del Sector Público, no consideraron la
variable género en la elaboración de sus planes
operativos y presupuestos, se están realizando
acciones para revertir esta situación.

· Se han logrado procesos importantes en la co-
ordinación con las Unidades Ejecutoras y el
Instituto Nacional de la Mujer, para la realiza-
ción de investigaciones, formulación de
indicadores de género, ejecución de planes de
sensibilización, capacitación, diseño de herra-
mientas metodológicas para que sea incorpo-
rada la variable, en la definición y formulación
de la política socioeconómica, de tal forma que
la categoría de género deje de considerarse
como un asunto sociológico y forme parte del
análisis económico.

5. Otras Comisiones y Otras Actividades

La Secretaría de Finanzas desempeña un papel ac-
tivo dentro del engranaje gubernamental, contri-
buyendo al logro de los diversos objetivos en ma-
teria económica y social.

Con este propósito, la Secretaría, por medio de sus
funcionarios y técnicos, realizó lo siguiente:

- Se asistió a la presentación del Plan Maestro
de Reconstrucción y Transformación Nacional
en Estocolmo-Suecia.

- Reuniones con funcionarios de Organismos
Financieros Internacionales del: Fondo Mone-
tario Internacional (FMI), Banco Mundial
(BIRF) y Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), Banco Centroamericano de Integración
Económica (BCIE), y Representantes de Go-
biernos Amigos.

- Se proporcionó apoyo técnico a la Oficina
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Coordinadora de la Deuda Externa y a la Se-
cretaría del Gabinete Económico.

- Se gestionaron ante los Organismos
Multilaterales y Bilaterales de Crédito los
financiamientos, requeridos para Programas de
Inversión Pública, alivio a la pobreza y
renegociación de la deuda pública externa.

- Participación en la creación, organización y ges-
tión del Gabinete Reconstrucción, cuyo propó-
sito es la identificación, localización y canaliza-
ción de recursos destinados a la ejecución del
Plan Nacional de Reconstrucción y Transfor-
mación Nacional.

- A fin de dar cumplimiento en lo establecido en
la Ley Orgánica de Presupuesto y la Ley de
Administración Pública, se firmaron 34 Dictá-
menes sobre la contratación de préstamos que
realizó el Gobierno de Honduras con institu-
ciones financieras internacionales y gobiernos
amigos.

       I.    ACTIVIDADES    POR
                  DEPENDENCIAS

A continuación se detallan las actividades más re-
levantes que las dependencias de la Secretaría rea-
lizaron durante el año 2000.

1.- DIRECCION GENERAL DE PRESU-
PUESTO

Es la dependencia encargada de la formulación,
preparación, ejecución y liquidación del Presupues-
to General de Ingresos y Egresos de la República.

ACTIVIDADES:

- Se liquidó el Presupuesto General de In-
gresos y Egresos de la República del Ejercicio Fis-
cal 1999, que fue el primero en realizarse bajo la
modalidad del Sistema Integrado de Administra-
ción Financiera (SIAFI).

- Se ejecutó el Presupuesto aprobado para el
Ejercicio Fiscal 2000 conforme a las directrices,
programación y modificaciones aprobadas, lo que

ha sido posible a través del seguimiento y la per-
manente comunicación, coordinación y asistencia
técnica brindada a las diferentes Unidades
Ejecutoras.

- Se mantuvo el equilibrio presupuestario de
ingresos y egresos, mediante la tramitación de pa-
gos basados en decisiones que consideran los In-
formes Semanales de Flujo de Caja.

- Se aplicaron las medidas de contención, mo-
dificaciones presupuestarias, cálculo de la brecha
fiscal y liquidación del Presupuesto.

- Se prepararon y posteriormente contabili-
zaron  los valores correspondientes a diferentes Pro-
yectos de Decretos Legislativos y Resoluciones para
crear y ampliar asignaciones presupuestarias de fon-
dos nacionales y externos durante el año 2000, así
como los valores de  los Proyectos de Decretos
Ejecutivos de medidas de contención del gasto.

- Se integró la Comisión de Salarios del Po-
der Ejecutivo y se participó en el proceso de cálcu-
lo e implementación del ajuste salarial basado en el
nuevo sistema de clasificación de puestos y retri-
bución fija y variable de conformidad a lo  aproba-
do a partir del primero de julio del 2000 para los
servidores públicos.

- Se garantizó el pago oportuno de sueldos y
salarios, aguinaldo y vacaciones de los servidores
del Gobierno Central.

- Se coordinó y  preparó los Informes Tri-
mestrales de Ejecución Presupuestaria consolida-
da de la Administración Central del año 2000, re-
mitido al Congreso Nacional; asimismo se orientó
a las Unidades Ejecutoras en la preparación  de los
Informes de la Evaluación Físico-Financiera Tri-
mestral sobre la gestión de las diferentes Secreta-
rías de Estado durante el año 2000, y posterior-
mente se revisaron y analizaron los informes pre-
sentados para el Reporte Final que son remitidos a
la Titular de Finanzas y a los Secretarios de Estado
correspondientes.
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- Se prepararon los informes mensuales de
la ejecución presupuestaria de la Administración
Central del año 2000 que se remiten al Despacho
de la Secretaría de Finanzas, Subsecretarios y al
señor Presidente de la República.

- Se continuó con las acciones orientadas a
lograr la centralización normativa y descentraliza-
ción operativa que se persigue a través del Sistema
Integrado de Administración Financiera (SIAFI);
para lo cual se designaron preinterventores de gas-
tos a las instituciones de Salud, Industria y Comer-
cio, Educación, Finanzas y Gobernación y Justi-
cia, las que al estar integradas a la red de fibra óp-
tica, realizan sus labores operativas/administrativas
en forma descentralizada de la Secretaría de Fi-
nanzas.

- Se elaboraron los Instructivos, Estrategias
y Lineamientos de Política para la Formulación del
Plan Operativo Anual y Presupuesto del Ejercicio
Fiscal 2001 con el apoyo técnico de las Direccio-
nes Generales y de las Autoridades Superiores de
la Secretaría de Finanzas (SEFIN).

- Se coordinó  técnicamente la Formulación
del Anteproyecto del Presupuesto General de In-
gresos y Egresos de la República y el Plan Operati-
vo Anual de las Secretarías de Estado para el Ejer-
cicio Fiscal 2001.

- Se elaboró el Proyecto de Presupuesto Ge-
neral de Ingresos y Egresos de la República para el
Ejercicio Fiscal 2000 que comprende los siguien-
tes documentos: Exposición de Motivos, Disposi-
ciones Generales, Presupuesto de Ingresos, Docu-
mento Administrativo de Egresos, Anexo
Desglosado de Sueldos y Salarios, Plan Operativo
Anual y Plan de Inversiones Públicas.

- Se creó un grupo técnico de la Dirección
General de Presupuesto para apoyar la
implementación del Sistema Presupuestario en el
Gobierno Central, dentro del marco del Sistema
Integrado de Administración Financiera (SIAFI);
también se atendió la coordinación académica en
varias jornadas de capacitación impartidas a perso-

nal de la Secretaría de Finanzas en temas relacio-
nados con el SIAFI.

- Se participó en la elaboración de un Pro-
yecto de Modificación del Reglamento de Viáticos
para el Gobierno Central; se revisó y emitió opi-
nión sobre los Reglamentos de Viáticos del Fondo
Hondureño de Inversión Social (FHIS) y del Pro-
yecto de Desarrollo de la Región Centro Oriental
(PRODERCO).

2.- DIRECCION EJECUTIVA DE IN-
GRESOS (DEI)

La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) fue creada
como un órgano desconcentrado de la Secretaría
de Finanzas y tiene dentro de sus atribuciones y
responsabilidades la administración de los ingresos
tributarios, así como la supervisión, control, fisca-
lización y ejecución del cobro de los impuestos
enmarcados en las leyes fiscales.

ACTIVIDADES:
-  Se recaudó en concepto de ingresos tribu-
tarios Lps. 14,455.8 millones .

- Durante el año 2000, el Impuesto sobre la
Renta generó al fisco L. 2,904.8 millones, aumen-
tando un 1.8% (L. 51.5 millones) con relación a
1999.

- Se recaudó en concepto de Impuesto a la
Propiedad L. 264.4 millones, lo que representa un
incremento de 7.6% más que en 1999, lo que equi-
vale a L. 18.8 millones; siendo el Impuesto de Tra-
dición de Inmuebles el de mayor importancia con
una recaudación de Lps. 169.5 millones.

- El Impuesto sobre Producción, Consumo y
Ventas en el año 2000, generó L. 6,785.5 millones
que representa el 46.9 % del total, siendo el Im-
puesto sobre Ventas el de mayor recaudación con
un monto de L. 5,158.8 millones, lo que significa
un crecimiento de 10.0% con respecto a 1999.

- Durante el año 2000 se recaudó en con-
cepto de Impuesto sobre Actividades Específicas
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L. 2,571.4 millones que representa un incremento
de L. 58.3 millones (2.3%) con respecto a 1999, el
Impuesto de mayor participación dentro de este gru-
po es el Impuesto del Aporte al Patrimonio Vial
que tuvo una recaudación de L. 1,962.1 millones;
L. 19.2 millones más que en 1999.

- A través de los Impuestos sobre Importa-
ción, se recaudaron L. 1,922.2 millones.- Esto se
logró en parte por el volumen de importaciones
realizadas durante el año 2000 y por los operativos
realizados en las aduanas, especialmente las terres-
tres y por los controles de los procedimientos adua-
neros.

- Como resultado de la aplicación de la Ban-
da de Precios a los productos derivados del petró-
leo, la captación de impuestos por este concepto
registró una recaudación de L. 2,594.2 millones,
lo que representa una reducción de L. 218.1 millo-
nes con respecto al año anterior.

- Ante la necesidad de incrementar la super-
visión sobre las instituciones financieras responsa-
bles de la recaudación tributaria, sobre los agentes
retenedores de las aduanas del país y de reactivar
el cobro de deudas de contribuyentes morosos, se
elaboró un Plan de Cobranzas dando como resul-
tado la recuperación de L. 93.0 millones.

- A través de la auditoría preventiva realiza-
da a 6,033 establecimientos comerciales, se recau-
dó en concepto de multas y sanciones aplicadas a
1,659 contribuyentes,  L. 47.3 millones.

- Se agilizó el trámite de Ley a 5,801 expe-
dientes tributarios que se mantenían en estanca-
miento administrativo.

 - Se firmó el Convenio de Interconexión In-
formática ADUANET  y el Sistema Automatizado
(SIDUNEA) de la DEI.

- Se matriculó y registró vehículos de acuer-
do a los siguientes datos:

- Se registraron varias empresas bajo dife-
rentes regímenes especiales así:

- Se  estableció  la comunicación electrónica
con las cinco instituciones financieras que realizan
el cobro de vías públicas.

- Se realizó la conexión de siete (7) aduanas
del país a la red privada de comunicaciones
ADUANET.

- Se instalaron las redes locales para el Edifi-
cio Palmira, Edificio Banadesa y las ciudades de la
Ceiba, Roatán, Santa Rosa de Copán y Choluteca.

Regimen No.
Empresas

Ac og id as al R IT 5 18
Zon as  L ib res 1 50
Alm ac en es  Fiscales 8 6
T iend as L ib res 6
Zon as  In d . d e
P roces am ien to 2 0

Concepto

Ing reso  p o r S erv ic io
de V ías  púb licas  .

T raspaso de
veh ícu los .

M a trícu la  d e veh ícu los
por p rim era ve z

T raspasos reg is trados

E m is ión de  pe rm isos
P rov is io na les  pa ra
c ircu la r s in  p lacas

R epos ic ión de p lacas

R eg is tro  cam b io  de
p lacas

M iles de Lps.

251 ,033.5

  18 ,366.4

  33 ,036.0

  50 ,007.0

  55 ,590.0

    1 ,059.0

    5 ,847.0
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3.- DIRECCION GENERAL DE CREDI-
TO PUBLICO

Dependencia de la Secretaría de Finanzas  encar-
gada de dirigir, supervisar y controlar las gestiones
necesarias para la negociación, contratación,
renegociación y readecuación de la deuda pública.

ACTIVIDADES:

- Se canceló en concepto de servicio de deu-
da interna un total de Lps. 957.6 millones detalla-
da de la siguiente manera:

Principal   L.       563.7 millones
Intereses   L.       362.4 millones
Comisiones  L.          31.5 millones

- Se emitieron bonos para pago de la Deuda
Agraria, por un monto de L. 14,175,700.00;
desglosados de la siguiente manera:

Bonos Serie A L.        2,357,100.00
Bonos Serie B L.        6,360,100.00
Bonos Serie C L.        5,458,500.00

- En apego al Decreto No. 148-99 Ley Tem-
poral de Estabilización Financiera de fecha 29 de
septiembre de 1999, se realizó la emisión de Bo-
nos de Estabilización Financiera (BEC), por los si-
guientes montos:

Emisión en Lempiras    573,980,784.90
Emisión en Dólares        19,766,634.70

- Se gestionó el pago al Instituto Hondureño
de Seguridad Social (IHSS) por un monto de  Lps.
50.0 millones como abono al pago de la deuda his-
tórica, la cual ascendía a L. 174,910,149.00 que-
dando a la fecha un saldo de L. 118,663,357.00 ya
que en 1996 se realizó una emisión de bonos por
un monto de L. 6,246,792.00

- Se presentó a la Dirección General de Presu-
puesto, la proyección del servicio de deuda interna
para el año 2001, la cual asciende a L.
993,527,644.52.

- Se invirtieron al 30 de noviembre del 2000
en Certificados de Absorción Monetaria (CAM’s)
un monto de L. 357.0 millones, remanente del cré-
dito interno autorizado para el año 1997.

- Se adquirieron bonos Cupón Cero emitidos
por el Tesorero de los Estados Unidos de América,
en cumplimiento al Convenio Marco de Negocia-
ción de Deuda entre el Gobierno de Honduras y el
Banco Centroamericano de Integración Económi-
ca (BCIE), por un monto de US$ 251.9 millones.

- Se autorizó al Banco Central de Honduras,
para que realizara un total de 58 subastas públicas
de bonos, hasta el 30 de noviembre del 2000.

- Se emitieron a favor de la Asociación Nacio-
nal de Desarrollo (ANDI) bonos CONADI, serie
“A”, por un monto de  L. 99,000.00; conforme a
Decreto Legislativo No. 106-90 del 29 de septiem-
bre de 1990 y Decreto Ejecutivo No. 65-93 del 3
de enero de 1994.

- En el marco del Fondo de Crédito de la Sub-
región de Yoro (FONCREDY), se aprobaron 511
créditos por un valor de L. 8,423,648.50 para acti-
vidades agrícolas, de comercialización y ganade-
ría; y en el marco del Programa de Crédito Educa-
tivo (PROCREDA) se aprobaron 20 solicitudes de
crédito para becas de estudiantes de escasos recur-
sos económicos por un valor de L. 404,746.00

- De acuerdo al Decreto No. 28-2000 Ley de
Recuperación Financiera para el Sector
Agropecuario, se elaboraron y firmaron 4
Addendum, con el fin de otorgar refinanciamientos
y préstamos nuevos durante el período de junio de
1997 al 30 de enero del 2000, para aliviar la carga
financiera de los productores agropecuarios.

- Se prepararon ofertas de compra de Bonos y
Certificados de Absorción Monetaria (CAM’s), y
los respectivos registros contables de las inversio-
nes realizadas con fondos de los siguientes proyec-
tos:
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- Se participó en la contratación de 17
préstamos por un valor que asciende a US$ 225.3
millones y en la negociación de 17 préstamos que
asciende a US$ 289.9 millones con diversos
acreedores (Fondo Nórdico de Desarrollo, Banco
Mundial, BID, Medio Crédito Central, entre otros)
para el fortalecimiento de todos los sectores de
interés social.

- Se ejecutó en Servicio de Deuda un total de
US$ 99.3 millones.

- Se elaboraron documentos analíticos como
“Honduras y la Iniciativa HIPC”, el que fue
presentado en el seminario de CEPAL en Colombia;
“Gestión de Deuda en Honduras desde 1982”,
presentado en el taller regional de negociación para
América Latina celebrado en Nicaragua; “Perfil de
la Comunidad Cooperante Internacional” y
participación en el documento presentado por el
Gobierno ante el Grupo Consultivo.

- Se participó en las negociaciones de Alivio
de Deuda con diferentes organismos internacionales
como el Banco Centroamericano de Integración
Económica (BCIE), Club de París, Asamblea de
Gobernadores del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), entre otros.

- Se desarrolló e implementó el Sistema de
Fondo de Financiamiento Externo (EFE).

- Se preparó el Informe sobre el Valor Presente
Neto de la Deuda de la Empresa Hondureña de
Telecomunicaciones (HONDUTEL), para su
respectiva capitalización.

4.- DIRECCION DE INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS

Es la dependencia que tiene a su cargo funciones
de supervisión, seguimiento, control y evaluación
de las instituciones del Sector Público
Descentralizado.

ACTIVIDADES:

- A través de la ventanilla de CONADI se
recuperaron valores por  L. 8,1 millones, conforme
a la recepción semestral siguiente:

- Se conoció la nueva solicitud de pronta
Resolución sobre el caso SANAA-BANMA,
referente al financiamiento de proyectos para
barrios marginados del Distrito Central, hasta por
el monto de un millón de Lempiras (L.
1,000,000.00).

- Se participó en la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas de las empresas Azucarera
Hondureña, S.A e Inversiones Lomesa, S.A.

- Se trabajó en el análisis comparativo de los
Estatutos de la Fundación EDUCREDITO y
fundación PROFUTURO, elaborándose los
respectivos comentarios.

- Se colaboró con Asesoría Legal de la SEFIN
en la elaboración de la resolución sobre el Recurso
de Apelación interpuesto por el Abog. Leonel

NOMBRE DEL PROYECTO

SALDOS DE
MONTOS

INVERTIDOS AL
30 DE

DICIEMBRE DE
2000 (L.)

Programa PL-480 Título III 83,392,000.00
Fondos Honduras-Canadá 55,104,000.00
SOGERIN 9,747,000.00
CORASUR 5,552,000.00
CETHEDA 1,228,000.00
Secretaría de Finanzas 3,271,000.00
Convenio Donación Produc.
Agrícolas 10,218,000.00
Convenio Proyecto Dri-Yoro 1,035,000.00
Convenio Donación Ley de
Alimentos 39,902,000.00
TOTAL 209,451,030.00

1er. Semestre 2do. Semestre TOTAL
L. 0.3 L. 7.8 L.8.1
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Medrano Irías, para el pago de L. 10.0 millones en
Certificados de Participación Financiera, extendidos
por CONADI a favor de Ada Gabriela Mejía M.

- Se preparó un informe para la señora
Ministra, sobre el lote accionario de CONADI en
las empresas: Textiles de Honduras, S.A.
(TEXHONSA), Textiles Río Lindo, S.A.,
Azucarera Hondureña, S.A e Inversiones Lomesa,
S.A. a fin de que se ejerzan acciones que conlleven
a la privatización de dicho lote accionario.

- Se dictaminó sobre la emisión de Bonos por
Certificados de Participación Industrial que
CONADI emitió a favor de la empresa CIPRÉS
DE HONDURAS, S.A. por un monto de L.
560,300.00, solicitud presentada por Promotora
Educativa, S.A.

- Se extendió constancia de saldos de la deuda
de Agrícola Santa Inés (ASISA), y la empresa
Asociativa Campesina de Producción Isletas
(E.A.C.I),  con el Estado de Honduras.

- Se conoció y dictaminó sobre la solicitud
presentada por el apoderado legal de la empresa
azucarera “La Grecia”, S.A., empresa deudora de
CONADI, solicitando la sustitución de Garantías
Hipotecarias y Prendarias por una Garantía
Bancaria.

- Se dictaminó y dio respuesta a la solicitud
del BANMAm,  para que se hagan a su favor las
transferencias de la estructura presupuestaria
asignada a la Municipalidad de Comayagua, ya que
ésta ha incumplido la obligación derivada de la
escritura pública de readecuación de una deuda de
L. 5.5 millones.

- Se dictaminó sobre la solicitud de traslado
del lote accionario que Cartonera Nacional, S.A.
(CANASA) posee en la empresa Papeles y
Cartones, S.A. (PACARSA) a favor de la
Fundación María y con la intervención de CONADI
para convertirlos a Certificados de Participación
Industrial.

- Como consecuencia del proceso de
capitalización, se dictaminó una primera ampliación
al presupuesto de HONDUTEL de L. 1,167.8
millones con ingresos propios, y posteriormente una
nueva ampliación por L. 1,776.1 millones, para
ajustes en la ejecución de los gastos de
funcionamiento, las transferencias programadas y
el cierre del ejercicio fiscal.

- Se le brindó apoyo económico a la AFE-
COHDEFOR, inyectándole la cantidad de L. 69.6
millones de los cuales L. 44.6 millones se destinaron
al pago de sueldos y sus colaterales, el cumplimiento
de las contrapartidas nacionales a los proyectos de
inversión y cooperación técnica internacional, el
apoyo  a los planes de subasta de madera y  otros
gastos de funcionamiento institucional; esta
transferencia se hizo como préstamo puente
pagadero en 24 meses a partir de noviembre del
2000; los restantes L. 25.0 millones fue un aporte
del Gobierno Central para la ejecución del plan de
reestructuración institucional.

- Se participó activamente en forma conjunta
con el Instituto Nacional de la Mujer (INAM), en
la redacción de las bases para la conformación de
una Unidad de Genero en la Secretaría de Finanzas,
para este propósito se participó en varios eventos
de difusión, análisis y coordinación.- También se
efectuaron varias reuniones de trabajo con el
personal de administración y presupuesto del
INAM, durante el proceso de formulación del
presupuesto 2001, se les dio orientación técnica para
el usos de formatos, instructivos, el establecimiento
de metas, y objetivos en sus programas y proyectos
de ejecución.

- Se concretaron reuniones técnicas con los
viceministros de Presupuesto y de Crédito e
Inversión Pública, y el coordinador del Sistema
Integrado de Administración Financiera (SIAFI),
para estudiar la propuesta técnica que VINTERC
hizo al gobierno para la realización de la Fase III
del Contrato, donde se plantea el área de
Presupuesto y Bienes Nacionales, la red telemática
para enlazar 61 instituciones iniciando con 32  del
Estado.
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- Personal de la Dirección General de
Instituciones Descentralizadas asistió a 8 cursos de
capacitación en el exterior y 11 en el país.

5.- TESORERIA GENERAL DE LA
REPUBLICA

Es la responsable de la administración y custodia
de los fondos públicos y valores del Poder
Ejecutivo, lo que realiza mediante la administración
del Sistema de Ingresos y Egresos.

- Durante el año 2000 los ingresos corrientes
del Gobierno Central registraron una suma total de
17,077.2 millones de Lempiras.

- Se registraron un total de L. 14,461.4
millones de enero a noviembre, en concepto de
ingresos por Cuentas Tributarias, No Tributarias,
Recursos de Capital, Reintegros y Garantías por
Ejecución de Contratos.

-  De enero a diciembre la Tesorería General
registró los Egresos del Gobierno Central por un
valor de 17,077.2 millones de Lempiras.

- Se registraron débitos por retiros del Banco
Central, de la Cuenta General de Ingresos de la
Tesorería General de la República  por un valor
total de L. 3,472.2 millones.

- Se hicieron pagos por Cuentas Especiales,
Movimientos de las Cuentas de Embargos, los
Libramientos de Sueldos y Salarios recibidos de la
Dirección General de Presupuesto, los Valores
Pagados en Ventanilla de la T.G.R. y los sueldos
pagados por Transferencia Bancaria a funcionarios
y empleados de la Secretaría de Finanzas, por un
total de L. 872.0 millones.

- Se inició el proceso de implementación del
Sistema de Pago de Sueldos por Transferencia
Bancaria a todas las Secretarías de Estado, mismo
que será ejecutado en el período fiscal 2001.

6.- CONTADURIA GENERAL DE LA
REPUBLICA

Dependencia que rectora el Sistema de Contabilidad
Gubernamental, teniendo como objetivo primordial
configurar la contabilidad como un sistema de
información y control.

ACTIVIDADES:

- Se preparó el Inventario de Bienes Muebles
del Gobierno Central al 31 de diciembre de 1999,
ascendiendo a la cantidad de L. 818.9 millones.

- Se preparó el Inventario de Bienes Inmuebles
al 31 de diciembre de 1999, ascendiendo a la
cantidad de L. 10,943.8 millones.

- Se registraron Actas de Recepción de Obras
(Bienes Inmuebles) de las diferentes Secretarías de
Estado, por la cantidad de L. 1,406.5 millones.

- Se registraron y contabilizaron Actas de
Bienes Muebles, según Ordenes de Pago de las
diferentes Secretarías de Estado, por un valor de
L. 99.7 millones.

- Se registraron, controlaron y contabilizaron
las bajas de Bienes Muebles, emitiendo oficios de
Descargo de Mobiliario y Equipo de las diferentes
Secretarías de Estado, por un valor de L. 18.4
millones, se transfirieron bienes muebles a
instituciones del Estado con un valor de L. 9.2
millones; se destruyó bienes muebles por estar en
completo mal estado y no poder ser utilizado por
otras instituciones del Estado, según Constancias
Técnicas de Inservibles Por L. 7.7 millones; y
equipo que no se descargó por seguir prestando
servicio a la institución con un valor de L.  1.4
millones.

- Se extendió a Instituciones del Sector Público,
Certificaciones de Propiedad de Vehículos, previo
a la matrícula del período 1999-2000, un total de
2,588 para vehículos y 543 para  Motocicletas.

- Se realizaron Avalúos de Bienes Muebles a
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Instituciones del Sector Público por un valor de
L.3.2 millones.

- Se analizaron documentos, se verificó y se
hizo inspección de campo, emitiendo dictámenes
por movimiento de Bienes Inmuebles.

- Se realizaron Avalúos de Bienes Inmuebles a
instituciones del Sector Público, por un valor de
L.190.5 millones.

- Se elaboró el Balance de Saldos de Bienes
de la Administración Pública Centralizada al 30 de
septiembre del 2000, por un valor de L. 12,873.3
millones.

- Se preparó el Balance General de la
Administración Pública Centralizada al 31 de
diciembre de 1999, ascendiendo a la cantidad de
L. 47,057.6 millones.

- Se preparó el Estado de Recursos y Gastos
al 31 de diciembre  de 1999.

- Se preparó el informe mensual de la Situación
Fiscal, en donde se incluyen los activos y pasivos
corrientes.

- Se preparó el informe trimestral sobre la
Situación de la Tesorería del Gobierno Central.

- Se elaboró el informe sobre la Situación
Financiera Consolidada del Sector Público del año
1999.

- En el área de capacitación se asesoró y brindó
asistencia a 80 contadores del Sector Público en
materia de Registro de Fondos Propios y
Consolidación.

- En el área de análisis se revisó y verificó las
transacciones presupuestarias y extra
presupuestarias del Sistema de Información
Financiera (SIIF).

7.- DIRECCION GENERAL DE
INVERSION PUBLICA

Es la dependencia responsable de la programación
de la inversión pública y de la administración del
Sistema de Inversiones del Sector Público.

ACTIVIDADES:

- Se participó en la gestión ante el BID del
préstamo 1073/SF-HO, por un monto de US$ 12.0
millones para financiar estudios de preinversión.

- Se elaboró la cartera de proyectos de
preinversión enmarcados en el Plan Maestro de
Reconstrucción y Transformación Nacional y
Estrategia de Reducción de la Pobreza.

- Se brindó asesoramiento en la aplicación de
guías o manuales para la elaboración de perfiles y
términos de referencia a nivel institucional.

- Se evaluó la capacidad técnica y logística
instalada en las unidades de Planeamiento y
Evaluación de Gestión (UPEG’s), y las unidades
de Planificación institucional en las Instituciones
Descentralizadas.

- En el marco del proyecto BID-1048/SF-HO,
Programa de Inversión en Agua Potable y
Saneamiento, se realizaron dos  talleres con las 22
municipalidades preseleccionadas para dar a
conocer el alcance del Programa; se realizó una
encuesta para identificar las necesidades en las
mismas; se realizó la precalificación de firmas para
contratar el Gerente del Programa , invitándose
posteriormente, a las seis empresas precalificadas
a presentar ofertas técnicas y económicas.

- Se emitieron 30 Notas de Prioridad para
programas y proyectos de inversión, entre los que
sobresalen: Proyecto de Administración de Areas
Rurales II Fase, Reactivación de la Economía Rural,
Construcción y Equipamiento de los Hospitales de
Tela y Danlí, Pavimentación Carretera Puerto
Cortés-Frontera con Guatemala, entre otros.

 62



Secretaría de Finanzas

Memoria 2000

- Se emitieron 15 Dictámenes de Opinión
Técnica para la No Objeción de Proyectos a ser
financiados con fondos de préstamo y/o Asistencia
Técnica, ejecutados en algunos casos con
participación del Sector Privado, sobresalen:
Mujeres Garífunas Productoras de Casabe, Banco
Comunal para la Mujer y Manejo Integrado de
Recursos Hídricos.

- Se realizó el seguimiento in situ a 60
proyectos del Programa de Inversión Pública año
2000.

- Se elaboró el documento de evaluación
trimestral del Programa de Inversión Pública del
Gobierno Central año 2000.

- Se elaboró el Programa de Inversión Pública
Consolidado del Gobierno Central año 2000.

- Se elaboró el Programa de Inversión Pública
para quince (15) instituciones del Sector
Descentralizado.

- Se elaboró el Programa de Inversión para el
Mediano Plazo (2000-2002), que comprende un
documento consolidado y quince (15) documentos
para instituciones del Sector Público.

- Se elaboraron los lineamientos de inversión
pública para el añ0 2001.

- Se elaboró el Programa de  de Inversión
Pública Consolidado a nivel departamental.

- Se brindó capacitación en Banco de
Proyectos al personal de la Dirección; asimismo,
se capacitó a 100 técnicos de instituciones del Sector
Centralizado y Descentralizado.

- A través de la Dirección General de Inversión
Pública y del SISPU, la Secretaría de Finanzas,
contrató los servicios de la empresa SINERGI, para
la implementación de un nuevo Banco de Proyectos,
y se diseñó un programa de capacitación en materia
de proyectos.

- Se acordó la conectividad con otros sistemas
de información existentes como: SINEG, SIGADE
y SIAFI, para la obtención de información oportuna
sobre el ciclo de proyectos y el seguimiento de los
mismos.

8.- UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y
EVALUACION DE GESTION (UPEG)

Es la Unidad responsable del diseño y análisis de
políticas, programas y proyectos de la Secretaría
de acuerdo con las políticas macroeconómicas, de
ingresos, gasto e inversión pública y las directrices
oficialmente establecidas por el Presidente de la
República.

ACTIVIDADES:

- Conjuntamente con la Secretaría de Industria
y Comercio, se formó parte de la Delegación de
Honduras responsable de negociar el Tratado de
Libre Comercio con México, se continuó
participando en las mesas de origen de las
mercancías, acceso a mercados, inversión, legal y
de compras gubernamentales.

- Se continuó participando conjuntamente con
la Secretaría de Industria y Comercio en las
negociaciones de desarrollo del proceso de
Integración Centroamericana.

- Se continuó participando conjuntamente con
la Secretaría de Industria y Comercio, en las
negociaciones  del Tratado Comercial con Chile, la
República Dominicana y Panamá.

- En el marco de la Integración Económica
Centroamericana, se determinó el status de la
Ley del Valor de las Mercancias y el CAUCA
II, instrumentos no vigentes aún en Honduras,
en espera de la modificación de la Legislación
Nacional en materia aduanera, especialmente
del marco institucional con la creación de la
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI).

- Se continuó con la actualización del Arancel
de “Gravámenes a la Importación y
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Exportación, incorporando todos los impuestos,
gravámenes y sobretasas a la importación y
exportación de mercancías.

- Se formó parte del Grupo Técnico
responsable de las negociaciones con el Fondo
Monetario Internacional en todo lo referente al
área fiscal, lo que implica una evaluación
sistemática de la gestión del Sector Público No
Financiero, mediante la elaboración de la
Cuenta Financiera del Gobierno Central,
Empresas Públicas, Instituciones
Descentralizadas y de las Municipalidades; con
la respectiva consolidación de éstas en la Cuenta
del Sector Público No Financiero (SPNF).

- Se Consolidó el Plan Operativo Anual de
la Secretaría de Finanzas, el cual consta de
objetivos y políticas a seguir durante el 2001.

- Se elaboraron Proyectos de Ley de
Reformas Tributarias y Reglamentos de las
mismas, así como instrucciones aduaneras.

- Se evacuaron consultas en materia fiscal del
Congreso Nacional, Sector Privado, Gobiernos
Amigos y de Organismos Internacionales.

- Se emitieron opiniones de orden fiscal o
tributaria a petición de las autoridades superiores
y de las diferentes dependencias de la Secretaría.

- Se revisó la documentación del Sistema
Integrado de Administración Financiera
(SIAFI), sugiriendo algunos cambios.

- Se brindó apoyo  a la Dirección General de
Presupuesto en la revisión de Exposición de
motivos del Proyecto de Decreto del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de
la República, y Disposiciones Generales para
el año 2001.

- Conjuntamente con las Secretarías
de Agricultura y Ganadería, Secretaría Técnica
de Cooperación, Salud, Educación y las
Agencias de Cooperación Internacionales,

Bilaterales y Multilaterales; se coordinó la
ejecución de proyectos Orientados a la
Seguridad Alimentaria y Sostenibilidad  Social.

- Se evaluaron y brindó seguimiento a los
proyectos en ejecución para medir su impacto
social en la población meta; entre otros
proyectos ejecutados por CARE-Honduras,
Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI).

- Se participó en seminarios sobre Gestión
de Cooperación Internacional para apoyar
programas y proyectos coordinados por la
Secretaría Técnica de Cooperación (SETCO).

- Se clasificaron y revisaron los informes de
actividades de la Secretaría de Finanzas y sus
dependencias; y se preparó la Memoria Anual
para remisión al Congreso Nacional en
cumplimiento al artículo 254 de la Constitución
de la República.

- Se participó activamente en la Comisión
responsable de la evaluación, control y
seguimiento del Sistema de Flujo de Caja;
mecanismo para lograr una asignación eficiente
de los recursos financieros asignados al Poder
Ejecutivo.

- Se representó a la Secretaría en las
Comisiones Técnicas nombradas por la Junta
Directiva del Instituto Hondureño del Café
(IHCAFE) y del Fondo Cafetero.

- Se brindó asistencia a las Autoridades
Superiores en los aspectos relacionados con la
ejecución de la Política Cafetera.

- Se representó a la Secretaría de Finanzas
en la Comisión Nacional Arancelaria, presidida
por la Secretaría de Industria y Comercio.

- Se ejerció la Comisaría Del Fondo
Ganadero de Honduras, S.A. de C.V.,
supervisando el cumplimiento de los
lineamientos operativos del “Proyecto de
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Mejoramiento Ganadero para Pequeños
Productores”; en cumplimiento del Decreto No.
185-83 del 27 de octubre de 1983

- Se prepararon 34 Dictámenes sobre
convenios de donaciones y préstamos que
gobiernos amigos (Japón, Italia, Alemania,
Estados Unidos, España, Egipto, Suecia, etc.)
y Organismos Multilaterales de Crédito sobre
donaciones que otorgaron a Honduras, los que
fueron dirigidos a los sectores sociales,
infraestructura y seguridad alimentaria.

- Se participó en la Comisión Nacional
Arancelaria en la adopción de las medidas
relativas a la administración del Arancel de
Importación Centroamericano (SAC); también
se elaboraron 85 dictámenes sobre la
importación de tejidos al amparo de la Cláusula
de Excepción que da un tratamiento preferencial
a la Industria de la Confección; se elaboraron
dictámenes relativos a modificaciones
arancelarias tanto en nomenclatura como en
tarifas.

- Se coordinó y participó en la
elaboración de los Anteproyectos de Leyes y
Reglamentos; Circulares e Instrucciones
Aduaneras, relacionados con la Política Fiscal,
sustentando las modificaciones o reformas con
los respectivos cálculos y análisis que implicó
la adopción de tales medidas.

- Se atendió misiones técnicas
internacionales del BID, AID, FMI, CEPAL ,
Banco Mundial y otros.- También se resolvió
las consultas técnicas formuladas por las
instituciones públicas o privadas en materia de
Finanzas Públicas.

- Se participó en cursos de
capacitación a nivel nacional e internacional y
se gestionaron diferentes solicitudes de becas
de otras dependencias de la Secretaría.

- Se participó  en la implementación de la
Política Salarial para los empleados y

funcionarios públicos amparados bajo el
Régimen de Servicio Civil y los excluídos del
mismo.

9.- FONDO HONDUREÑO DE
PREINVERSION (FOHPREI)

Es la dependencia adscrita a la Secretaría de
Finanzas como órgano desconcentrado  por
mandato del Decreto No. 218-97, responsable de
financiar a personas naturales o jurídicas, públicas
o privadas que lo soliciten en la elaboración de los
estudios de preinversión, prefactibilidad, factibilidad
y diseño final para programas o proyectos que de
conformidad con los Planes Nacionales de
Desarrollo sean considerados prioritarios para el
desarrollo socioeconómico del país, propiciando la
contratación de firmas consultoras debidamente
calificadas, fortaleciendo la consultoría nacional e
intensificando la transferencia tecnológica hacia el
país.

ACTIVIDADES:

- Se manejó la Cartera de Préstamos, que está
compuesta por 10 préstamos, con un monto de L.
19.9 millones, presentando la mayoría de ellos una
buena recuperación, principalmente los del Sector
Público.

Al 30 de noviembre del 2000, los fondos
recuperados se desglosan así:

- Con el propósito de recuperar la cartera en
mora, se realizó una serie de actividades judiciales
y extrajudiciales, en cada uno de los préstamos en
mora, previa autorización del Comité Ejecutivo de
FOHPREI.

Fondos
Recuperados

Año 2000,
Millones
Lps.

TOTAL
ACUMULADO
Millones Lps.

595/SF-H0 0.0 5.5
776/SF-HO        1.7        20.3
Reinversiones        0.4 7.3
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DOCUMENTOS CANTIDAD
Resoluciones 205
Acuerdos 55
Rev. Contratos 45
Autos 327
TOTAL 632

- Del total comprometido en los Estudios de
Factibilidad y Diseños Finales para Agua Potable y
Saneamiento en 22 ciudades, se desembolsó US$
0.6 millones, que corresponden como primer pago
a la Empresa Consultora, además se desembolso
durante el 2000, la cantidad de L. 0.6 millones para
cubrir gastos de la Unidad Ejecutora del SANAA.

- Se brindó asesoramiento continuo al
SANAA, para la ejecución de los estudios, tomando
en cuenta lo que establece el préstamo BID/906
SF-HO.

- Se realizaron doce operaciones de inversiones
y reinversiones en Bonos del Estado, alcanzando
un monto del L. 53.8 millones.

- Se han enviado informes semestrales al BID
sobre la ejecución del Programa Multisectorial de
Preinversión, en cumplimiento de la cláusula 7.03
del Contrato de Préstamo 906/SF-HO.

10.- COMISION CONSULTIVA DE
PRIVATIZACION (CCP)

Es la responsable de brindar asesoría en materia de
privatización al Gobierno de la República a través
de la Secretaría de Finanzas.

ACTIVIDADES:

- Previa autorización de la Secretaría de Obras
Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) se
publicaron las invitaciones a participar en la
Licitación Pública Internacional y la venta de los
pliegos  para el concesionamiento de los aeropuertos
Internacionales.

- El  9 de marzo del 2000, se adjudicó la
Licitación Pública Internacional para la concesión
de los cuatro aeropuertos internacionales de
Honduras al Consorcio INTERAIRPORTS, quien
ofertó el 36.6789% de sus ingresos brutos, en
calidad de CANON.

- En mayo del 2000, se participó en las
negociaciones del Convenio de Crédito IDA-3414-

HO (Gestión Económica y Financiera) suscrito con
la Asociación Internacional de Fomento, que incluye
un componente de consolidación de reformas
reglamentarias y ampliación de los esfuerzos de
privatización.

- Se elaboraron los términos de referencia para
la contratación de una consultoría a fin de  elaborar
un diagnóstico del Sector  Postal Hondureño.

- Se elaboraron avisos de invitación a empresas
que tienen  interés en asesorar y brindar asistencia
al Gobierno de Honduras en el diseño, desarrollo y
ejecución de la estrategia necesaria para asegurar
la participación  privada en el Sector Postal.

- En coordinación con la Empresa Nacional
Portuaria (ENP), se participó en la elaboración del
Pliego de Condición Regulador de la Licitación
Pública Internacional para la concesión de una
Terminal de Carga a Granel en Puerto Cortés.

- Se participó como Secretaría Técnica en la
Comisión AD-HOC,  del  proceso de capitalización
de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones
(HONDUTEL).

11.- SECRETARIA GENERAL

Es el órgano encargado de la comunicación entre
la Secretaría, demás entidades del Gobierno y los
particulares, teniendo a su vez funciones de
fedatario.

ACTIVIDADES:

- A través de la Unidad de Servicios Legales,
se resolvieron expedientes mediante la elaboración
de los documentos siguientes:
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12.- SECCION DE FRANQUICIAS
ADUANERAS

Su función principal es analizar y otorgar franquicias
amparadas en Leyes o Decretos.

Durante el año 2000 se tramitaron las  dispensas
siguientes:

13.- UNIDAD DE MODERNIZACION

Es la responsable de coordinar las acciones
orientadas a diseñar, ejecutar y evaluar medidas de
reforma institucional, dando seguimiento a su
ejecución, de acuerdo  con los programas de la
Secretaría de Finanzas.

ACTIVIDADES:

- Se continuó con el proceso de
desconcentración/descentralización de la ejecución
presupuestaria, implementándose en el año 2000
en las Secretarías de Salud, Educación, e Industria
y Comercio; y se elaboraron planes de acción
conjunta con las instituciones involucradas, los que
incluyeron entre otras actividades: elaboración de
procedimientos en concordancia con el nuevo
proceso, capacitación en los aspectos conceptuales
y técnicos al personal ejecutivo y entrenamiento en
servicio al personal operativo de cada institución.

- Se participó en la elaboración del
Anteproyecto de la Administración Financiera , para
lo cual el Gobierno contrató los servicios de
consultores especializados.

- Se participó en la revisión de la propuesta de
Reorganización de los Organos Rectores del
Sistema Integrado de Administración Financiera
(SIAFI).

- Se elaboraron los Términos de Referencia,
para la contratación de la Fase III del SIAFI, los
que fueron presentados a la Firma Consultora del
Gobierno, lo que derivó en la presentación de
propuestas técnicas y económicas, que incluyeron
entre otros: Conciliación Bancaria Automática, la
Programación Financiera, el Sistema de
Administración de Bienes Nacionales,
Reorganización de los Organos Rectores del SIAFI,
y Fortalecimiento de los Módulos  en Operación.

- Se realizaron con la participación de
Consultores y Contrapartes,  exposiciones sobre el
contenido y alcances del  Sistema Integrado de
Administración Financiera (SIAFI), a la Contraloría
General de la República y Corte Suprema de Justicia

- Se coordinó con las distintas direcciones de
la Secretaría las  respuesta al Cuestionario que sobre
Transparencia Fiscal elaboró el Fondo Monetario
Internacional (FMI), previa la adopción del Código
de Buenas Prácticas de Transparencia Fiscal.

- Se participó en la elaboración del
Anteproyecto de la nueva Ley de Contratación del
Estado.

- Se concluyó con la coordinación del diseño,
desarrollo y divulgación del contenido de la página
en Internet, la que fue lanzada públicamente en
agosto del 2000.

- Se participó en acciones y eventos orientados
a la capacitación y formación de los recursos
humanos, particularmente de aquellos que están
vinculados con los proyectos de reforma en los que
participa la Secretaría de Finanzas.

DISPENSAS OTORGADAS
DESCRIPCION CANTIDAD

Oficiales 2,937
Especiales 1,633
Notas de Crédito     28
Autorizaciones de Venta   462
Autorización Venta Maquinaria
y Equipo      4
Permisos Esp. de Imp.
Temporal  691
Permisos Oficiales de Imp.
Temporal y Reexportaciones 154
Efectos Personales a
Hondureños   59
Exoneraciones a jubilados,
pensionados o rentistas 262
TOTAL 6230
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14.-GERENCIA  ADMINISTRATIVA

Es la responsable de administrar y controlar los
recursos financieros, humanos, materiales y
servicios generales de la Secretaría incluyendo las
funciones de compra y custodia de los bienes a su
cargo, de tal forma que se brinde apoyo eficiente a
las unidades operativas y normativas que integran
la estructura organizacional.

ACTIVIDADES:

- Con el Sistema Integrado  de Administración
Financiera (SIAFI), durante el año 2000,  se
realizaron los trámites correspondientes a: la
Secretaría de Finanzas, Deuda Pública y Servicios
Centralizados.

- A través de la Secretaría de Finanzas se pagó
L. 341.8 millones, de los cuales L. 338.5  fueron
financiados con fondos nacionales y L. 3.3 millones
por Donaciones Externas.

- Por Deuda Pública se pagó L. 2,997.4
millones, de los que L. 2,237.0 millones fueron
financiados con fondos nacionales, L. 150.1 con
fondos externos y L. 610.3 millones por Donaciones
Externas.

- Por Servicios Centralizados se pagó un total
de L. 5,150.9 millones, de los cuales se financiaron
con fondos nacionales L. 3,562.7 millones, por
Crédito Externo L. 1,511.7 millones y por
Donaciones Externas L. 76.6 millones.

- Se transfirió a 292 municipalidades L. 300.0

millones, y se hicieron transferencias trimestrales a
7 municipalidades puerto por L. 60.6 millones.

- En relación a Proyectos de Inversión  se
tramitaron pagos por un monto de L. 28.8 millones,
que beneficiaron a 16 departamentos del país.

- Se emitieron 26 oficios por un monto de
L. 5.5 millones, afectando la Cuenta Especial  No.
11101-01-000066-1 “Programa de Mejoramiento
de los Ingresos Públicos”.

- Para efectuar trámites administrativos se
emitieron los siguientes documentos:

- Se formularon un total de 583 reparos a las
dependencias de la Secretaría y se tramitaron 47
descargos de Mobiliario y Equipo así:

Documentos Cantidad
Ofic ios 1 ,044
C ontratos , Acuerdos ,
Transcripciones     49
S olic itudes  de  Dic tam en,
C ontratos  de S ervic ios
P ro fes ionales , A cuerdos  y
Transcripciones    11
S olic itudes  Dic tam en D A I
(arrendam ien to de  ed ificios )      4
M odificaciones  de  C ontratos      3
A cuerdos  y Transcripciones      4

TOT AL    1,115

Dependencia
Cantidad
Reparos

Cantidad
Descargos

D irec. G ra l.
P resupuesto 74 5
O fic .. R eguladora
de C om pras   1
C ontaduría  G ra l
de la  R ep. 55 4
T esorería  G ra l.
D e la  R ep.       268 1
D irec. G ra l
C rédito  P úb lico     100 8
D irec. G ra l. Inst.
D escentra lizadas 85 5

FO H PR EI 4

O fic ina de l
Secretario 20

TOTAL 583 47

Documento Cantidad
Comp. Y Ordenados a Pagar
(pago Directo) 2,427
Compromisos (Ordenes de
Compra) 1,157
Ordenados a Pagar (Con
Reserva) 1,227
Regularizaciones  428
Mov. Extrapresupuestarios    24
Preventivos (Pag. Especiales)     8

TOTAL   5,271
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-        Se manejaron 5 Cuentas de Pagadores
Especiales, emitiendo 33 cheques por un monto de
Lps. 0.9 millones.

- Se participó en el traspaso de los Bienes de
BANCORP,colaborando en la verificación del
Inventario Físico de los Bienes a traspasar a la
Secretaría de Finanzas, según el siguiente detalle:

    Secretaría Empleados
No.

Valor
pagado

(millones
Lps.)

SOPTRAVI 110 4.7
CULTURA   17 0.7
SETCO  10 0.4
TRIBUNAL NAC.
ELECCIONES  60 2.8

TOTAL 197 8.6

- En concepto de prestaciones se tramitó el
pago a 48 empleados de la Secretaría de Finanzas,
por un monto de Lps. 3.9 millones.

- Se afectó la asignación presupuestaria
aprobada en la institución 23 Servicios
Centralizados, para tramitar el pago de prestaciones
a empleados de otras Secretarías de Estado y del
Tribunal Nacional de Elecciones según detalle:

BIENES CANTIDAD
Obras Pictóricas (pinturas) 81
Armas 72
Vehículos 16
Equipo de Computación 247
Mobiliario y Equipo de Oficina 845
Equipo de Redes y
Comunicaciones 178

TOTAL 1,439
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